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EL GENERAL MARVÁ 

(Reproducimos del número extraordinario del Boletín 
Oficial del Ministerio del Trabajo, consagrado al ho
menaje al ilustre Presidente del Instituto Nacional de 
Previsión, la notable biografía que le dedica n. Al
váro L6pez Núñez.) 

DuMPLIENDO el honroso encargo. que la Comisión organizadora 
~ del homenaje a D. José Marvá y Máyer nos ha confiado, 
11tenta más a nuestra constante relación con este ilustre patricio 
que a los escasos méritos con que podemos acometer la labor de 

, biografiarle, tomamos ~oy la pluma deseosos de contribuir en la 
medida de nuestras fuerzas a esta patriótica empresa con qu~ el 
Ministerio de Trabajo quiere festejar a uno de sus Jefes más pre-

·. claros: Aquellas palabras de Menéndoz Pelayo: «tengo por una 
casi impertinencia el hacer la biografía de los vivos, y cuando és
tos son estimados y poderosos, la impertinencia toma visos de adu
lación:., no son1 por lo tanto, aplicables en el caso presente; en 
razón de debida obediencia escribimos estas páginas, y estamos 
muy tranquilos en cuanto se refiere a la pureza de nuestra inten
ción, conocidos como son en toda España, y aun fuera de ella, los 
altos merecimientos de .Marvá, que nos ponen a cubierto de la fea 
nota de aduladores~ 

Inexcusables exigencias de la organización del homenaje nós 
han obligado a realizar esta labor en pocos días, lo que, amén de . . . 
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la modestia del autor, explicará la deficiencia de la obra, y la ne
cesidad de que sea benévolamente juzgada. Constreñidos así a re
ducir, bien a pesar nuestro, los límites de esta biografía, podría
mos recordar ahora lo que de los blasones de Carlos V dice elegan
temente la inscripción de Arias Montano en el enterramiento im
perial escuria1ense: Quot locus cepit an(Justior ..... •No todos, sino 
los que cupieron en este estrecho recinto. • 

Para componer la presente biografía y garantizar la veracidad 
de lo que en ella se ha de decir, hemos procurado utilizar las fuen
tes de información que nos parecen más auténticas, a saber: la 
hoja de servicios militares del Sr. Marvá, la colección del Memo
rial de In(Jenieros,)as actas de las sesiones del Instituto de Refor~ 
mas Sociales y del Nacional de Previsión, y otros documentos ofi
ciales de las Corporaciones a que ha pertenecido o pertenece el 
biografiado. Complemento de esta documentación auténtica ha 
sido la información directa de amigos, comp&ñeros y discípulos 
del Sr. Marvá y las noticias de propia ciencia del autor. 

D. José Marvá y Máyer nació en Alicante el día 8 de ener() 
de 1846, siendo hijo de D. José Marvá y Serra y de D.• Cayetana 
Máyer García. Su padre fué también militar, y tomó parte activa 
en la primera guerra civil, interviniendo en muchos hechos de 
armas, en los que supo siempre cumplir su deber y acreditar su 
valor, en ocasiones con efusión .de la propia sangre. También 
por su madre desciende Marvá de militar~s. pues el padre de 
nquella señora, D. José Máyer, de origen suizo·alemán, fué Te
niente Coronel de suizos, grande amigo y compañero de Reding, 
participó activamente en muchas de las acciones de la guerra de 
la Independencia, y fué herido en la gloriosa batalla tle los Ara pi
les. El padre de Marvá había nacido en Calaf (Barcelona), y la 
madre, en Villafranca del Bierzo, de tierra de León. 

A. los pocos meses de nacer, José Marvá pasó con su familia a 
Huesca, donde aprendió las primeras letras con el maestro Sr. Co
ronas, del que aún conserva gratísimo recuerdo. La profesión d& 
su padre le llevó a peregrinar por varios puntos del Alto Aragón, 
instalándole finalmente en Madrid, donde realizó los estudios com
plementarios de la primera enseñanza, hasta el año 1861 que in
gresó en la Academia de Infantería de Toledo. Allí cursó con sin-
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guiar aprovechamiento los estudios de la carrera militar, siendo 
discípulo predilecto del entonces Capitán Profesor de aquella Aca
demia, D. Fernando Primo de Rivera, primer Marqués de EsteBa. 
Terminados los estudios, en junio de 1864, pasó a practicar en el 
Regimiento de la Constitución. 

En septiembre del mismo año, previo examen satisfactorio, in
gresó en la Academia especial de Ingenieros de Guadalajara, 
donde permaneció hasta 1869. En ella. se distinguió Marvá como 
1llumno aventajadísimo, recibiendo las enseñanzas que allí daba 
un cuerpo selecto de Profesores, entre los cuales figuraron los 
grandes matemáticos Garín y Cachafeiro, de imperecedera memo• 
ria en la Ingeniería militar. Estando en la Academia de Guadala
jara ascendió a Subteniente de Infantería, alcanzando el empleo de 
Teniente de Ingenieros en septiembre del siguiente año. Habiendo 
$ido destinado al segundo Regimiento de este Cuerpo, en septiem
bre de 1869 formó parte de una columna que se batió en Despeña
perro¡¡ contra los insurrectos, operando con ella en diversos pun• 
tos del Reino valenciano, y alcanzando, por méritos de guerra, en 
aquella ocasión, el grado de Capitán de Ejército. 

En abril de 1870, al ser nombrado Ayudante de Profesor de la 
Academia de Ingenieros, puede decirse que Marvá encontró el ca· 
mino real de su vocación de maestro, para la que tuvo siempre, y 

. eonserva hoy, condiciones insuperables. Al ascender a Capitán de 
Ingenieros, por antigüedad, en marzo de 1874, fué nombrado Pro
fesor de la misma Academia, en la que permaneció hasta el año 
1887, formando parte de un Profesorado en que tuvo por camara
das a Ingenieros tan esclarecidos como Lallave, Ugarte, Banús y 
Bruna, que han dejado en aquel Centro de enseñanza militar huella 
perdurable. 

Ya queda indicado que Marvá aportaba a su cargo de Profesor 
una vocación decidida poda enseñanza y una aptitud especialisi
ma para ella, así natural como adquirida. La formación matemáti
ea de Marvá ha dado siempre a todos sus trabajos un orden, una 
claridad y una precisión, que si en todas las manifestaciones del 
pensamiento son cualidades de gran valer, en la enseñanza pueden 
consid,erarse como de absoluta necesidad. Hay, en lo que pudiéra
mos llamar sistema pedagógico de Marvá, una cualidad moral de 
primera fuerza, a saber: el propósito firme de no tratar asunto al
guno sin haber llegado previamente a dominarlo. Para cualquier 
trabajo de enseñanza, lo mismo en ia cátedra sistematizada que en 
la información, en la conferencia circunstancial, en el escrito de 

. periódico o de revista, o en el dictamen administrativo, Marvá se 
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h~ 'preparado siempre con la firme voluntad de llegar, si fuese·p~ 
Bible, a lo que vulgarmente 'se denomina agotamiento de la mate· 
ria. Para salir airoso en la enseñanza de las asignaturas que 'ex
plicó en la Academia de Guadalajara, que fueron, especialmente-, . 
las de los cursos de Construcciones y de Ferrocarriles, Marvá có.;. 

· menzó por estudiar y practicar toda la serie de conocimientos que 
a'quellas complejas disciplinas exigen, desde los el~mentales tra:... 
bajos del oficio, hasta las más elevadas concepciones científicas de 
las ciencias aplicadas. Le eran familiares las más recientes doctri· 
nas que respecto a su profesión andaban en los libros y revistas de 
la especialidad; y en el aspecto práctico, nunca desdeñó los me- • 
nesteres más humildes y molestos. Conoce Marvá como pocos h 
que pudiera llamarse cbiologíade las herramientas~, y así, es un 
encanto oírle hablar, por ejemplo, de la labor de la lima o de la 
función, casi social, de las e~sambladuras de la carpintería. Ga
noso de penetrar hasta el fondo en estos conocimientos prácticos, 
Marvá pasaba largas horas en los talleres, manejando como un 
obrero las más rudimentarias herramientas, y mil veces se le vió; 
con el blusón del fogdnero sobre el brillante uniforme, ocupar un 
puesto en las locomotoras de la línea de Madrid a Zaragoza y Ali
cante, practicando las más rudas operaciones del maquinista y del 
fogonero, y escudriñando, con curiosidad científica, hasta lo más 
profundo de la estructura mecánica de la. tracción. En la misma 
Academia aprendió, practicó y enseñó el oficio de litógrafo, desde 
los elementales trabajos de graneo de una piedra hasta los más 
pulidos de dibujo a lápiz y grabado artístico. Aun hoy mismo, no 
obstante su edad avanzada, realiza Marvá funciones mecánicas en 
el campamento de Retamares, cumpliéndose en él así aquélla her
mosa doctrina que el insigne Palacio Valdés aplica al trabajo ma· 
nual: «Yo presiento que la sociedad se convencerá, más tarde () 
más temprano, de esta verdad, que no es nueva, sino muy anti
gua: la dignidad del trabajo manual y su absoluta necesidad para 
regenerarnos. Recordad que los sacerdotes y los obispos, en los 
primeros tiempos del Cristianismo, no se desdeñaban de ejercer 
un oficio manual, y no eran, por eso, menos santos y menos sabios 
que los actuales. Llegará un día en que voaerá a fructificar e'sta 
noble verdad cristiana, y en ese día no habrá sobre la tierra dos 
ca'stas que se contemplen con temor y odio: la de los intelectuales 
y la de los braceros. Todos acE>rcaremos nuestras manos a la ma
dre tierra para pedirle el pan de cada dÍa; todos levantaremos 
nuestra cabeza al Cielo para pedirle la luz que ilumine nuestras 
almas.,. 
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Con esta plausible preparación se sentaba Marvá en su silla dé 
maestro para reálizar la función de enseñanza, en la que tenia. 
como norma de exposicióu la de d.ar sus lecciones con el pensa
miento puesto en el alumno de mayor ignorancia y torpeza. Con 
est{) conseguía una mayor eficacia pedagógica, aprovechable para 
toda clase de entendimientos, así los retrasados, a quienes espe·~ 
cialmente se dirigía, como los más ~uminosos y perspicaces. 

En el orden práctico de la: exposición, gusta Marvá de un sis.:. 
tema sinóptico, presentando las ideas en unidad de conjunto y en· 
una variedad metódica y seriada. Concomitante con este procedí:. 
miento, es el de graficismo a que Marvá. se siente atraído hasta en 
la conversación ordinaria. En esto revela constantemente su voca
ción de ponstructor, así e~ lo material como en lo ideológico, es 
decir, que este Ingeniero aplica la proyección en planos y croquis 

·hasta a los más elevados conceptos metafísicos. Otro eminente In
geniPro, D. Eduardo Saavedra, dijo que Marvá poseía el don, o~ 
mejor dicho, el buen gusto· necesario para escoger los procedi
mientos gráficos más elegantes y adecuados. Favorece esta ten
dencia su gran pericia en el manejo del lápiz, que en sus manos 

·es instrumento muy elocuente. Discípulos suyos de aquella épocá 
que conservan el más grato recue·rdo del preclaro profesor y pre~ 
gonan hoy sus méritos de enseñanza, son, entre otros, los Gene
rales Vives, Rodríguez Mourelo, Latorre, Moreno y Gil de Borja, 
García Roure, Los Arcos, Mayandía, Moreno Esteban, Avilés, y 
los Coroneles Tafur, Alexandre, Sojo, Sala, Montoto, Angosto ..... , 
discípulos que son un elogio vivo del ma'estro. ' 

En 1882 publicó Marvá su obra Cálculo de cerckas sin tirantes. 
De esta publicación puede decirse que marca una etapa importan-

. te en la vida científica del autor, porque ella fué causa ocasional 
de que Mllrvá compusiese su Mecánica aplicada a las construccio-' 
nes. El ya citado Ingeniero Sr. Saavedra, espíritu enciclopédico 
del linaje de los Echegaray, Costa, Cajal y Menéndez Pelayo, fué; 
por decirlo así, el estimulante que movió a Marvá para acometer 
la redacción de la Mecánica. «Cábeme, en la composición de este 
libro, cierta responsabilidad que, lejos de abrumarme, me envane
ce»-dice Saavedra en el prólogo de la primera edición-. Y aña
de: cHace ya algunos años, llevado de mi afición a estudios que 
han ocupado lo .mejor de mi vida, analizaba un notable trabajo del 
distinguido Profesor de la Academia de Guadalajara, y concluía 
yo diciendo: «Los alumnos de las Escuelas y los Ingenieros de di
versos ramos carecen de un libro donde puedan consultar los 
casos que presenta diariamente la práctica, aunando la sencillez 
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al último adelanto de las teorías. Profesores como el Sr. Marvá 
están llamados a llenar este vacío». No cayó mi excita.ción en 
campo estéril, y hoy puede disfrutar el público estudioso de una 
obra especialísima en su género. El autor, a quien son familiares 
lqs desarrollos analíticos, y que posee el don~ el buen gusto, po
demos decir, necesario para escoger los procedimientos grálicos 
más elegantes y adecuados, s.e ha ejercitado no poco en la expe~ 
rimentación de las propiedades físicas de los materiales; y todo 

·este caudal, unido al que suministra la diaria tarea del magiste
rio, ha producido la obra que tongo la inmerecida honra de <;>oca
bezar con estas líneas. En ella se huye de cálculos complicados 
que fatigan al alumno y molestan al ingeniero encargado de la 
redacción de un proyecto, y se emplean, al lado del procedimiento 
detallado, métodos abreviados, sin perjuicio de la exactitud, bus· . 
cando relaciones fáciles de retener en la memoria, mediante las 
cuales se llegue directa y rápidamente al térJ,llino del problema. 
El Sr. Marvá, hombre que antes de enseñar ha proyectado y cons· 
truído mucho, conoce mejor que nadie la importancia de los por
menores, y no lo.s ha escaseado. En casi todos los libros de mecá- . 
nica aplicada se atiende al conjunto de una obra, sin fijarse en los 
medios de enlace o de apoyo, que se abandonan al arbitrio del 
práctico, aun cuando son condiciones esenciales sin las que todo 
cálculo reposa .en el vacío; aquí., bien al contrario, se encontrará 
un arsenal inapreciable de elementos para proyectar con acierto 
las dimensionés de cuerdas, cadenas, rodillos, articulaciones, per· 
nos, tornillos y roblones. También se hallan suficientemente ex
plaiJ.ados los importantísimos experimentos con que ha sido con
firmada la teoría matemática de los límites de carga permanente 
dada por Poncelet en su inimitable Introductior¡, a la Mécanique 
indust?·ielle, asi como aquellos otros cuyo fin ha sido aquilatar el 
nuevo modo de considerar la acción de las masas pulverulentas. 
Y si se mira el gran caudal de tabla~o~ de todas claees, así de datos 
como de resultados, a cada paso intercaladas, se vendrá a 0onocer 
Q6mo en un solo libro tiene el ingeniero un tratado doctrinal y un 
manual o vademécun de manejo diario. Donde el sistema de tablas 
no alcanza, como en las armaduras y en las bóvedas, el autor pro
pone y calcula tipos de los cuales se pueden deducirlas dimensi.o· 
nes de obras análogas por los métodos de transformación anamór
fica. En lo relativo al empuje de tierras,, acepta los resultados. de 
las investigaciones más reciet~.tes; pero en las bóvedas se atiene a 
l11s curvas de presión hipotéticas, cuyo uso ha tomado carta de na
turaleza, no obstante ser tan empírico. A pesar de mi ya antigua 
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preferencia por los métodos que hacen entrar las bóvedas bajo el 
dominio de la teoría de la elasticidad, cuyo irr{perio en la ciencia 
del ingeniero debe ser absoluto, reconozco la prudente reserva con 
que el Sr. Marvá se ha abstenido de adoptar un camino que re
prueban aúri escritores de nota, y que no conduce a resultados de 
sencilla y rápida aplicación a la práctica. Tal vez esté llamado a 
trabajar en este sentido y a alcanzar con ello nuevos lauros el 
mismo oficial que tanto honra a la esclarecida insignia de las to
rres de plata. · 

De esta obra se han hecho cinco ediciones. Es conocida y el o
giada extremadamente por los entendidos en estas materias, y sir
ve de texto insustituible en muchas Escuelas de Ingenieros, así 
en Europa como .en América. 

Por méritos científicos ascendió Marvá a Comandante de Ejér· 
cito en 1877, recompensándosele así por su obra Tracci6n en vlas 
férreas, de la cual se hizo oficialmente un público elogio, dispo
niéndose por el Gobierno que se imprimiera por cuenta del Estado 
y se regalase la edición a su autor, a la vez que se declaraba de 

• texto este libro en la Academia de Ingenieros, haciendo además 
.··especial mención de tales acuerdos en la orden general del Cuerpo 
·para estímulo de todos. Aquella obra fué premiada en la Exposi-
ción Universal de París de 1878. 

En mayo de aquel año Marvá contrajo matrimonio en Martos 
con doña Ignacia de Iturriaga y Serrano, dama de acendradas vir
tudes, perteneciente a una de las más ilustres familias de aquella 
tierra, y descendiente directa también de la noble casa infanzona 
de los Iturriagas, de Durango, en el señorío de Vizcaya. Con esta 
excelente señora constituyó Marvá un hogar dichoso, modelo de 

. perfección cristiana. No ha dado el cielo sucesión a este matrimo~ 
nio; pero el natural efusivo y paternalmente generoso de Marvá 
ha podido tener eficaz derivación hacia otros cercanos parientes, 
que le aman y veneran, con quienes ha hecho oficios de padre. 

Tres años más tarde, en 1881, ascendió Marvá a Teniente Co
ronel de Ejército por razón de sus servicios en el profesorado; y, 
por su aplicación, laboriosidad y mérito que contrajo escribiendo 
la obra titulada Resistencia de materiales, según se dice en su hoja 
de servicios, fué agraciado con el grado de Coronel ·en marzo 
de 1883, ascendiendo por antigüedad a Comandante de Ingenie
ros en septiembre del año siguiente. También, como recompensa 
l,'eglamentaria por el ejercicio del profesorado, se le concedió 
en 1887 el empleo de Teniente Coronel de Ejército. 

Sirvió después en la Dirección general de Instrucción militar, 
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ocupando aiversos puestos en el. Ministerio de la Guerra, hasta 
marzo de 1890, ·en que fué trasladado rtl Segundo Regimiento de 
Zapadores Minadores. En este puesto Marvá destacó su personali
dad como en todas partes; y al encargarse, en calidad de Jefe téc
nico, de las Escuelas prá~ticas del Regimiento, cuidó de impri
mirles un carácter nuevo, en consonancÍ1.1 con las exigencias cien
tíficas de la guerra moderna; en lo relativo a las obras, marcó 
pautas muy precisas a los encargados de hacerlas y creó el Cam
pamento de Retamares, en terrenos próximos al Campo de tiro de 
Carabanchel, dotándole de los edificios necesarios para sus fines. 
En 1895 pasó a la Comandancia general de Ingenieros del Primer 
Cuerpo de Ejército, como Secretario. 

En octubre de aquel mismo año fué destinado a la Isla de Cuba 
como Ayudante de campo del Comandante general Subinspector 
de Ingenieros. En lR plaza de La Habana llevó a cabo Marvá, 
como Director e Inspector de las baterías de costa, tJ:ablljos dig
nos de todo encomio, no sólo en lo propiamente relativo a la téc
nica de ingeniería, sino también en lo que pudiera llamarse· «po
lítica de la guerra colonial:t; pues, formando parte de la Junta de · 
defensa de La Habana, contribuyó de modo eficacísimo a reforzar 
los pocos elementos co1.1 que allí se contaba para resistir la ofen
siva de los Estados Unidos, que ya se vislumbraba en .aquellos 
tiempos, de triste recordación para nuestra Patria. Los trabajos 
agotadores que allí realizó Marvá sin tregua ni descanso, poseído 
de actividad febril, fueron causa de la enfermedad que tanto le ha 
aquejado después y que ha requerido una intervención quirúrgi
ca, de cuyas consecuencias hoy se resiente todavía. 

Promovido al empleo de Coronel, por antigüedad, en febrero 
del añ<t siguiente, regresó a la Península, donde se le nombró Vi
cepresidente de la Comisión de estudio de los Parques regimenta
les de Ingenieros, pasando en julio siguiente a Comandante prin
cipal del distrito de las Islas Baleares. En marzo de 1897 fué nom
brado Comandante de Ingenieros de la plaza de Badajoz, sin 
perjuicio de continuar trabajando en las Comisiones de estudio a 
que pertenecía, y en abril siguiente se le encomendó la organiza
ción del Laboratorio del Material de Ingenieros. 

Obra principal de Marvá es este Laboratorio creado por Raal 
orden de ~2 de abril de 1897, refrendada por el que a la sazón era 
Ministro de la Guerra, D. Marcelo de Azcárraga. Ya queda indica
do que, siendo Marvá Profesor de la Academia de Guadal!tjara, 
cuidaba muy especiahnente de las ensefianzas prácticas, tan nece
sarias al estudiante de Ingenieros. Allí realizó con sus alumnos 
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muchas pruebas de hierros, aceros, niaderas y minerwles varios, 
de los que se emplean como materiales en la construcción. Con 
este antecedente satisfactorio, el Ministerio de la Guerra quiso, 
en 1885, crear el verdadero Laboratorio; pero graves dificultades 
en cuanto al emplazamiento, por carecerse de solar necesario, frus· 
traron tan loable intento. Más tarde, al construirse el magnífico 
Hospital Militar de Carabanchel, se preparó en él un pequeño La· 
boratorio de ensayo de materiales, donde se realizaron numerosas 
pruebas con éxito felicísimo, pues se le había dotado de buenos 
elem~ntos,. que después fueron incorporados al Laboratorio que 
hoy existe en Madrid. Madura de este modo la idea, se creó, en 
1897, como hemos dicho, el Laboratorio; siendo Ministro el Te
niente general Azcárraga, y Jefe de la Sección de Ingenieros, el 
General Luna, nombrándose a Marvá, en comisión, Jefe del nue
vo Centro, cargo que ocupó Eln propiedad en septiembre del mis
mo afio. Aportaba Marvá a este destino, amén de su notoria com
petencia científica y técnica, y su experiencia de In¡reniero cons
tructor, los especiales conocimiento¡; que, en lo tocante a organi
zación y funcionamiento de los laboratorios, había adquirido en 
sus minuciosas visitas a los más importantes ·de Europa; y, desde 
el primer momento, dedicó una singular devoción al Laboratorio, 
al que siempre ha considerado como una de las predilectas obras 
de su vida. 

El Laboratorio, espléndidamente instalado en el ángulo de la 
calle de la Princesa y la Ronda del Conde Duque, en esta Corte, 
fué construido en poco más de un año por los peritísimos Ingenie
ros militares D. Francisco Díaz Doménech y D. Juan Montero Es
teban. Consta de un edificio principal trazado con sobrio estilo, 
no exento de belleza y elegancia, galerías de máquinas, pabello
nes para la central eléctrica y diversos servicios, almacenes y pa
tios. El fin específico de esta institución, primera de su clase en 
España, de la que es honor tanto como del glorioso Cuerpo de In~ 
genieros militares, es el estudio metódico y completo de los mate· 
riales de construcción mediante el examen de sus características 
físicas, químicas y mecánicas, así como la elaboración, prueba y 
experiencia de explosivos, cebos y mechas de uso en la práctica 
de la ingeniería militar, menesteres estos ultimos por los que, has
ta la fundación del Laboratorio, era nuestra Patria tributaria de 
la industria extranjera. Para ello se le dotó del material más per
fecto, mereciendo citarse, entre sus magníficas instalaciones, las 
de Radiografía y Metalografía, con las que se han hecho exqtiisi· 
tos trabajos en estas ramas de las ciencias aplicadas. Asimismo; 
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se ha cuidado siempre de destinar al Laboratorio personal selectí
simo, como correspondía a una institución de elevada conceptua
ción científica y de técnica muy trabajosa que requiere, en los 
que hao de practicarla, especiales condiciones de vocación y celo 
profesional. 

Aunque parezca una paradoja, hemos de decir que el Labora
torio no ha sido sólo laboratorio. El espíritu pedagógico de Mar
vá no podía desdeñar los grandes elementos que para la enseñan
za y el progreso de la ciencia se acumulaban en aquel Centro, así 
en hombres como en cosas; y desde el primer momento de la fun
dación, y sin detrimento alguno de sus fines propiamente experi
mentales, la convirtió en una verdadera escuela práctica y de in
vestigación, donde pudieran hacerse estudios comparativos y en
.gayos de procedimientos nuevos. Sus puertas han estado y están 
siempre abiertas a los estudiosos, los cuales encuentran en aque
llos pabellones y galerías, al lado de las máquinas y herramientas, 
fotografías, planos, mapas ... y abundante colección de libros y 
revistas en todas las lenguas del mundo. 

En 1902, siendo Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas D. Félix Suárez Inclán, requirió la colaboración 
de D. José Marvá para Jos trabajos de reorganización de aquel Mi
nisterio, que deseaba dividir, metódicamente, en Secciones, para 
la mayor eficacia de los servicios. Se le ofreció entonces a Marvá 
el cargo de Jefe de la Sección de Industria y Comercio del Minis
terio, en las condiciones personales que él quisiese establecer; 
pero, entregado entonces a las tareas del Laboratorio de Ingenie
ros, de reciente creación, no quería aceptar nuevos destinos, tan 
espinosos como' la jefatura de aquella nueva Sección, temeroso de 
no poder desempeñarlo cumplidamente. Fué precisa la interven
ción del propio Ministro de la Guerra, que a la sazón era el Gene
ral Weyler, para que Marvá aceptase .el cargo, aunque con previa 
renuncia de toda remuneración, lo que motivó una expresiva Real 
orden de gracias en favor de Marvá y su nombramiento de Jefe 
Superior honorario de Administración civil. 

La organización de la Sección de Industria y Comercio del Mi
nisterio, llevada a efecto, según estudios de Marvá; por la Real 
orden de 2 de octubre del año referido, tiene para nosotros impor
tancia extraordinaria, porque en ella encontramos las ideas direc
trices de gran parte de la reforma social realizada posteriormente. _ 
La base de aquella organización, según se expone en el preámbulo 
de la Real orden, es el siguiente aforismo: cque la prosperidad de 
los pueblos depende del vigor con que realizan las .tres grandes 
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funciones de la economía social, a saber: producir, transformar y 
cambiar:.. «Para totalizar esos factores de la energía naeional-se 
dice en aquel documento-, hay que orientarlos en direcciones 
concurrentes, establecer entre ellos relación de mutuo apoyo, dar
les unidad y armonía, al efecto de que no interfieran y se esterili
cen los esfuerzos al agitarse en el vacío. Y esta función ordenado. 
ra, ejercida entre límites discretos sobre tan complejos intereses, 
debe radicar en el Estado, entidad en que no tienen acceso los ex
clusivismos, las competencias y las escisiones profesionales• ....• 
cEl Estado-añade-no puede ser agricultor, industrial ni corner
dante; pero está obligado a proteger y amparar las iniciativas in
dividuales en la· lucha económica internacional .... Para ello es 
preciso catalogar todas las industrias y conocer su estadl> de pros
peridad o de decadencia. investigar si su producción está en ar
monía con las necesidades del país, y descubrir los mercados posi
bles a la salida del exceso; analizar las condiciones actuales de 
cada industria, calculando su probable desarrollo en lo futuro; 
precisar las causas que actúan en el atra¡¡¡o de las existentes y en 
la ausencia de otras que podrían implantarse; coste de los produc
tos y de su transporte; adquisición de primeras materias; relacio
nes comerciales con otros países; influencia del sistema tributario, 
de los Aranceles y de la competencia extranjera, etc ..... » Para con
seguir estos fines se proponía el Ministerio crear Consejos o Cáma
ras consultivas, realizar informaciones técnicas, establecer Museos 
industriales y comerciales, fomentar la instrucción profesional e 
instaurar Laboratorios de ensayos y análisis aplicables al afino y 
mejora de la producción. 

No se olvida esta reforma de cuanto atañe a la legislación obre
ra, a fin de atender a la reglamentación de la seguridad en las in
dustrias, t&.nto por lo relativo a las prescripciones de higiene, sa
lubridad, evitación de accidentes, etc., en fábricas y talleres, corno 
por lo que se refiere a las medidas de seguridad púb:ica en trans
.portes y canalizaciones eléctricas de alta tensión, en industrias 
químicas, transporte y almacenamiento de explosivos, evacuación 
de aguas y residuos de la producción, etc. 

Se propone también una reglamentación de los talleres, en que 
se pacte sobre las horas de entrada y salida del trabajo, de la dis
tribución de los descansos, la organización de cuadrillas y equi · 
pos, la medición y comprobación del trabajo por piezas, las bases 
del salario y las épocas d~ pago, y los derechos y deberes del per-
sonal encargado de la vigilancia del trabajo. A la misma Sección 
de Industria se le encomienda la estadística del trabajo en sus 
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manifestaciones de producción, importación, crisis, huelgas, con
eiliaciones y arbitrajes, etc. 
, , Por primera vez habla el Estado de la función inspectora en 
cuanto se refiere a la reglamentaciós del trabajo, afirmando que 
ésta no tiene valor alguno si no se procura el cumplimiento de las 
leyes tutelares mediante una vigilancia sostenida: tan imperiosa 
necesidad se satisface con una buena organización de la lnspec
dón. Marvá establece aquí los principios fundamentales de esta 
gran función del Estado, que luego en el Instituto de Reformas 
Sociales y en el Ministedo de. TrabAjo, Comercio e Industria ha· 
bría de ser principal preocupación de nuestro biografiado. 

La Sección, como queda dicho, venía a entender también en 
los asunt<Jl ref11rentes al comercio, llévando a ~l una función pro
tectora, así en lo interior como en lo exterior, en el comercio te
rrestre como en el marítimo, siguiendo los auspicios de una Co-:
misión.o Consejo que al efecto se creaba. Igualmente se organiza· 
ba el servicio central, con función informativa en los Centros del 
Estado, Cámaras de Comercio, Sociedades instituciones industria
les, Sindicatos, etc., y por vía de investigación en publicaciones 
nacionales y extranjeras. 

Para la debida eficacia de esta reforma, Marvá pensaba realizar 
una verdadera selección de personal apto, que procediese princi
palmente de las diversas ramas de la ingeniería civil y de la ar
quitectura, completándolo con funcionarios de acreditados conoci· 
mientos en las ciencias físico-químicas, mecánicas, económico
sociales, higiene y estudios comerciales; y por primera vez _se 
habló entonces de la necesidad de reclutar el personal allí donde 
se encuentre, sin atender a categorías administrativas, y remune· 
rarlo mediante gratificaciones que permitan simultanear los car
gos con otros oficiales de los diversos Ministerios: procedimiento 
este que dió después excelentes resultados en los Institutos de Re
formas ~ociales y Nacional de Previsión. 

Vicisitudes políticas y administrativas impidieron que la refor
ma planteada por el Sr. Marvá obtuviese toda su eficacia, siendo 
preciso el transcurso de algunos años para que las reformas en el 
Ministerio de Fomento, y después la creación del Instituto de Re
formas Sociales y del Ministerio de Trabajo, recogiesen gran parte 
de aquel espíritu y lo llevasen a una realidad fecunda. 

De la labor. de Marvá en el Ministerio dijo en ocasión solemne 
D. Amós Salvador: <<Tuve la fortuna de trqpezar con Marvá cuando 
fuf Ministro de Agricultura, Comercio y Obras públicas. Estaba · 
allí encargado de organizar cuanto exigía la creación del ~nstituto 
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del Trabajo, y no tengo palabras para encomiar lo que allí hizo, 
sin dejar ninguno de los muchos otros servicios que tenía a su 
cargo. Por ello recibió los honores. de Jefe Superior de Adminis
tración y la Cruz de Comendador de número.de la Orden de Al
fonso xn, como prueba de afecto de sus jefes, pero no como re
compensa: que para eso no bastaban esas gracias.>> 

En. abril de 1903, y mediante Real decreto, refrendado por el 
que a_la sazón era Presidente del Consejo de Ministros, D. Fran
~isco Silvela, fué creado el Instituto de Reformas Sociales, con los 

•fines de «preparar la legislación del trabajo en su más amplio sen· 
tido,' cuidar de su ejecución, organizando para ello los necesarios 
servicios de inspección y estadística, y favorectr la acción social y 
gubernativa en beneficio O bienestar de las clases trablljadorRS>L 
El Instituto. venía a continuar y a perfeccionar, en natural evolu
ción, la obra de la antigua Comisión de Reformas Sociales, creada 
por Moret, de acuerdo con Cánovas del Castillo, en 1883, cuando 
comenzaban a extenderse por España, especialmente en las cáte
dras univers~tarias, las doctrinas sociales del intervencionismo del 
Estado, y de entre los más eminentes de aus hombres, sin acep
ción de tendencia poUtica, se escogieron los que habían de llevar 
el peso de la nueva institución social. Para dirigir el Instituto fué 
nombrado Presidente D. Gumersindo de Azcárate, figurando en
tre los Vocales, designados por Real decreto, Moret, Hernández 
Iglesias, Santamaría de Paredes, Maluquer, Villaverde, Melquia-

. des Alvarez, Conde y Luque, Salillas ..... , sin que faltase una muy 
calificada intervención de la escuela clásica individualista, ya en 
su ocaso, con nombres tan esclarecidos como los de Moreno Ro
dríguez, D. José .Echegaray y Manresa. El elemento electivo obre
ro estaba representado por M a tías Gómez La torre, Largo Caballe · 
ro, Francisco Mora, Rubio y Serrano, y el patronal, por el Mar
qués de Comillas, Ruiz de Velasco, Dato y Zulueta. Constituido el 
Instituto, se llamó a prestar servicio en él a D. José Marvá en 
abril de 1904, encargándóle de la Secció~ segunda técnico-admi
nistrativa, denominada de Inspección, a la que fueron encomen
dados todos los asuntos referentes a la aplícación, interpretación, 
cumplimiento y reforma de las Leyes sociales. Al frente de la Sec
ción primera, que tenía a su cargo la Legislación y la Bibliografía, 
se puso a D. Adolfo Posada, encargándose de la tercera, que era 
la de Estadística, D. Adolfo Buylla. Para la Secretaria general del 
Instituto se nombró a D. Julio Puyol, que ya ejercía igual cargo 
,en la Comisión de Reformas Sociales, y para otros cargos más mo
destos, ·pero de peso y responsabilidad, se logró reunir un grupo 
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selectísim() de hombres de saber y de prestigio, que ya, en ante
riores trabajos, habían acreditado sobradamente su competencia. 
Al reorganizarse el Instituto en octubre de 1919, según proyect() 
de su Presidente el Sr. Vizconde de Eza, fué nombrado Marvá Di· 
rector general de Trabajo e Inspección. 

Marvá fué siempre una de las más firmes columnas del Insti
tuto. Para esta labor social tenía condiciones excepcionales. Era 
la primera su natural bueno y generoso, que le hacía apto para 
senti.r como propios los dolores y las inquietudes de los demás, 
mediante un profundo sentimiento de solidaridad, que no es otra 
cosa que la fraternidad cristiana. Cierto que los problemas socia
le¡¡ no se resuelven• con movimientos afectivos, ni son siempre pro
blemas de caridad o de filantropía, ~Sino más bien de justicia y de 
economía, que en la razón, más que en la sensibilidad, han·de ha
llar cimientos; pero es evidente que estas cuestiones que afectan 
n los derechos de los humildes, frecuentemente menospreciados 
por los poderosos, se comprenden mejor y se llevan por mejor ca:.. 
mino por los hombres sentimentales, y Marvá es uno de ellos. 
Aportaba además Marvá al campo de la actividad social su pro
fundo conocimiento de la técnica ingenieril, que le había dad() 
una gran competencia en las materias relacionadas con la vida in· 
dustrial, y no era pequeña ventaja, para tratar los graves asuntos 
de las reformas sociales, el frecuente trato que Marvá había teni
do con patronos y obreros en su larga práctica de proyectista, di
rector y organizador de construcciones. En pocos podría concen
trarse tal suma de elementos aprovechables para el estudiO y la 
resolución de los problemas que afectan al mundo del trabajo; y 
asi, los proyectos de reglamentación de la actividad social y de las 
relaciones entre patronos y obreros fueron todos sometidos a la ga· 
rantía de su ciencia y de su experiencia. Marvá allí no era sólo un 
espíritu teórico, aleccionado por el estudio de libros y revistas, 
que no esopoco, sino también un hombre de realidades, formad() 
en la práctica de muchas disciplinas que con la vida social se apa· 
rejan; dispuesto siempre a la acción con exuberante dinamismo, 
no retrocedía ante ningún obstáculo. No sólo estudiaba los asun
tos en el gabinete, sino que los llevaba a la observación y a la ex· 
perienci~t objetivas. Visitaba, al efecto, fábricas y talleres, frecuen
taba las reuniones obreras o patronales, realizaba viajes nada có
modos, como los de las minas, y desempeñaba, con la mejor vo
luntad del mundo, las comisiones más difíciles y costosas, como 
las que se encaminaban a poner paz en los conflictos del trabajot 
apreciar condiciones de seguridad, reconocer obras peligrosas, cal· 
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cular resistencias y otras de análogo linaje. Así hubo de visitar las 
minas de Riotinto, y las de Villanueva, y las de Almadén, y las de 
la cuenca Asturiana, y las ruinas del tercer depósito del Canal de 
Isabel II, después de la catástrofe de su hundimiento, y los esta
blecimientos de la industria panadera de Madrid, y los centros si
derúrgicos y metalúrgicos de Vizcaya, y los textiles de Catáluña 
y Béjar, siempre en contacto con la realidad viviente y atento a 
las más íntimas palpitaciones de ella ... ¡Y aun dirán los enemi
gos de la reforma social que esta es pura teoría imaginada por los 
ideólogos que no conocen otra realidad que la de los libros!. .. 

Impostble es hacer aquí un inventario de la obra ingente rea
lizada por D. José Marvá en sus veinte años de diaria faena en el 
Instituto de Reformas Sociales. Una revista técnica publicó hace 
años un curioso índice de estos trabajos, formado previo examen 
de los extractos de las actas del Consejo insertos en el Boletln de 
la Corporación. «El proyecto de Reglamento provisional para el 
Servicio de Inspección del Trabajo; el de Reglamento de seguri
dad del trabajo en la producción de energía eléctrica; las Instruc
ciones a los Inspectores del Trabajo para el régimen de unidad del 
servicio y las ·reguladoras de las funciones de Inspección que a las 
Juntas locales y provinciales de Reformas Sociales incumben; el 
proyecto de reforma de la Ley de Tribunales industriales; la Es
tadística anual de accidentes del trabajo; el estudio de la enferme
dad profesional; el dictamen sobre el proyecto de reforma del Re
glamento de Policía minera, y el relativo a los andamios de segu
ridad; el Reglamento sobre accidentes causados por electrocución; 
el estudio de los explosivo.s de seguridad en las minas que des
prenden grisú; el Reglamento particular de seguridad en las in
dustrias eléctricas; el proyecto de Reglamento general de seguri
dad e higiene del trabajo, y el ,de clasificación de las industrias 
insalubres y peligrosas; e~ trabajo de clasificación de éstas y el de 
las prohibidas a las mujeres menores de edad y a los varones me
nores de diez y seis años; el estudio de la Ley de la Silla; las más 
interesantes mociones y proyectos sobre jornada minera, jornada 
en industria textil, Tribunales industriales, descanso dominical, 
etcétera, etc.> 

A este enorme repertorio hay que añadir las posteriores tareas 
nada livianas sobre jornada de ocho horas, reglamentación de los 
descansos en la industria de la panadería, jornada mercantil, Co
mités paritarios, etc. Toda la parte de técnica del trabajo de los 

·mencionados asuntos es obra de Marvá: lo concerniente al aspecto 
jurídico y bibliográfico de tales reformas estaba encomendado, con 

23 
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otras tareas del mayor interés, al doctisimo Posada, que lo reali
zaba con sumo acierto. 

Pero la obra principal de Marvá, y exclusiva suya, ha sido la 
Inspección del Trabajo. A su organización, a su dirección y a la 
conservación de su espíritu ha dedicado D. José Marvá, durante 
muchos años. magno y perseverante esfuerzo. Ya queda dicho que 
la reglamentación del eumplimiento de las Leyes sociales se ini
ció con la reforma de los servicios de industria y comercio reali
zada por Marvá, como Jefe de Sección en el Ministerio que prece
dió al actualmente denominado de Fomento: allí estaban como en. 
germen los principios fundamentales de esta legislación; pero su 
desarrolÍo sistemático no pudo llevarse a la realidad hasta que el 
Instituto de Reformas Sociales estableció el servicio de Inspección 
del Trabajo en el año 1906. La literatura jurídica referente a este 
servicio, contenida en el Real decreto orgánico de 1.0 de marzo de 
dicho año, y en los comentarios a sus artículos, instrucciones a 
los Inspectores, etc., es un modelo de documentos de esta índole. 
Muchos de sus aforismos y reglas· tjenen el estilo sentencioso y 
lapidario de las Ordenanzas militares. cLa neutralidad es la mayor 
fuerza del Inspector, porque colocado entre patronos y obreros, 
como entre dos topes, sería cogido por ellos si, abandonando la 
línea neutra, se inclinara a uno u otro lado •.. ~ e Tutelar al obrero 
no es prohijar sus exaltadas reivindicaciones, sino ejercer la pro· 
cura de sus derechos sin menoscabo de los del patrono ... » «La ig
n.orancia ambiente es el adversario más temible: la elevada finali
dad humanitaria y progresiva de las Leyes tutelares no ha sido 
aún comprendida por todos los patronos ... ~ e La penuria de las 
clases proletarias es un enemigo irreductible, porque, roto el equi
librio entre el precio del trabajo y el precio de la vida, las vícti· 
mas de ese 'desequilibrio pugnarán por restablecerlo, aun a des· 
pecho de todas las Leyes. Cuando la miseria invade la comarca, y 
el jornal no basta para el sustento de la familia, el padre acepta 
la jornada ilegal, la madre soport& el trabajo nocturno y ambos 
piden para sus tiernos hijos un hueco en el obrador, á trueque de 
algunos céntimos que acrezcan el haber conyugal. De este modo 
se plantea al Inspector el triste deber de velar por una adolescen
cia que, o se atrofia por el trabajo de la fábrica, o se atrofia por el 
hambre del hogar.~ Véase cómo quiere Marvá que proceda el Ins· 
pector del Trabajo con los patronos y con los obreros. Respecto de 
los primeros, dice que e el espíritu de prudente ·tolerancia no em
pece la opor~una intervención de la energía cuando las circuns• 
iancias la aconsejan. Ante los patronos de buena fe cabe indul-
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gencia y tolerancia, encaminadas a demostrar que la Inspección 
no actúa sólo como un instrumento coercitivo. Pero ante las resis
tencias tenaces y la hostilidad sistemática de los patronos resuel
tos a violar las Leyes, el Inspector ha de emplear la mayor seve
ridad para hacerlas cumplir y no dejar indefenso al obrero•. Para 
tratar con los obreros recomienda cgranjear su adhesión por el 
trato afectuoso; intuir en sus rudos cerebros la letra y el espíritu 
de los Reglamentos; atender con paternal solicitud sus reclama
-ciones; defenderlas cuando sean razonables; frenárlas cuando en
vuelvan demasía; amparar al débil; resistir al fuerte; ilustrar con 
-el consejo; argüir con la Ley; cumplir, en fin, con energía y pa-
-ciente longanimidad su noble apostolado a la vez tuitivo y educa-
tivo•. 

La Inspección del Trabajo fué organizada por Marvá, y así 
funciona, como un delicado instrumento de precisión, apto en todo 
momento para realizar cualquiera de las funciones que le han sido 
-asignadas. Se mantiene apartada de la influencia política, en el 
sentido vulgar de esta palabra, y para ello goza de una autonomítt. 
que no es óbice para su engranaje administrativo en el Ministerio 
de Trabnjo, Comercio e Industria: esta autonomía le es absoluta
mente necesaria para <<alejar de la Inspección toda susceptibilidad 
que pudiera hacer dudar de su rectitud en la realización de los 
objetivos que le están encomendados», como dijo el Su.bsecretario, 
Sr. Aunós, en una reciente conferencia radiotelefóni~a sobre la 
reorganización del Ministerio. Este apartamiento de la influencia 
política ha granjeado a la Inspección la confianza y el respeto de 
la opinión pública, no sólo en España, sino también en el Extran
jero, donde es bien conocida. «Cuando para cumplir lo estatuido 
en la Parte XIII del Trata.do de Versalles sobre e~te punto capital 
de la eficacia de las leyes sociales-hemos escrito en otra parte y 
nos complace repetir ahora-, se reunió en Ginebra, en octubre 
de 1923, la V Conferencia Internacional del 'l'rabajo, a la que tu
vimos el honor de asistir como Consejero técnico de la Delegación 
gubernamental española, llamó la atención que España tuviese ya 
establecidos des~e hace muchos años los servicios de la Inspección 
del 'frabajo sobre los principios y con arreglo a las normas que en
tonces se votaron como más perfectos. En esto, como en tantas 
otras cosas, la ignorancia de los extranjeros y el torpe menospre
cio de muchos españoles, venía contribuyendo a mantener la lla
mada .e leyenda negra» con que se nos deshonra calificándonos in
justamente de pueblo refractario a todo Íegítimo. progreso. Con
viene, pues·, divulgar lo bueno que tenemos, cuando tantos otros 
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de allá y de aquí se complacen en extremar o inventar lo malo.» 
Elegido unánimemente por la Real Academia de Ciencias 

Exactas, Físicas y Natur&les en la vacante producida por falleci
miento de Sagasta, ingresó Marvá en ella en sesión presidida por 
el Rey el día 5 de junio de 1904. Su discurso de entrada es un 
profundo y documentado estudio de la cFunción de la Ciencia y 
de la Industria en la guerra moderna, concepto y finalidad de 
aquellos factores desde el punto de vista de las instituciones ar
madas~. Resumen de aquel trabAjo son estas palabras con que se 
da re:mate al discurso: «Los pueblos q\.l.e aspiran a conservar su 
potencia material están obligados a mantener el nivel de los cono· 
cimientos científicos a la mayor altura posible. Las ciencias y la 
industria Cúnstituyen los primeros elementos de· la prosperidad, 
ya se apliquen a las tareas de la paz, ya se lleven a los preparati
vos y mejoramiento de los medios de guerra para defender la in
tegridad del territorio » Contestóle en aquel acto, en representa
ción de la Academia, D. Amós Salvador y Rodrigáñez, espíritu 
avisado y selecto, de aptitudes polimórficas que le abrieron las 
puertas de otras Academias y üorporaciones científicas y literarias. 
De Marvá dijo entonces D. Amós Salvador que cera hombre por 
completo dedicado a la Ciencia, estudiando, escribiendo, practi
cando, sorprendiendo en el laboratorio intimidades que sólo des
cubre el que sabe apreciarlas, y haciendo con su inagotable labo
riosidad el,.milagro de que los días sean para él más largos y que 
un solo hombre pueda tener a su cargo más servicios que pudie
ran soportar muchos otros, no tenidos por tontos ni por holgaza
nes ... y su modestia corre pareja con su valía~. 

En la Academia ha procedido siempre Marvá con su severo cri
terio de cumplimiento del deber, arrimando el hombro como el 
primero a las más penosas labores, de aquellas que, por ser osc\I· 
ras y anónimas, no trascienden a la calle ni conoce el vulgo que 
aplaude las co~as de oropel y vistoso aparato. Son innumerables 
los dictámenes, estudios, exámenes de libros, juicios de concursos 
y demás labores académicas de este linaje que Marvá ha realizado 
a satisfacción de los doctos, muchas de ellas con carácter de ver
daderas monografías científicas, cuya reda~ción exige minucioso 
estudio, amén. de una preparación anterior nada fácil de conse
guir, como no sea a fuerza de trab&jo perseverante. 

Desde que. en 1908 se organizó la Asociación Espaiíola para el 
progreso de las Ciencias, Marvá ha pertenecido a ella con cargo en 
su Junta de Gobierno, y participación muy activa en RUS trabajos. 
En la reunión que la Sociedad celebró en Zaragoza en 1908 disertó 



-337-

sobre la función técnico-social del ingeniero, y pronunció uno de 
los tres discursos de clausura: los otros dos estuvieron a cargo de 
{)ajal y Echegaray. En la reunión de Valladolid (1915) se le enco
mendó el discurso inaugural, que versó sobre el tema «Las Cien
-cias y la Guerra», entonces, desgraciadamente, de muy trágica 
8ctualidad. Asistió también el General a la reunión de Oporto 
(1921), siendo uno de los cuatro Presidentes españoles de ella y 
dirigiendo los trab~jos de la 8. • Sección, dedicada a las Ciencias ' 
~plicadas, y especialmente a la Ingeniería. 

Marvá et; miembro del Instituto de Ingenieros Civiles portu
gueses, y ha pertenecido a la Junta para ampliación de estudios e 
investigaciones científicas, desde que se fundó en 1907, hasta Ell 
11ño 1923, en que hubo de dimitir por imposibilidad material de 
~tender a tantas cosas; y pertenece a la otra institución de finali
dad análoga, denominada Patronato de Ingenieros y Obreros pen
Bionados, a la q'ue presta asidua colaboración. Propicio siempre a 
las obras que realizan el bien, colaboró igualmente en las tareas 
del primer Patronato Nacional de Sordomudos, Ciegos y Anorma
les con que, en 1910, iniciamos en el Ministerio dt~ Instrucción pú
blica una tutela científica y social del Estado en favor de las per
sonas privadas de la palabra, de la vista o del normal funciona
miento de sus facultades mentales, intento que, no obstante la 
buena voluntad de muchos hombres de valer, y muy especial
mente del Ministro Sr. Bergamín, no ha podido tener todo su al
eance, por causas que no es oportuno decir ahora. Agradecidos a la 
labor de Marvá, los sordomudos de Madrid le nombraron en 1909 
miembro de honor de su Asociación, y lo mismo hicieron más tar
de los de la Sociedad de S'lcorros Mutuos entre sordomudos de 
B>lrcelona y los ciegos del Centro Instructivo y Prott-ctor, de esta 
Corte. 

Concomitante también con esta labor científica y académica 
de Marvá es la que ha realizado en diversos Centros, dando en ellos 
conferencias sobre temas de su especialidad. En el Ateneo de Ma
drid, en la Academia de Jurisprudencia, en el Centro del Ejército 
y de la Armada, en las Sociedades obreras y en las patronales, y 
en otros lugares de estudio y de acción social, así de la capital de 
la Nación como de provincias, Marvá ha disertado acerca de mate
rias de interés, casi siempre realzadas con la nota de actualidad 
que las hace más atracti\"as. Merecen particular mención las lec
ciones de divulgación científica dadas en la Casa del Pueblo, de 
Madrid, sobre Carretería, Litografía, Albañilería, Prevención de 
accidentes del trabajo, Panadería, Transporte de grandes masas 
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(en la cual intercaló un precioso estudio de la gran pirámide d& 
Egipto), Submarinos j Navegación aérea. 

Conoce Marvá, como· hombre de su tiempo, el sentido interna
cional de la vida moderna, necesario en las relaciones jurídicas y 
eeonómicas del ~undo del trabajo y elevado,ya a las regiones del 
Derecho público por el Tratado de Versalles y la consiguiente or~ 
ganización de la Soci6dad de las Naeiones. Ha pertenecido y per
tenece a muchas entidades de carácter internacional, como la Aso
ciación internacional de Inspectores del Trabajo, la Sección Espa
ñola de la Internacional para la protección legal de los Trabajado
res (hoy Sociedad para el progreso de la Legislación del Trabajo), 
el Comité internacional de Seguros So~ales, la Asociación inter
nacional para el ensayo rle materiales, de la que fué Delegado en 
España; la Comisión de Correspondencia dé Seguros Sociales de la 
Oficina internacional del Trabajo de Ginebra, y otras varias. 

Interesantísima sobre toda ponderación ha sido· la labor d& 
Marvá en sus viajes de estudio al extranjero. Sobre este punto, 
conviene decir que Marvá, sin ser un misoneísta, sino un espíritu 
muy progresivo y de su tiempo, nunca se ha uncido a· la moda. 
irracional de decir que todo lo nuestro es malo y todo lo extran
jero excelente. En estas excursiones por lejanas tierras, alabando. 
siempre lo bueno que veía, ha sabido·exponer ante los extranjeros, 
que nos menospreciaban sin conocernos, nuestros adelantos cien
tíficos, haciendo confesar a aquéllos la superioridad de las cosas. 
españolas, cuando era de justicia reconocerla. En el año 1890 rea
lizó una excursión por Francia, Alemania y Dinamarca ,para exa
minar especialmente el material de puentes de campaña, con mi
ras a la adopción de un sistema que pudiese sustituir con ventaja. 
al arcaico que se seguía en nuestro país. Tal estudio había sido
iniciado por el General Ibáñez de Ibero, de imperecedera memoria 
en la ciencia española, gracias al cual se había aceptado en Espa
ña el material Birouo, de Austria, que ya resultaba, como queda 
dicho, un tanto atrasado. Marvá hizo aquel estudio acompañado
de uno de sus más queridos discípulos, el e~tonces Capitán D. An· 
tonio Mayandía, y fruto de aquella excursión fué la adopción d& 
un sistema de puentes perfectísimo, que se compuso con elemen
tos de los sistemas extranjeros, adaptados a la necesidad nacional. 
En 18~7, en unión de otro discípulo no menos estimado, el Capi
tán D. Rafael Moreno, visitó Marvá los principales laboratorios de 
Ingeniería instalados en Francia, Suiza, Bélgica y Alemania, re
uniendo gran copia de estudios prácticos, que luego tuvieron ade
cuada aplicación en el Laboratorio del Material de Ingenieros de 
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Madrid. Tres años más tarde, en 1900, con los papitanes Montoto 
y del Río, también dilectos discípulos suyos, asistió al Congreso 
internacional de Ensayo de materiales, celebrado en París-, en el 
que presentó un acabado estudio de la condición de las piedras 
heladizas en orden a la resistencia, el cual mereció el aplauso de 
los especialistas y ha quedado después consagrado como método 
en la práctica de laboratorio. En 1906, asistido de los mismos Je
fes, tomó parte activa en el Congreso interllacional de Bruselas, 
dejando a superior altura el pabellón de la Ingeniería' española . • Por cierto que, aprovechando su estancia en la capital de Bélgica, 
•estudió e importó luego en España el método bibliográfico de cla
'sificación decimal, gran novedad entonces entre los amigos del 
.libro, y logró pronto ver cómo la Biblioteca del Cuerpo de ~nge
nieros, dirigida entonces por un ilustrado Jefe, hoy General, don 
Luis de Urzáiz, era la primera en implantar entre nosotros aquel 

· ingenioso sistema. 
En agosto de 1907 ascendió D. José Marvá a General de briga

da y fué destinado, como Vocal, a los Establecimientos de instruc
ción e industria militar, pasando al año siguiente a Jefe de la Sec
ción de Ingenieros, donde realizó trabajos de gran cuenta. Final
mente, en 1911, fué nombrado General de División, pasando, en 

1 enero de 1914, a la reserva, que no puso fin a su vida militar, 
pues conocedor el Gobierno de las concliciones de competencia y 
actividad del Sr. Marvá, le encargó algunas comisiones especia
les, que aun ocupan hoy gran parte de sus horas de trabajo, como 
son la redacción de un Manual de explosivos para uso de los Ofi
ciales del Cuerpo de Ingenieros, y la organización de los parques 

, de campaña de las tropas de zapadores. 
Para suceder al Sr. Dato en la presidencia del Instituto Nacio

nal de Previsión, fué nombrado Marvá, mediante Real decreto d 3 

7 de noviembre de 191:1. ·El Presidente del Instituto tiene en este 
Centro dos funciones fundamentales, a saber: la representación 
constante del Gobierno en la Corporación, ejerciendo, por lo tan
to, la alta inspección de los servicios de ésta, y la presidencia del 
Consejo de Patronato y de la Junta de Gobierno, con las atribu
·ciones administrativas propias de este cargo. A la presidencia del 
Instituto, para ambas funciones delicadísimas, aportaba Marvá 
condiciones excepcionales, que ya anteriormente le habían hecho 
acreedor al título de Consejero y a la Medalla de oro del misrtlO· 
Instituto, en el cual venía colaborando con gran devoción y asi
duidad. No hay que olvidar que el Instituto, además de sus fines 
sociales, tiene una función técnica de seguros muy especializada. 
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en el aspecto matemático. Da luz para realizar esta función la lla
mada ciencia actuaria], que no es otra cosa que la aplicación del 
cálculo matemático a las probabilidades de ciertas vicisitudes de 
la vida humana. La base de estos•cálculos que llevan a fórmulas 
y tablas numéricas de uso diario en las oficinas de seguros, es la 
estadística, que también tiene cualificación matemática. De modo 
que un entendimiento como el de Marvá, educado en las ciencias , 
de la cantidad, así puras como aplicadas, habría de estar muy en 
su centro en un Instituto cuya función específica es la difusión, 
organización y administración de los seguros sociales: El Instituto 
ha procurado siempre destacar en toda su vida política el aspecto 
científico de sus operaciones con el fin de acreditarlas, tarea bien 
necesaria en un ambiente social dado al empirismo en materia eco
nómica y donde el azar de la lotería ilusiona y atrae a grandes 
masas de ciudadanos. No hay publicación ni acto alguno social 
entre los innumerables de propaganda que .. ha realizado y realiza 
el Instituto por toda España, en que no se dé esta nota de respeto 
y sumisión a la ciencia actuaria!. Ya en su propia Ley fundacional 
se dijo, en forma que pudiera parecer redundante, .que en la prác
tica de sus operaciones «observará estrictamente el Instituto Na· 
cional de Previsión las reglas técnicas del seguro». Nunca le han 
parecido bastante suficientes las previsiones contra estos peligros, 
pensando, corno bellamente ha dicho el Sr. Maluquer, que las ma· 
temáticas se vengan cruelmente de aquellos que las menospre
cian. Del primer Presidente, Sr. Dato, es esta frase, que sintetiza 
toda una política administrativa: e El Instituto tiene la obsesión de 
la soivencia». 

En el Instituto Nacional de Previsión el Sr. Marvá ha prestado. 
servicios eminentes. Ya antes de su elevación a la presidencia ve· 
nía trabajando con gran celo en cuantos asuntos le encomendaba el 
Consejo de Patronato, así de orden interior, de estudio y dicta
men, como de propaganda en Madrid y en provincias. Represen
tando al Instituto asistió, en enero de l9ll, a la inauguración del 
Museo Social de Barcel<ma, y en abril siguiente. a las fiebtas del 
Centenario de la fundación del Cuerpo de Ingeniería militar; asis
tió también a la sesión estatutaria, celebrada en Barcelona en 
enero de 1912, y a los actos que en torno de ella se organizaron, 
dando conferencias y pronunciando discursos en el Ateneo obrero 
de Manresa, en el de San Juan Despf y en la Sucursal de la Caja 
de Pensiones de Gerona. 

·Tomó posesión de la presidencia en 17 de noviembre de 1913, 
y desde entonces no ha faltado un solo día a su labor, como el 
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más asiduo oficinista. Tiene por el cargo singular predilección, 
convencido, como se halla, de la alta trascendencia social de los 
seguros sociales, que aprecia, no sólo en su aspecto humanitario 
y de bien individual, sino en el otro, más difusivo, del bien co
mún y de la paz social, y aplica con celo intenso su espíritu ana
lítico a todos los menesteres de la vida de la Corporación, estu
diando los asuntos con gran minuciosidad y exponiéndolos luego 
con claridad y precisión en las innumerables sesiones que en el 
Iy¡stituto preside. 

Asistió a la sesión estatutaria celebrada en marzo de 1917 en 
Sevilla, presidida por S. M. el Rey, y en ella leyó su notable dis
curso sobre el tema «<ntervención del elemento patronal en la pre· 
visión de los obreros~. Marvá entiende que el patrono tiene una 
función intewentora importante en las relaciones sociales. cEn el 
estado actual de la producción industrial-dice-, y considerando 
el régimen productor como una sociedad entre obrero y capitalis
ta, es evidente que el patrono aparece en ella como el principal 
sustentador y director del trabajo: a él corresponde la organiza
ción técnica de los elementos productores, y, en primer lugar, por 
lo tanto, lo que se refiere a los intereses del obrero. Sea cualquie
ra la opinión que se tenga respecto del régimen de patronado, lo 
mismopara los que piensan en una forma patriarcal semejante a 
la de la familia que para los que creen que la dignidad obrera se 
halla mejor amparada en un régimen de colaboración o de verda
dera sociedad mercantil, el caso es que el primer lugar en la je
rarquía de este régimen corresponde al patrono, y trae, por la tan
to, aparejadas muy graves obligaciones y responsabilidades.» Y 
añade después: «P&.rtiremos de la ltip6tesis presente, es decir, del 
régimen de patronado, tal como hoy se encuentra establecido, y 
en virtud del cual obreros y patronos, mediante un contrato de 
trabajo, forman una sociedad productora de .riqueza, cuyas utili
dades se distribuyen después en la forma convenida. Admitamos 
como un supuesto este estado de cosas, sin entrar a examinar su 
bondad o conveniencia. En este régimen, como ya queda dicho, 
corresponde el primer puesto jerárquico al patrono: él organiza la 
empresa, la dirige, la administra, altera sus condiciones técnicas 
-cuando le parece bien, y recoge mayores utilidades que el obrero. 
Igualmente está autorizado para aplazar los trabajos y hasta para 
suspenderlos definitivamente. Esta suma de atribuciones tiene, 
naturalmente, como elemento compensador, otra suma de deberes 
morales, que ningún patrono puede desconocer, y es el primero 
de todos el de ltumanizar la producción, es decir, no considerar 
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simplemente al obrero como una máquina, sino como un ser mó· -
ral, capaz también de derechos y de deberes. El insigne econo
mista belga M. Víctor Brants lo ha dicho en una fórmula termi
nante: «El contrato de trabajo no pone, no pu13de poner al traba
jador a merced del empresario: el trabajo tiene un carácter esen
cialmente humano, inseparable de la persona humana; ésta tiene 
derechos que deben ser respetados y garantídos.)> El mismo nom
bre de patrono parece que indica una función especial, protectora, 
de carácter paternal, y esta función puede ser considerada en dos 
aspectos: educativo, el uno; propiamente económico, el otro.» 

Por cierto que no será ocioso decir ahora que para asistir a esta 
sesión tuvo el General que levantarse de la cama, donde yacía 
aquejado por una dolencia de consideración, cuyos dolores y peli· 
gros no fueron bastante a hacerle desistir de lo que él creía cum
plimiento de su deber. 

Marvá presidió también la Ponencia Nacional de Retiros Obre
ros, que, para desarrollar las bases y estudiar los problemas eco
nómico-sociales tratados en la memorable Conferencia nacional de 
Seg-uro sociales celebrada en Madrid en octubre de 1917, se orga
nizó con personas de gran competencia en estas materias. De los 
trabajos de esta Ponencia, realizados por hombres de alta concep
tuación científica y representación social en toda España, nació el 
régimen legal de Retiros obreros, hoy felizmente establecido por 
el Instituto y sus Cajas coladoradoras. 

El Presidente del Instituto Nacional de Previsión ha colabora
do también eficazmente en los magnos problemas que la Corpora
ción ha abordado en estos últimos tiempos, entre los cuales se ha· 
Han los referentes al Seguro infantil, al popular de vida, al de ma
ternidad, al de las clases pasivas del Estado, al régimen de Mon
tepíos y Mutualidades, al de inversiones sociales -que ha permi
tido aplicar multitud de millones a obras de bien público-y otros 
varios de no menor importancia, cuya enumeración, por lo mismo, 
no podemos hacer ahora. 

Relacionado también con la Previsión está el Patronato de la 
Hucha de Honor, que preside el General Marvá. No será inoportu
no que relatemos aquí la historia de esta bella fundación. Sucedió, 
pues, que predicando en una iglesia de Tarancón, en el año 1919, 
el elocuente Canónigo de la Catedral de Madrid D. Diego Tortosa, 
hubo de hacer especial indicación de los deberes de la riqueza, 
sobre todo en aquellos tiempos en que la fortuna había sido pró
diga para muchos, por las exigencias de la guerra. Ponderaba 
·especialmente el orador la necesidad de aplicar los sentimientos 
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caritativos al remedio de los males sociales, dotando conveniente
mente aquellas obras que realizan el bien en la sociedad; y, al sa
lir de la iglesia, vió, con la natural sorpresa, cómo se le acercaba 
un rico labrador de aquella: comarca, llamado D. Gumersind·o
Alonso, y entregándole un billete de quinientas pesetas, le encar
gó que lo pusiese en manos de S. M. el Rey para que fuese desti
.nado a una de aquellas obras de bien social que acababan de re
comendarse desde el púlpito. El Sr. Tortosa cumplió aquel honroso 
cometido, y ~1 Rey envió al General Marvá el donativo del sefior 
AlonRo para que lo aplícase en la forma que le pareciese más con
forme con los generosos deseos del donante. Tratado el asunto
por la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Previsión, pa
reció lo más eficaz aplicar áquella suma, suplementada convenien
temente por el propio Instituto, a la construcción de una hucha 
artística, que habría de ser otorgada, en público concurso, todos 
los años, a la Mutualidad escolar que mejor y más perseverante
mente realizase los fines de Previsión infantil. La hucha fué cons
truida bellamente por el insigne artista barcelonés Sr. Masriera; 
y para adjudicarla se creó·un Patronato constituido por el Presi
dente del Instituto, el Director general .de Primera Enseñanza, 
Presidente de la Comisión Nacional de la Mutualidad escolar, el 
Consejero-Delegado del Instituto, el Administrador general de la 
'Caja Postal de Ahorros, un Maestro y una Maestra y un Secreta
rio, que sería el Subdirector del Instituto, Jefe d~ la Sección de 
Mutualidad escolar y Seguro infantil. Este Patronato funciona 
regularmente presidido por Marvá, y viene adjudicando el premio
según normas de estricta justicia y contribuyendo así, en noble 
emulación, al progreso de la Previsión en la escuela. Las Mutua
lidades escÓlares que hasta ahora han obtenido esta hucha son~ 
en 1920, la de «Mercadillo de Sopuerta», domiciliada, por cierto, 
tln la escuela donde aprendió las primeras letras Antonio de True
ba; en 1921, la denominada «Arzobispo Mayorah>, de Valencia; 
en 1922, la Mutualidad escolar «Florida», de Madrid; en 1923, la 
titulada «Guillem de Castro», también de Valencia; en 1924, la 
Mutualidad <<Mataró», en esta ciudad catalana, y en 1925, la que 
lleva el nombre de «Lanuza», en Zaragoza. 
· Reorganizado, en junio de 1924, el Ministerio de Trabajo, Co

·mercio e Industria, e incorporado a éste el Instituto de Reformas 
Sociales, el Presidente del Directorio Militar, conocedor, como po
cos, de los méritos insignes del Sr. Marvá, le ofreció el cargo que 
más le agradase en ·el Ministerio. Marvá, ya quebrado de salud, 
hubo de declinar, agradecido, aquel honor, aunque, como siem-
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pre, se mostró dispuesto a colaborar en bien de los intereses pú
blicos, en la forma y desde el puesto que se le señalase. Pareció, 
entonces, que lo más conveniente era que continuara dirigiendo 
el servicio de la Inspección del Trabajo, que, en la nueva organi
zación del Ministerio, se conservaba con igual espíritu y con idéQ· 
tica organización y con el mismo Reglamento con que funcionaba 
e•t el Instituto. Al efecto, por Real decreto de 19 de junio de 1924, 
se le nombró Inspector general del Trabajo; y, también por Real 
decreto del mismo día, fué nombrado Director g·eneral de Trabajo 
y Acción Social; de este modo, puede decirse que Marvá seguía 
dirigiendo desde el Ministerio los mismos asuntos sociales que te· 
nía a su cargo en la Dirección general de Trabajo e Inspección del 
Instituto; y aun puede añadirse que, para él, se ha aumentádo la 
carga, que lleva con admirable resistencia, asistiendo diariamente 
a la oficina, como el más modesto auxiliar, y a las frecuentes 
sesiones de las Juntas y los Consejos a que, por razón desucar
go, pertenece. Al organizarse el Consejo Superior de Trabajo, Co· 
mercio e Industria, que preside el Subsecretario del Ministerio, y 
al que Marvá pertenece como Vocal nato, le eligió por unanimidad 
Vicepresidente. Asimismo es Vocal nato del Consejo de Trabajo, 
continuad.or de la labor corporativa del Instituto de Reformas So
ciales. Marvá le profesa especial predilección, y asiste a sus sesio
nes y trabaja en ellas y en las Comisiones con celo insuperable; 
siendo allí queridísimo y muy respetado por todos los Vocales, así 
los de representación gubernamental como por los patronos de la 
Asociación de Estudios Sociales y Económicos y por los obreros 
pertenecientes a ·la organización socialista. Marvá es también Vo
cal del Consejo de Cultura, con que el Ministerio a<'ude a la direc
ción de sus servicios de ens~ñanza, espe~ialmente mediante la Es· 
cuela Social, creada por Real decret9 de·l7 de agosto del presen
te año. 

En el Ministerio ha continuádo Marvá sus viejas costumbres y 
métodos de trabajo, a saber: el estudio profundo de los asuntos, el 
orden y la precisión sistemática en la labor, la claridad y abun
dancia en la exposición y la justicia severa en la¡; resoluciones. Si· 
gue con extremada austeridad sus antiguos hábitos de disciplina, 
de respeto a los reglamentos y de subordinación a los superiores 
jerárquicos, y exigiendo a todo el mundo el cumplimiento de sus 
deberes, es considerado y benévolo con el personal, singularmen
te con el de categoría más .humilde. Es el generoso abogado de 
todos, y, por defender los derechos, el prestigio o el bienestar de 
los empleados, no ha omitido jamás gestión alguna, por molesta 
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que fuese, arrostrando a veces situaciones difíciles, que siempre 
ha sabido dominar con su discreción, su tacto y su bien intencio
nada voluntad. Así es que los funcionarios le aman y respetan 
efusivamente, sobre todo los de la Inspección, que le miran como 
a padre y maestro. Estos sentimientos de adhesión y cariño al Ge
neral Marvá, por parte del personal de la Inspección del Trabajo, 
cristalizaron en un filial homenaje que, con motivo de su nombra
miento de Inspector general, le dedic11ron sus funcionarios, enju
lio de 1924, mediante una artística plancha de plata repujada, 
obra tlel notable orfebre D. Dionisio García, de Madrid. Sometién-. 
dose, un poco a disg·usto, a los requerimientos del General, siem
pre modesto, este homenaje se ha guardado se,creto por quienes lo 
realizaron; pero creemos oportuno y conveniente hacerlo público 
ahora, porque él homa tanto a quienes lo efectuaron como al exi
mio jefe a quien se ofreció. La leyenda estampada en la plancha 
dice: «El personal de la Inspección del Trabajo dedica este re
cuerdo al insigne patricio Excmo. Sr. D. José Marvá y Máyer, en 
el día de su nombramiento de Inspector general del 'l'rabajo-I de 
julio de MCMXXIV -como homenaje de profunda admiración a 
su sabiduría y a sus eminentes virtudes~. 

Más amplia esfera de acción y mayor alcance ha tenido este 
otro homenaje, felizmente iniciado por el digno Subsecretario del 

,Ministerio, D. Eduardo Aunós, hoy Ministro del Rámo: Quería el 
Sr. Aunós que, al cumplir D. José Marvá el octogésimo año de 
su edad, recibiése del Ministerio de Trabajo, Comercio e Indus-\ 
tria, al que tan eminentes servicios viene prestando, un público 
testimonio de veneración y cariño; y, al efecto, reunió a los Jefes 
Superiores del Ministerio y a los Presidentes de los Centros a él 
adscritos, ·comunicándoles la idea, que todos diputaron por acer
tadísima, ofreciéndose a trabajar por su eficaz realización, con la 
mejor voluntad posible (1). Por las circunstancias del varón a 

(1) Formaron la Comisión organizadora de este homenaje los se
ñores siguientes: D. Edum·do Aunós, Subsecretario del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria; Conde de Lizarraga, Presidente del 
Consejo de Trabajo; Vizconde de Eza, Presidente de la Junta Central 
de Colonización; D. Manuel Andújar, Director general de Emigra
ción; D. Pascual Amat, Presidente de la Mutualidad Nacional del Se
guro Agropecuario; D. lnocencio Jiménez, Vicepresidente del Institu
to Nacional de Previsión; D. Juan Flórez Posada, Jefe Superior de 
Industria; D. Ricardo de Iranzo, Jefe Superior de Comercio y Segu~ 
ros; D. Vicente Burgaleta, Inspector general de Pósitos; D. Pedro 
L. Basail, Jefe Superior de Estadistica; D. Felipe Gómez Cano, Sub
director General del Trabajo y Acción Social; D. Luis Mt,ñoz Alonso, 
Oficial Mayo1· del Ministerio; D José Marta Sánchez Bordona, Asesor 
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quien se dedicaba el homenaje y las del propio Ministerio, se cre
yó, desde luego, que lo más conveniente seria la fundación de un 
premio que, llevando el nombre de Marvá, perpetuase este nom
bre, adjudicándose periódicamente al autor de un estudio sobre 
tema social o de Previsión, materias ambas de la predilección de 
Marvá y de la competencia del Ministerio. El premio habría de ser 
~n metálico, y a él se subvendría con los intereses de un capital 
formado con las aportaciones de los Centros SQciales afectos al Mi· 
nisterio y el producto de una suscripción voluntaria. El éxito de 
ilsta iniciativa ha sido extremadamente satisfactorio. La Fundación 
del Premio Marvá ya existe, y ya dispone. de un capital superior 
a 100.000 pesetas, con el que decorosamente podrá realizar sus ele
vados fines. 

Una vida tan llena de merecimientos, tan clara y ejemplar, ha 
granjeado al Sr. Marvá la general estimación. El Estado, por me
dio de los Gobiernos de todos los partidos políticos, ha sabido apre· 
eiarla debidamente, otorgando al Sr. Marvá las recompensas ho· 
noríficas más preciadas. Posee nuestro biografiado las grandes cru· 
-ces de Isabel la Católica,-del Mérito Militar, de San Hermenegildo 
y de Alfonso XII, la roja de primera clase y otras condecoraciones 
de menor importancia. Asimismo se halla en posesión de las gran
des cruces extranjeras del Danebrog, de Din~~:marca; de la Corona 
de Prusia,· de Nisham Iftijar, de Túnez, y de San Benito de Avísy 
de S. Tiago da Espada, de Portugal. 

No obstante la abundancia de méritos que quedan expuestos y 
que, como ha visto el lector, bastarían para la fama, no de un hom
bre solo, sino de varios, que habrían de quedar bien servidos, aún 
quedan por decir, en honor de Marvá, muchas cosas cuya circuns
tanciada relación requeriría tiempo y espacio de que no podemos 
disponer ahora. Terminaremos, pues, estos apuntes biográficos del 
preclaro varón, a quien amamos y veneramos como pr..dre y maes
tro, copiándonos a nosotros mismos y reproduciendo aquí algo de 
lo que escribimos en una revista madrileña en junio de 1924, al 
ser nombrado Inspector general del Trabajo el Sr. Marvá: 

«Pero con valer tanto los méritos que quedan indicados, aún 
valen más las virtudes morales de Marvá, que forman una vida de 
ética superior, digna de ser ofrecida a la ¡tdmiración pública como 
ejemplar de buenos ciudadanos. Marvá es hombre de sólida piedad 

.Jurídico del Ministerio; D. Pedro Sangro y Ros de Olano, Jefe del 
Servicio Internacional del Trabajo, y el autor "de estas lineas, como 
Subinspector General del Trabajo. 
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religiosa: obra siempre por principios, según las normas de lamo
ral cristiana. «Pasa por el mundo haciendo bien», como el divino 
Maestro, y tomando sobre sí, para unirlos a los propios, los dolo
res de los demás. Con ser por ello «varón de dolores», sabe sobre
ponerse a las humanas amarguras, y se muestra ante todos sereno 
y Jovial «con alegría de la buena conciencia», como se dice en el 
libro de la Imitación. Es persona de fino trato, de dulce y amable 
eondición y de apostura gentilfsima, que no desentonaría en el 
primer plano del «Cuadro de las Lanzas». Se acerca ya a los ochenta 
años., con un rostro lleno de vida y expresión, y, lo que vale más, 
con un corazón henchido de ilusiones como en la más lozana ju
ventud. Es optimista, como lo son los hombres buenos y laborío· 
sos, pues el pesimismo no es frecuentemente otra cosa que la más
cara de la propia indolencia e incapacidad. Vive para los demás, 
en una constante oblación de generosidad y desinterés. Cuando 
otros más jóvenes que él se entregan al descanso, honestamente 
ganado, Marvá sigue impertérrito con la herramienta en la mano, 
seguro de que la mies es mucha y pocos los obreros. He aquí el 
hombre a quien hoy aclama toda España, orgullosa de su ciencia 
y de su virtud. Consérvelo el Señor muchos años, para bien, con
suelo y honor de todos.» 

ÁLVARQ LóPEZ NúÑEZ. 
1 
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TERCER BALANCE TÉCNICO QUINQUENAL 

Informe de la Comisión inspectora. 

En la «Gaceta de Madrid• del dia 23 de noviembre de 1925 se 
insertó la siguiente Real 01·den del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Indust1·ia, disponiendo se haga pública la sati.~facción con que se 
ha visto el estado de solvencia del Instituto Nacional de Previsión, y 
la exactitud con que responde a la orientación técnica que le impone 
la Ley; que se publique integramente en el periódico oficial el infor
me de la Comisión in.~pectora del tercer balance técnico quinquenal 
del Instituto e igualmente el balance del mismo en su funcionamiento 
como Caja de Pensiones y el balance general, dándose las gracias a 
los señores que forman parte de la Comisión inspectora. 

cREAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los art.icnlos 11 de 
la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Previsión y 49 a 55 de los 
Estatutos de 2! de diciembre del propio año, la Comisión designada 
por este Ministerio, en Real orden de 21 de enero del año actual, ha 
estudiado el Balance técnico quinquenal del mencionado Instituto, co
rrespondiente al tercer periodo de su funcionamiento, comprobando 
escrupulosamente los cálculos relativos a la reserva matemática, la 

. evaluación de los bienes y valores en que ésta se halla invertida y el 
cumplimiento, en todo ello, de las disposiciones legislativas, estatu
tarias y reglamentarias pertinentes. 

La Comisión, constituida por elementos muy autorizados, así en 
la ciencia del seguro como en la financiera y administrativa, ha rea
lizado esta difícil m!sión poniendo en su cometido el mayor celo y 
competencia al apreciar las funciones técnicas, actuaria! y económica 
que constituyen la clave de solvencia del Instituto Ñacional de Pre
visión, como la de toda entidad aseguradora. 

El detenido estudio que ha realizado en la ocasión presente esta 
Comisión, viene a confirmar plenamente la justificación con que la 
opinión pública presta su confianza al Instituto, que, como organis· 
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mo social, tanto provecho reporta a las clases trabajadoras del pafs, 
beneficios y provechos que deben atribuirse, así a la sólida contextu
ra científica del referido organismo como al extraordinaTio celo y a la 
inteligente solicitud evidenciada en la administración por su Presi
dente, Consejo de Patronato, Consejero-Delegado y demás Jefes de la 
Corporación, secundados con el mayor acierto por el personal de la 
misma en Madrid y en provincias. 

Merece también los más laudatorios conceptos, aparte de la fun
ción técnica desarrollada por el Instituto, su actuación en el campo 
social, la labor educadora y de propaganda del seguro que con in
cansable actividad ha realizado, logrando que la Ley haya tenido la 
máxima vulgarización y que el seguro obrero sea un verdadero se
guro popular, conocido hasta por las personas menos preparadas en 
esta materia. 

En su virtud, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: 

l. 0 Que se haga pública la satisfacción producida por el estado de 
solvencia del Instituto Nacional de Previsión y la exactitud con que 
responde a la orientación técnica que le impone la Ley. 

2. 0 Que se publique íntegramente en la Gaceta de Madrid el in
forme de la precitada Comisión. 

3. 0 Que, como resumen del balance técnico quinquenal, se publique 
igualmente en la Gaceta de Madrid el balance del Instituto en su 
funcionamiento como Caja de Pensiones y el balance general. 

4. 0 Que se recomiende al Instituto la mayor difusión del balance 
técnico quinquenal, no sólo mediante el informe impreso de la Comi
sión inspectora, sino también utilizando la propaganda oral,. especial
mente en los Centros populares; y 

5. 0 Que se den las gracias a la Comisión inspectora por el celo y la 
inteligencia con que ha llevado a efecto la misión que le fué encomen
dada por este Ministerio. 

De Real orden lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. l. muchos años. Madrid 7 de noviembre 
de 1925.- El Subsecretario encargado del Ministerio, .Aunós.- Señor 
Director general de Trabajo y Acción Social. 

INFORME 

Ilmo. Sr: La Ley orgánica del Instituto Nacional de Previsión de 
27 de febrero de 1908 estatuye en su art. 11 que corresponde al Go· 
bierno la facultad de comprobar, por lo menos. cada cinco años, el fun
cionamiento y solvencia del Instituto, revisando, con arreglo a sus 

·bases de constitución, las reservas matemáticas calculadas, y verifi-
cando la evaluación de los bienes y valores en que se hallen inverti
dos los fondos representativos de dichas reservas por medio dé una 

24 
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Comisión, que será presidida por el alto funcionario oficial a cuyo 
cargo se halle el ramo de Segtuos y de la cual será 'secretario un Ac
tuario profesional de dicho ramo. 

Para cumplir aquella norma legal y poder llevar a efecto dicha 
comprobación hasta fin do diciembre de 1923, dictó el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria la Real orden de 21 de enero último, 1 
designando la Comisión inspectora, que quedó formada del siguiente 
modo: 

Ilmo. Sr. D. Ricardo Iranzo Goizueta, Jefe superior de Comercio y 
Seguros, Presidente; 

Ilmo. Sr. D. Felipe Gómez Cano, Subdirector de Trabajo y Acción 
Social; 

D. Agustín Peláez Ut·qnina, Sindico Presidente del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid; 

D. Manuel Reig Miranda, J éfe de la Sección de Banca del Ministe
rio de.Hacienda; 

D. Fernando López y López, Jefe de Contabilidad del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria, y 

D. José Hué, Actuario profesional del Cuerpo técnico de Inspección 
mercantil y de Seguros, Secretario. 

A virtud de dicha Real orden quedaron adscritos a la Comisión, en 
concepto de «Comisionados adheridos», pt'Opuesto por el Instituto Na
cional de Previsión para facilitar el examen de antecedentea,:aegún lo 
establecido en el art. 50 del Real decreto de 24 de diciembl·e de 1908, 
D. Ramón Cavan na Sanz para lo relativo al aspecto financiero del Ba· 
lance, y D. Juan Pagés y Pagés para lo referente a la parte del mis
mo Balance preparada en la Caja general de Pensiones del Instituto. 

La misma Real orden adscribió a la referida Comisión, a los fines 
del estudio directo de los antecedentes relacionados con el expresado 
Balance general, y con el fin de obtener mayor garantía para la Mu
tualidad de pensionistas cuyas operaciones reasegura el Instituto Na
cional de Previsión, a 1). Francisco Moragas y Barret, que representa 
el mayor núcleo de reasegurados que en la actualidad se hallan ins
critos en dicho Instituto y en las Cajas colaboradoras del mismo. 

La referida Comisión se constituyó el28 de marzo último, recibien· 
do todos los Vocales ejemplares del Balance general quinquenal del 
Instituto, de la Caja general de Pensiones, cerrado en 31 de diciembre 
de 1923 y estados de situación y movimiento de fondos, y efectuó sus 
importantes tareas por inspección directa en las oficinas del Instituto, 
discutiendo y resumiendo los trabajos en reuniones plenarias, apro· 
bando en Junta del 27 de junio de 1925 el informe definitivo, que, én 
cumplimiento de lo mandado, se eleva a la Superioridad, haciendo 
constar ante todo que el Instituto ha dado a los comisionados las ma· 
y ores facilidades y los mejores concursos técnicos y de personal y ma· 
terial para el buen desempeño de la labor de inspección. 

' o 
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Razón de plan. 

Es deber de la Comisión inspflctora del tercer Balance quinquenal 
del Instituto Nacional de Previsión revisar el funcionamiento .de éste, 
comprobar- el c.álculo e inversión de las reservas matemáticas con 
arreglo a las bases del régimen técnico que las disposiciones vigentes 
.le imponen, evaluar los bienes y los valores de la Institución y emitir 
como resultado de la investigación el juicio formado acerca de la sol
vencia del Instituto. 

I 

FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREV1SIÓN 

La Comisión inspectara cree innecesario reproducir las normas qu,e 
éstablecen el régimen técnico del Instituto, copiosamente divulgadas, 
y el mecanismo de su funcionamiento, que ya consta en el primer Ba
lance quinquenal. 

A. - Funcionamiento en general, 

Los servicios internos del Instituto son verdadero conjunto de 
perfecciones. La actuación de orden interior y de relación con los 
Centros oficiales y con el público debe ser elogiada rotundamente. 

Ha cumplido el Instituto también el deber de crear y o¡·ganizar las 
Cajas colaboradoras en perfecto régimen de unidad de sistema y auto
nomía. Nó puede la Comisión regatear aplausos, haciendo constar que 
el funcionamiento de la Corporación en el orden de t•elaciones con las 
Cajas filiales es absolutamente normal y acusa meritorios esfuerzos 
para la difusión de un espíritu social característico y notables acier
tos en la selección de capacidades y aquilatamiento de solvencias. 

Igualmente se cumple el deber de implantar el 'Régimen obligato
rio, que ya es realidad y está en camino de que muy pronto queden 
protegidos .contra la miseria en la vejez cuantos sirven a la Patria en 
~l noble ejército de asalariados. 

B. -Servicio actnarial. 

No solamente son perfectos y escrupulosos los servicios actuaria
les del Instituto, sino q-ue destaca la atención y facilidades que ofrece 
para la preparación de los técnicos que dirigen los trabajos de las Ca
jas colaboradoras. 
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C. - Contabilidad. 

El funcionamiento del Instituto en el orden de contabilidad es 
irreprochable en la forma y en el fondo. 

II 

TERCER BALANCE QUINQUENAL 

Es el Balance cerrado al 31 de diciembre de 1923 expresión clara y 
concreta de la inteligente, cuidadosa y pulcra administración del Ins
tituto y de su normal y recto funcionamiento. 

Suficiente es lo antedicho -para resumir la 10pinión formada por la 
Comisión inspectora. Pero como prueba de que el juicio expuesto re
sulta de minucioso estudio y comprobaCión de todas las partidas, 
quiet·e exponer a continuación el detalle d~ sus investigaciones y 
compulsas. 

ACTIVO DEL BALANCE 

A.- Tesorería Central. 

Es el primer concepto que figura 'en el Activo del tercer. Balance 
técnico general del Instituto Nacional de Previsión y representa el 
efectivo disponible en 31 de diciembre de 1923, existente en las Cajns 
que a continuación se indican: 

En la del Instituto •....................•.. 
En el Banco Urquijo............. • .....•.. 
En el Banco de España •.••.•...........•.. 
En el Banco Hipotecario de España ........ . 
En la Caja de Ahorros de Madrid .......... . 

.TOTAL ••••• •• •••••••••••• 

Pesetas. 

172.999,04 
253,75 

1.719.985,93 
5.912,48 

33.250 

1.932.401,20 

No obstante, la iinportancia do la cantidad que estaba depositada i 

en el Banco de España en cuenta corriente no se puede considernr 
excesiva, porque de las pesetas 1.719.985,93 hay que deducir pesetas 
938.214,38, que tienen su contrapartida en el Pasivo bajo el epígrafe: 
de «Fondo~ en depósito», y de los cuales no puede dispone-r libremente 

. el Instituto por pertenecer pesetas 464.474,55 al fondo destinado para 
la constitución del Montepío de Capataces y Peones camineros, y pe

.. setas 473.739,83 destinadas a la creación, organización y subsidio del 
Montepío Marítimo; cantidades que han de conservarse en condiciones 
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de inmediata disponibilidad para poderlas aplicar definitivamente() 
entregarlas sin demora alguna, llegado el caso de afección, a los fines 
eorrespondientes. Al estudiar en el Pasivo las partidas que constitu
yen los. «Fonftos en depósito•, se detalla todo lo relativo a estos dos 
conceptos. 

B.- Cartera de Valores. 

Estaba constituida del modo que a continuación se detalla: 

Pesetas. 

Por Fondos públicos, valorados en •••.•.•.• , 17.397.206,60 
Por Cédulas del Banco Hipotecario de España, 

valoradas en.. . • • • • . ••••... , . , •.• , • • • • • 5.89Q.223,50 
Por Obligaciones Hipotecarias de los Ferroca-

rriles de España, con un valor de • • • • . . • . • 8.149.912,05 

Valor efectivo en 31 de diciembre de 1923. 31.437.342,15 

Ha comprobado la Comisión que estas inversiones fueron acorda
das por el Consejo de Patronato dentro de lag condiciones y previos 
los requisitos reglamentarios en términos de la más cuidada y escru
pulosa elección. 

La valoración de la Cartera está hecha de conformidad con lo de
terminado en el ·art. 117 del Reglamento de operaciones del Instituto, 
Jtprobado por Real orden de 17 de agosto de 1910, el cual preceptúa 
·que los valores en cartera figurarán siempre en el inventario, justi
preciados al tipo de cotización obtenido en lnúltima sesión de Bolsa 
del año, deducido el importe de la parté alicuota del cupón del venci
miento inmediato. Como esta valoración va más allá, en previsión de 
lo que dispone el vigente Código de Comercio, para la fijación de los 
valores del Activo de los Inventarios, y concuerda ta•mbién con el sis
tema legal de máxima prudencia exigido a las entidades asegurado
ras, la Comisión ha comprobado que la cifra de -31.437.342,15 pesetas 
representa el valor efectivo que en 31 de diciembre de 1923 tenían 
los valores antes detallados, deducidos los intereses corridos. 

El valor nominal de los Títulos, Obligaciones, Cédulas y Bonos en 
eartera era de 35.446.075 pesetas, existiendo una diferencia de 950.000 
pesetas comparándolo con el de 34.496.075 pesetas, asignado en este 
Balance a los depositados en el Banco de España y en el Banco Hipo
tecario de España; diferencia que corresponde a valores adquiridos 
~n diciembre de 1913 (Obligaciones Valencianas Norte y Obligacio
nes del Tesoro), no depositados en el primero de dichos Bancos hasta 
el 4 de enero de 1924, según resguardos números 81.848 y 81.850. 

El progresivo crecimiento de la Cartera de valores es demostra
ción palmaria del aumento de las operaciones del Instituto, y con-



-354-

secuencia de la intensa labor que efect-¡\a para implantar el régimen 
obligatorio y dar impulso a la previsión popular. Y asi se observa 
que aquella Cartera de valores, que en 31 de diciembre de 1913 im
portaba 1.531.99!!,48 pesetas, llegó, en 31 de diciembre de 1918 a 
6.003.511,tl0 pesetas, y en 31 de diciembre de 1923 se eleva a la res
petable cifra de 31.437.342,15 pesetas, a la cual, para hacer una exac
ta comparación, habrían de agregarse 1.190.049,75 pesetas del valor 
del edificio sqcial, partida que figura por primera vez en el Inventa· 
rio de 1923. 

C. -Fincas urbana.~. 

Se comprende bajo esta denominación el valor del edificio social. 
sito en la calle de Sagasta, núm. 6, con un valor de 801.194 pesetas. 
el 'cual acepta-la Comisión como inferior al que podria obtenerse en 

.( 

venta, y el de las obras de ampliación del mismo importan, hasta. 
31 de diciembre de 1923, 388.855,75 pesetas. 

D. - Cajas y ;Representaciones loúxles. 

Corres poi~ de la cifra de 418.200,29 pesetas, que por este concept() 
figuran en el Activo del Balance que estudiamos, a la diferencia entr& 
los saldos deudo1·es y acreedores de las cuentas corrientes llevada$ 
a las Cajas colaborado~·as y auxiliares, Delegaciones y Agencias d& 
fomento de la Previsión, los cuales han sido debidamente compro· 
hados. 

Prestaban su cooperación al Instituto Nacional de Previs~ón en el 
Retiro obrero, en fin de diciembre de 19.?3, las 17 Cajas colaboradoras 
siguientes: 

·Provincia• DEN.OMIN ACIÓN a que se extiende su acción. 

l. Caja Provincial Leonesa de Previsión., León, 
2. Caja de Pensiones para la Vejez y de 

Ahorros. . • • • . . . • . . • . . . • . •. . . . . . Barcelona, Gerona, Lérida. 
Tarragona y Baleares. 

3. Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa Guipúzcoa. 
4. Caja de Ahorros Vizcafna., •.••• ,.... Vizcaya. 
5. Caja de Previsión Social de Aragón.... Zaragoza, Huesca y Teruel, 
6. Caja Regional Gallega de Previsión So-

éial. ..•......•.•...........• , . . • \.oruña, Lugo, Orens<: y Pon~ 
tevedra. 

7. Caja colaboradora Provincial Autónoma 
de Santander •.••.•.••• ,, ....•• ~, Santander, 

8. Previsión Social Alavesa. . . . . . • . • • • . • Alava. 
9. Caja de. Seguros :Sociales y Ahorros de 

Andalucía occidental . . . . . . . . . • • . • Sevilla, Córdoba, HuelTa y 
Cádiz. 
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DENOiHNACIÓN. Provincias 
a que se extiende su acción. 

10. Caja de Previsión Social de Salama.nca. Salamanca. 
11. C'aja Asturiana de Previsión Social. , . , Astucias. 
12. Caja de Previsión Social del Reino de Va-

lencia. . • . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . • • • Valencia, Alicante y Caste· 
llón. 

13. Caja Navarra de Pensiones ...••... •.. Navarra. 
14. Caja Extremeña de Previsión Social. • • Badajoz y Cáceres. 
15. l~ja Regional de Previsión Social: de 

Andalucía oriental •.•..••. , . . . • • . Granada, Almerfa, Mála¡a 
y Jaén. 

16. Caja Regional Murciana-Albacetense de 
Previsión Social.................. Murcia-Albacete. 

17. Caja de Previsión Social de las Islas Ca-
narias ..•........•.. ·. . . . • . . . • . • . • Todas las Islas Canarias. 

Por este medio, el Instituto, ,sin necesidad de establecer oficinas 
subalternas, puede llevar su acción previsora 10, multitud de poblacio
nes, ya que- estas Cajas tienen Sucursales, y algunas en gran número, 
como ocurre con la Caja de Pensiones para la Vejez y d~ Ahorros ·de 
Barcelona, que cuenta con 33 Sucursales; las de Igualada, Gerona, 
Tárrega, Lérida, Badalona, Tat·ragona, Vich, Oiot, Granollers, Reus, 
Palma de Mallorca, Balaguer, Figueras, Berga, Cervera, Manresa, 
Seo de Urge!, Tortosa, Santa Coioma de Farnés, Valla, Calella, Baño
las, Villanueva y Geltrú, Sallent, San Juan de las Abadesas, Saba
dell, Palamós, La Bisbal, Arenys de Mar, Tremp, Villafranca del Pa
nadés, San Felíu de Guixols y Rubí, que son otros tantos heraldos de 
las ventajas que ofrece la Previsión. 

Buena prueba de la eficacia de la propaganda deJa Previsión es el 
hec9o de que el número de afiliados al seguro obrero en 31 de diciem
bre de 1923 se elevaba ya a 1.232.062, correspondiendo de éstos al pri
mer grupo 1.060. 709, y al segundo 171.353, y en fin del año 1924 alcan
zaba la cifra a 1.639.250, que en la actualidad ha aumentado conside
rablemente. 

Todas estas Cajas colaboradoras han.cumplido los preceptos regla
mentarios relativos a la cuantía y clase de los valores en que han de 
constituir sus reservas con la mayor exactitud. 

Y en el momento actual terminó el Instituto la ejecución del dificil 
y vasto plan de establecimiento de órganos colaboradores con la cons
titución de las tres últimas que integraban la obra concebida. 

E.- Valores a cobrar. 

Se figuran en esta partida los cupones vencidos y los efectos pen
dientes de cobro, que importaban un total de 37.706,71 pesetas. 
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F.- Fianza.~. 

En esta cuenta han sido adeudadas 205 pesetas, entregadas para 
afianzar los siguientes contratos: 

Pesetas. 

Servicio telefónico........................... 75 
Calefacción por gas • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Canal de Isabel Il ••••.•.• ~................... 50 

ToTAL...................... 205 

G.- El Estado, su cuenta de subvenciones. 

Representa el saldo deudor de esta cuenta, que asciende a pesetas 
6.301.973,04, el importe de las bonificaciones a cargo del Estado para 
mejorar las pensiones de vejez e invalidez, estim,_ular a la infancia al 
ahorro y proteger a la ancianidad; bonificaciones devengadas con 
arreglo a las disposiciones legales que reglamentan su imposición. El 
indicado saldo (según ha podido comprobar la Comisión) lo recibió el 
Instituto con un año de retraso, aproximadamente, y previa deduc
ción de un 1,20 por lOO en concepto de impuesto sobre los pagos. 

Es indudable que el Instituto, a causa de tal retraso, se ve privado 
de los intereses correspondientes a tan importante suma, por el tiem· 
pode la demora. alterándose la previsión matemática que determina 
la fijación de las primas que, con sus intereses compuestos, han de 
formar las pensiones. 

Para evitar la anormalidad y el daño seria conveniente que en los 
Presupuestos del Estado figurasen los créditos correspondientes a las 

. subvenciones, con las cifras más. aproximadas a la. realidad; y esto 
reportada dos ventaj~Js: la primera, que no precisaría la incoación y 
resolución de expedientes para la concesión de créditos supletorios a 
fin de poder disponer de los no presupuestos, relativos a estas aten
ciones, cuya tramitación trae, indudableml3nte, la demora que con
viene evitar; y la segunda, que los afiliados y cuantos dentro y fuera 
de España sienten interés por estas cuestiones, podrían apreciar 
exactamente la cuantía de las donaciones que por este concepto hace 
el Estado para favorecer a la clase obrera. 

La exacción del impuesto sobre los pagos resulta legal, a juicio de 
la Comisión, por no existir disposición alguna que exceptúe de dicho 
tributo a los pagos que nos ocupan; pero es improcedente. ya que la 
reducción del importe dé las subvenciones precisas devirtúa, aunque 
sea en pequeña parte, la exactitud de las previsiones matemáticas 
que el propio Estado impone y exige justamente. 
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Se ha de decir, sin embargo, qU:e, según le consta a la Comisión, 
ya se adelantó el Ministerio de Trabajo a solicitat· del Gobierno una 
disposición que exceptue de tributar con el 1,20 por 100 sobre los pa
gos a las repetidas subvenciones; y es de esperar, por lo razonable 
de la demanda, una pronta y favorable resolución. 

H. -Mobiliario e instalación. 

Figuran en este Balance, sin cifrar su importe, el material y mobi
liario modernos y máquinas de escribir, de calcular, etc., de positivo 
valor, que el Inst.ituto posee; todo lo cual hubiese podido auii)entar en 
una estimable cantidad el Activo. Por eso aprecia la Comisión este 
hecho como una prueba más del criterio de restricción adoptado por 
el Instituto para valorar y sanear cuanto constituye dicho Activo. 

PASIVO 

A. -Imposiciones pendientes de liquidación. 

Las imposiciones pendientes de liquidación figuran en el Pasivo 
del Balance que motiva el presente informe con un saldo total de 
4.934.194,31, cuya existencia obedece a las siguientes circunstancias: 

RÉGIMEN DE SEGURO LIBRE, 

Consolidadas: 

A las pensiones inmediatas vitalicias, consti
tuidas_ durante los meses de julio a diciem
bre de 1923, ambos inclusive, no incluidas en 
las Reservas técnicas por figurar en las mis
mas solamente hasta el aniversario de junio, 
importando ..••..•................•••... 

A deducir: 

Baja de certificados de pensión (diferidas vi-
talicia).. . . . . . . . . . . . . . . . • • . • . . 15,24 

ldem fd. de dote................ 2,92 

En tramitación o depósito: 

A pensiones de retiro aseguradas en el lbsti
. tuto, correspondientes a aniversarios poste-

Pesotao. 

32.238,09 

18,16 

32.219,93 

riores a junio de 1923.................... 660.076,77 
A dotes infantiles asegurada¡¡ en el Instituto, 

correspondientes a aniversarios rle julio de 
1919 a junio de 1923.................... 985.678,27 

Suma y sigue .. , . . . . . . . . . . • . • • • • • . 1.645. 755,04 
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Suma anterior.,,,,,,,,,,,, •••• ,.. 1.645,755,04 

A dotes infantiles aseguradas en el Instituto, 
correspondientes a aniversarios posteriores 
a junio de 1923 .• , .. , . , ... , , , , , .. , .. , , , . ,, 7 44.762,36 

A dotes infantiles aseguradas en el Instituto, 
por transferencias a las Caias regionales con 
fecha posterior a junio de 1919............ 662.846,93 

Al 50 por 100 de recaudación d~ itDposiciones 
de pensión aseguradas 'en Cataluiía, Guipúz· 
coa y Aragón, correspondientes a aniversa-
rios posteriores n junio de 1923........... 80.792,95 

Al 50 por 100 de recaudación ·de dote, corres· 
pondiente a aniversarios posteriores a di

'cie!llhre de 1922 en Cataluña y a junio de 1923 
en Guipúzcoa ....•...•.•... ,............ 71.251,51 

3.205.408,79 

RÉGJMRN OBLIGATORIO. 

En tramitaci6n o dep6sito: 

Importe de las i¡nposiciones corre~pondientes 
a titulares cuyo aniversario de nacimiento es -
posterior a junio de 1923, en esta forma: 

Cuotas medias patronales., .•..•....•••••• , 1.689.385,70 

,Imposiciones voluntarias: 
Personales . , •••••••••••••....•• 
Transferencia de reservas ..•...•• 

6,160,10 
19,79 

B.- Fondo de Bonificaciones. 

6.179,89 

1.695.565,59 

El Reglamento general para el Régimen obligatorio del Retiro 
obrero clasifica la población asegurada en dos grupos o secciones: el 
primero formado por los mayores de diez y seis años y menores de 
cuarenta y cinco, y el segundo por los mayores de esta última edad 
menores de sesenta y cinco años. 

A los titulares de uno y otro gl'upo que hicieren imposiciones per
sonales, el Estado les. concede la cuota obligatoria y bonificación es
pecial del 5 por 100 sobre el importe de dichas imposiciones hasta un 
limite de tres pesetas anual.es, con cargo al «Fondo general de Boni
ficaciones». También se nutre este fondo con el sobrante que resulta 
en fin de cada ejercicio anual, P,espués de atender los gastos genera
les del Instituto Nacional de Previsión y los especiales de su funcio
namiento como Caja general de Pensiones y después de aplicar a las 
reservas complementarias de la matemática la parte que acuerde el 
Consejo de Patronato; con los fondos de los «Cotos sociales de Prev~-
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sión» correspondientes a los socios mayores de cuarenta y cuatro años; 
con las sumas procedentes d~l Estado pa~·a acrecer las libretas de los 
afiliados menores de diez y ocho años; con los donativos que también 
el Estado entrega al Instituto para la protección de la ancianidad y a 
los inválidos del trabajo y homenaje a la vejez, y por las entregas del 
Ministerio de la Gobernación para mejoras de las imposiciones de sus 
empleados manuales. 

Dicho fondo figura en el Pasivo del Balance que nos, ocupa con un 
saldo total disponible de 2.022.688,40 pesetas, dividido en dos seccio
nes, denominadas «Fondo general» y «Fondo especial». Refiérase la. 
prhJ'!era a las bonifieaciones que han de ser aplicadas, sin distinción, 
a todos los afiliados que reúnan las condiciones estatuidas con arreglo 
a las normas legales; y la segunda, a las que han de bonificar a cier
tos titulares en particular, según la voluntad de los donantes o de 
acuerdo con la~ disposiciones especiales en vigor a favor de aquéllos. 

El sa1do dÍsponible del «Fondo general» es de pesetas 63.751,31, y 
el de «Fondo especial» de 1.958.937,09 pesetas, detallándose en el Ba
lance su procedencia en la forma siguiente: 

Fondo de ,bonificaciones: 

Fondo 
general. 

Del Estado................. ,. 
De instituciones oficiales. ... . . 14.677,29 
De entidades privadas y de par-

ticulares .. , ••••.•. , •. ,... 49.0i4,02 

63.751,31 
Importe total disponible de 

Fondo 
especial. 

1.577.399,14 
57,040,77 

324.497,18 

1. 958.937,09 

los saldos ••••••..•.•• 2.022.688,40 pesetas, 

C. :-- 8-t¿bsidio de Maternidad. 

En esta cuenta se abonan las cantidades que el Estado entrega. 
anualmente, de acuerdo con Jo preceptuado por el Real decreto de 21 
de agosto, para asistir a las obreras y empleadas que den a luz. El 
saldo de 80.1:)0 pesetas que aparece en este Balance corresponde a las 
cantidades no dispuestas durante el año 1923 para la indicada aten
ción. 

También el Instituto suple el1,20 por 100 que el Estado descuent& 
de sus entregas, para conseguir asi que las parturientes cobren ínte
gramente las 50 pesetas a que tienen derecho, 
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D. - Fianzas. 

El saldo acreedor de esta cuenta importa 52? pesetas, y representa 
el importe de las recibidas en garantia de los contratos de arriendo 
de la casa de la calle de Sagasta, núm. 6, propiedad del Instituto. 

E. - Fondos en dep6sito. 

Figuran en esta agrupación fondos disponibles por valor de pese
ías 3.084.860,48 en total, que corresponden a los siguientes conceptos: 

A) Para la constitución del Montepío de Ca
pataces y Peones camineros . , •...••• 

B) Para la creación, organización y subsi
dio del Montepfo Marítimo •••.•.••..• 

C) Recargo sobre derechos reales y transmi-
sión de bienes ...................... . 

D) Fondo nacional regulador de la cuota me-
dia, ••...•••.....••.•.....•....••.• 

E) Afiliados de edad indeterminada •....••. 

Total de l~s fondos disponibles . ..•• 

464.474,55 

473.739,83 

132.649,46 

1.448.183,71 
565 812,93 

3.084.860,48 

La existencia de los indicados fondos responde a las causas o fines 
que la Comisión ha examinado y pasa a detallar: 

A) Para la constitudón del Montepío de Capataces y Peones cami
neros. -El saldo de este concepto tiene su origen en las tres anuali
dades, importantes en junto 614.474-,55, recibidas del Ministerio de 
Fomento con destino al citado Montepío, que habrá de constituirse. 
De esa suma entregó el Instituto al Montepío General Obrero, en vir
tud de orden del expresado Departamento ministerial, 150.000 pe.setas, 
y la diferencia forma el saldo de 46!.474,55 pese~as, que figura en el 
Balance que motiva este informe, entre los fondos en depósito, para 
expresar así su estado de inmediata disponibilidad para cuando se 
llegue a la def).nitiva aplicación. 

B) Para la creaci6n, organizaci6n y subsidio del Montepío Mari
timo.- L~ existencia de este fondo en poder del Instituto tiene la si
guiente explicación: 

La Ley de 14 de junio de 1909, dictada para el fomento de las in· 
dustrias y comunicaciones marítimas nacionales, estableció para el 
disfrute de las primas de navegación, fijadas en esa Ley, determina
dos requisitos, y, entre otros, la .obligación de contribuir en proporción 
reglamentaria al sostenimiento de las instituciones benéficas o de pre
visión de carácter general que ·al Estado funde o fomente para el per
sonal obrer9 naval, o sostenga por cuenta propia o colectivamente con 
otras entidades o instituciones análogas a juicio del Gobierno. Por 
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Real orden del Ministerio de Fomento de 9 de agosto de 1917 se encar
gó al Instituto Nacional qe Previsión la creación y organización de 
un Montepío Marítimo Nacional a base de los fondos procedentes del 
4 por 100 de las primas de navegación puestas desde entonces a dis· 
posición del Instituto, el cual cumplió el encargo, llegándose a la 
aprobación de los Estatutos definitivos del Montepío por Real orden 
de 20 de septiembre de 1919, pero dejando sus efectos en suspenso 
hasta obtener del Poder público determinadas y necesal'ias concesio
nes para su funcionamiento. Entretanto, conserva el Instituto depo· 
sitv,das las 473.739,83 pesetas, saldo de este concepto, que, como el 
anterior, forman parte de la existencia en metálico en poder del Ban
co de España. 

C) Recargo sobre derecho.~ reales y tran.~misión de biene.~.- El ar
ticulo 12 de la Ley de 26 de julio de 1922 estableció -un recargo sobre 
la transmisión de bienes por herencia entre parientes, desde el quin
to grado colateral, inclusive, y extraños, consistente en el 5 por 100 
sobre el capital transmitido, para acreceutar el importe de las libre
tas de capitalización de los asalariados comprendidos en el Régimen 
legal de Retiros obreros que tengan más de cuarenta y cinco años de 
edad. El Estado cobra este recargo y lo entrega al Instituto, el cual, 
hasta su debida aplicación, lo guarda en depósito bajo este concepto. 

D) Fondo regulador de la cuota media. -El procedimiento esta
blecido en los textos legales relativos al Régimen obligatorio del Re
tiro obrero para formar las pensiones de los asalariados mayores de 
diez y seis años y menÓres .de cuarenta y cinco, o sea los obreros 
comprendidos en el primer grupo, es el de la cuota media, que, según 
se dirá al analizar el régimen técnico, constituye un verdadero 
acierto. 

En el Balance que estudiamos se encuentra, por este concepto, un 
saldo acreedor de 1.448.183, 71 pesetas. 

E) Afiliados de edad indeterminada.- El saldo acreedor, que por 
este concepto figura en el Balance del Instituto, arroja la cifra de 
565.812,93 pesetas, detallándose la razón del establecimiento de esta 
c~enta al tratar del régimen técnico. 

·F.- Cuentas transitorias a liquidar. 

Como su nombre indica, comprende esta agrupación diversas 
cuentas cuyos saldos representan operaciones a las cuales, por causas 
accidentales,. no es posible darles su aplicación definitiva. El impor
tante saldo acreedor de 4 747.832,24 pesetas que presenta, correspon
de a la diferencia entre diversas cuentas acreedoras, con saldos d'b 
5.466.160,14 y otras deudoras por 718.327,90 pesetas 

Entre las primeras, las que presentan mayor saldo son las relati· 
vas al 30 por lOO de la recaudación de cuotas medias patronales rle 
las Cajas colaboradoras, que dan un total acreedor de 4. 705.112,31 pe• 
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setas pendientes de liquidación. Este saldo acreedor corresponde a 
adeudos hechos a las Cajas colaboradm·as; y dada &u importante cuan· 
tia, la Comisión ha comprobado la razón de su existencia, resultando 
cuanto a continuación se detalla: 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Previsión, en se· 
sión celebrada en 9 de junio de 1922, acordó que como norma provi· 
sional se transfiera mensualmente por las Cajas colaboradoras al Ins· 
tituto el 30 por 100 de la recaudación de cuotas mtldias patronales a 
las resultas de la liquidación definitiva, salvo convenios especiales. 

Se fijó el30 por 100 sobre dicha recaudación porque equivale con 
gran aproximación al 40 por 100 del reaseguro que han de rendir las 
Cajas colaboradoras por aniversarios; de suerte que, transfiriéndose 
mensualmente este 30 por 100, resulta hecho también mensualmente 
t~l reaseguro, sin que pierda intereses el Instituto, que ha de dar in· 
versión a esos fondos. 

El saldo acreedor de 79.480,76 pesetas; correspondiente a «Es· 
tados S. O. 13 y 15 en suspenso», representa ol importe de los Esta· 
dos S. O. 13 y l:i de los aniversarios de julio a octubre de 1923 de Gui· 
púzcoa y de julio y as-osto de 1923 de León, cuya valoración técnica 
correspondo al siguiente ejercicio quinquenal. 

Las 124.76ó,99 pesetas, saldo acreedor de la cuenta «Cajas regio 
nales en m·ganización:o, corresponden al importe de las cuotas patro· 
nales dé entidades de Jos territorios de Salamanca y Vallaliolid, reci· 
bidas hasta fin de 1923 en el Instituto, donde han permanecido hasta 
que, organizadas las Cajas regionales, se les han transferido aquellas 
cuotas para su definitiva aplicación. 

Entre los saldos deudores aparece como más importante el relativo 
a la cuenta de Liquidación provisional del recargo por operaciones de 
pensión del Retiro obrero, que es una cuenta de orden con cargo a la 
cual se liquida provisionalmente el recargo sobre la recaudación, con 
abono a «Presupuesto de ingresos• o Fondo para gastos. 

Al formalizar los estados, el Instituto, en vez de abonar esta últi
ma cuenta, acredita la de «Liquidación provisional» para saldarla. 

Su saldo deudor, de 678.109,42 pesetas, representa el recRrgo so
bre la recaudación no formalizada en estados S. O. 13 {aniversarios 
posteriores al de junio de 1923), tanto del Instituto como del 30 por 100 
de las Cajas colaboradoras. 

Los restantes saldos deudores y acreedores no ofrecen particulari· 
dades dignas de mencionarse, y la denominación de las respectivas 
cuentas indica desde luego su objeto y destino. 

G.- Capital de fundación. 

Forma parte del patrimonio del Instituto el capital de fundación 
~<Clonado por el Estado en cuan tia <le 500.000 pesetas, cuya suma es la 
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que aparece en el Pasivo de su Balance g·eneral téc11ico cerrado en 
31 de diciembre de 1923. 

H.- Reservas especiales. 

Según el art. 39 de los vigentes Estatutos del Instituto Nacional 
de PrevisióQ, en fin de cada ejercicio, y después de atender a los 
gastos generales, como Caja general de Pensiones, se aplicará el 
saldo favorable a las reservas complementarias de la matemática, 
en la parte que acuerde el Consejo de Patronato. Dichas aplicaciones 
co'nsti tu yen el saldo de 2.560. 90!, 17 pesetas, disponibles como «Re
servas especiales•, según el Balance que estudiamos y que se diver
sifica en los conceptos siguientes: 

De protección a inválidos del trabajo ...•...• 
Para la Sección de supervivencia .....•...•. 
Para fluctuación de valores en cartera ...•••• 
De reposición de fondos en fianza ••.•....•.• 
Fluctuaciones de la mortalidad, intereses, etc, 
Para gastos extraordinarios de administración. 

TOTAL ••••••••••••••••••• 

Peseta.s 

1.030,33 
13.233,05 

1.560 194,01 
2 575 

409 620,87 
574.250,91 

2.560.904,17 

Desde luego, se observa en el crecimiento de estas reservas llL 
preferente atención de que son objeto: 

Figuraban en el Balance de 1913 con un saldo 
de ••••••..•..•...•••..•••••••••...•.•.• 

ldem id de 1918 con ídem id ••••...•........ 
ldem íd. en 1923 con ídem .!d ••.••.......... 

Pesetas. 

73.060,49 
234.665,15 

2.560. 904,17 

Las 1.560.194,01" pesetas que para atender a la fluctuación de va
lores en cartera presenta este Balance, responden, eon exceso, a la 
previsión del art. 60 del Reglamento general para el régimen obliga· 
torio del Retiro obrero de 21 de enero de 1921. 

l.- Valores nominales. 

Esta cuenta corresponde a las llamadas de orden en términos con
tables. Su montante de 34.496.075 pesetas expresa el importe nomi
nal de los valores depositados en el Banco Hipotecario de España 
(5.929.000 pesetas) y en el Banco de España (28 567.075 pesetas). Re
presenta un concepto común del Activo y del Pasivo sin el carácter 
de sumando. 
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Se observa una diferencia de 950:000 pesetas entre las 35.466.071) 
pesetas, importe nominal de los Titulos, Obligaciones, Cédulas y 
Bonos adquiridos hasta fin de 1923, y las 34.496.075 pesetas, valor no
minal de los depositados en los expresados Bancos, consistiendo esta 
diferencia en el valor, también nominal, de 1.500 Obligaciones Va
lencianas Norte, a 500 pesetas cada una, y 40 Obligaciones del Teso· 
ro 5 por 100, serie B, compradas en 31 de diciembre de l923, que, se
gún antes se dijo, hasta el 4 de enero siguiente no fueron depositados 
en el Banco de España, donde hoy existen. 

Estos depósitos están constituidos de acu~·do con los preceptog 
estatutarios; esto es, que no pueden retirarse sin que autoricen la. 
entrega con su firma el Presidente, el Consejero Delegado y el Con
sejero obrero, de acuerdo con lo cgnsignado en el Reglamento de op~ 
raciones del Instituto. 

J: -Reservas matemáticas. 

Teniendo en cuenta los altos intereses que el Estado ha confiado 
al Instituto Nacional de Previsión, ha dedicado la Comisión inspecto· 
ra la más cuidadosa atención al estudio y comprobación de las Reser
vas matemáticas que, bajo el titulo A) Obligaciones.y el eplgrafe Re· 
servas técnicas, se hacen figurar en el Balance formado por el Ins
tituto. 

Lo contenido bajo el mencionado epigrafe, es exactamente lo que 
se consigna en la recapitulación del detalle del Pasivo de la Caja ge· 
neral del Instituto, a cuyo' cargo está lo, relativo a la declarlt'ción de 
pensiones y el cálculo conducente a la determinación de las Reservas 
matematicas necesarias para, en su dia, hacer frente al pago de las 
citadas pensiones. 

Por ello se ha comenzado por la comprobación del Balance de la 
Caja de Pensiones. 

La composición y desintegración de las partidas de este Balance, 
que se relaciona con el cálculo de las Reservas matemáticas, compa· 
radas con el detalle del Pasivo de la Caja y con su Cuenta de Segu
ros, es: 



1'0 
0"1 

PARTIDAS DEL BALANCE (PASIVO) 

Reservas técnicas: 
Régimen libre ..•.•.••....•.............. 
Régimen obligatorio •••• , .....•.••.•••.•• 

Suma •••• -••• ~· ....... , ......... .., 

Reservas técnicas del Régimen libre ••••••• 

12.525.252,22 
9.34ey.081,83 

21.873.334,05 

12.525.252,22 

Suma.................... 12.525.252,22 

Re¡;ervu técnicas del Ré¡-imen obligatorio. 9.348.~81,83 

Suma ....•........•...•.. 9.348.081,83 

PARTIDAS DEL DETALLE DEL PASIVO 

Valor total actual de las Obligaciones del 
Instituto afect~s a Fondo de Pensiones... 21.873.334,05 

igt4al a ••• ~; .... -~ ........... -~ 21.873.334,05 

Régimen libre: 
Valor actual de las Obligaciones de quinque-

nios anteriores. . . . . . . . • • . • • • • . • . . . . . . . 4.189.949,20 
Valor actual deo las operaciones del quinque-

nio 1918·1923 .. • . . . . . • .. . .. • . .. . . .. • . . 9.818.692,95 

14.008.642,15 
A deducir por Obligaciones asumidas por 

\ajas colaboradoras ...••.•••••..• _ •••••• 1.483.389,93 

ig11al a ••.• • •••••••.• , •.• • • • • • 12.525.252-,22 

Régimen obligatorio: 

Valor actual de las operaciones del quinque-
nio 1918-1923......................... 20.543 507,18 

Asumido por Cajas c9laboradoras: 

" 10.723.242,89 
464.528,03 

2.990,25 
4.664,18 

Total a deducir por este concepto.......... 11.195.425,35 

igual a .•••.••••.•••••.•....• 9.348.081,83 

c.a 
Q) 

'" 



Valor actual Obligaciones (Régimen libre).. 12.525.252,22 

Valor actual.Obligaciones (Régimen obliga-
torio) , .•••..•••..•••..••.•....•...••. 

13 .838.529,Q6 
12.525.252,22 

1.313.277,74 

9,348.081,83 

9.438. 759,23 
9.348.081,83 

9(1.677,40 

Saido de la.Cuent&, de Seguros .... ~ .... :,. 22.896.145,61 

22.896,145.61 

PARTIDAS DE LA CUENTA DE SEGUROS 

Entradas: 
Total imposiciones e intereses 

(Régimen libre): 
13.838,529,96 

881.086,96 
432.190,78 

igual 1,313 277,74 

Total imposiciones e intereses 
(Régimen obligatorio): 

9.438. 759,23 

igual 

56,62 
90.~20,78 

90,677,40 

Salidas: 
Tctal pagado (RégimeD li

bre): 
707.427,50 
173.659,46 

881.086,96 
Reserva contingente (Ré· 

gimen libre): 
432.190,78 

Total pagado (Régimen 
obligatorio): 

56,62 
Reserva contingente (Ré

gimen obligatorio): 
90.620,78 

Importe del Fondo de Pen
siones en 31 de diciem
bre de 1923: 

igual a . ........... , , . , , , , • • • 22.896,145,61 

c.:o 
O> 
O> 
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Hecha la comparación que antecede, se han punteado las cantida
des que en ella figuran con las consignadas en los libros de contabili
dad, observándose una absoluta cotncidencia de cifras y un acuerdo 
perfecto entre el detalle y los saldos, asi como también entre lo figu
Tado en los libros y lo contenido en el balance del Instituto, en el de 
su Caja de pensiones y en la cuenta de Seguros de esta última. 

A continuación se ha pasado a comprobar Jos distinto!!! libros y es
tados auxiliares por el siguiante orden: en primer término, se han 
-efectualilo múltiples ejemplos, elegidos al azar, entre las cuentas indi
viduales qU:e para cada afiliado se llevan en la Caja de pensiones, ha
biéndose obtenido como resultado, en todos los casos, el de que las 
pensiones atribuidas a cada titular corresponden exactamente con el 
producto de la imposición por los coeficientes calculados para cada 
combinación en las tablas del Instituto, así como que las cifras con
signadas en las cuentas se ajustan a las que figuran en los certifica
dos o declaraciones anuales de pensión expedidos a los interesados y 
cuyos duplicados se han tenido a la vista. 

En segundo lugar se ha comprobado que en la relación o agrupa
ción técnica de certificados se han llevado a los distintos grupos de 
edades alcanzadas todas aquellas declaraciones de pensión que a cada 
una de dichas edades corresponde, anotadas en la columna de la com
binación de seguro de que se trata. En esta relacÚm se han comproba
do, también con resultaqo satisfactorio, las sumas de pensiones y ca
pitales. 

De estas doce relaciones de certificados correspondientes a los doce 
meses de cumpleaños de los afiliados que constituyen el ejercicio téc
nico, se ha pasado a un estado-resumen (estado A), en el cual figuran 
las pensiones y capitales, agrupados también por edades alcanzadas, 
habiéndose encontradl) conforme la agrupación realizada. 

Se ha comprobado asimismo el estado B, que es un conjunto de 
hojas de cálculo (cada un¡¡. para una edad alcanzada y una o varias 
de retiro, según se trate del régimen obligatorio o del libre), en las 
cuales queda efectuado el de los pagos probables a cargo del Instituto 
en los distintos años de vencimiento. El cálculo que en ella se practica 
es el producto de cada grupo de pensiones o capitales constituidos por 
los factores 

¡(12) tly 
_Y_6 

111: ---¡;;· 

:según se trate de pensiones de retiro (caso de vida) o capitales reser
vados (caso de muerte); esto en el régimen libre. En el obligatorio, 
Jos factores por los que se multiplican respectivamente las pensiones 
de retiro o los capitales-herencia son: 
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(11!)' ly 
--- para el caso de vida, 

lm 

d' . 
y--"- para el caso de muerte. 

lz 

La significación de las anteriores. expresiones es, considerando 
a y=x+n: 

que equivale al valor del pago probable de una peseta, fraccionado 
este pago por dozavas partes durante el curso del año en que el ase
gurado ha cumplido ya la edad de retiro, y 

d 1 + = (1 + i)"ii d:x: + n _ 1 
z 

que equivale al valor del pago probable de una peseta, pagadero al 
fallecimiento de una persona, siempre ,que esto ocurra en la edad y. 

En el régimen obligatorio, las fórmulas indicadas para el cálculo 
de pagos probables, tanto en caso de vida como en caso de muerte, 
tienen la misma significación que las del régimen libre, ya explicadas, 
salvo que por haberse calculado la tarifa con un recargo reglamenta
rio del1,25 por 1.000 de las rentas o de los capitales destinados a ha
cer frente al pago en su dia de dichas rentas o capitales, las fórmulas 
vienen incrementadas del siguiente modo: 

¡(12i' ¡(12) 

-"- = 1,00125 -"-
lz . . l:x: 

d
1 y dy dy + 1,035 l" --= -- +0,00125 ---''-'----'---=-

l:x: l~~; lz 

Las anteriores fórmulas, cuyas expresiones literales de fallecidos 
o supervivientes a las edades alcanzadas y de retiro no necesitan ex
plicación, ya que son suficientemente conocidas, por ser las aceptadas 
on la notación universal, corresponden exactamente al valor de loA 
riesgos por ellas calculados, pareciendo, por otra parte, acertada 111. 

aproximación c¿n que han sido formulados los numeradores Z~2) ó l~21 

mediante el empleo de la cual ha sido debidamente tenida en cuenta 
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en los cálculos la forma especial del pago de las rentas por mensuali
dades, según la practica el Instituto. 

Para los seguros infantiles, la fórmula empleada para el cálculo 
de los capitales reservados es la misma que la ya citada para los ca· 
sos de muerte en el régimen libre. No asi en el caso de vida de estm~ 
seguros, pues tratándose de un capital de dotación, que aunque con
.vertible en renta puede ser cobrado, y se cobra, frecuentemente, de 
tma vez al alcanzar el niño la edad fijada para el pago de la dote, 
claro es que, efectuándose en este caso el pago de una vez, resultaría 
improcedente el artificio de cálculo que se cita en el párrafo· anterior, 
y'que se emplea solame.nte en los pagos fraccionados por mensualida
des. Asi, la fórmula empleada para el cálculo de los pagos probables 
en los distintos vencimientos para el caso de vida de estos seguros, 

ly 
('S -.- que, como se ve, no es más que la de un capital diferido por 

l(JJ 

(y- x) aiios para una cabeza de edad actual x. 
El anterior procedimiento se halla de acuerdo cou el sistema adop

tado por el Instituto, que considera a tolla imposición como una pri
ma única, por la que se constituye una pensión o un capital en caso 
de muerte, que son fracciones de la ·pensión o capital que en su dÍIJ. 
ha de pagar por cada contrato: 

Se observará que, en general, en las anteriores fórmulas no se ha 
hecho interveni.r todavía el valor del descuento. Ello se realiza en un 
último estado (estado E), que también se ha comprobado detenida
mente, y en el cual se multiplican Jos valores de los pagos probables 
obtenidos por el estado By agrupados en el estado C por el valor del 
descuento vn, y en las que el exponente n indica la diferencia entre 
el año de vencimiento del pago de la pensión, o el en que según las _ 
Tablas'haya de pagarse el capital, y el año del Balance. 

Sumadas las partidas de va~ór actual de las Obligaciones del Ins 
tituto que figuran en el estado E, dichas sumas son las que se ha11 
llevado al pasivo del balance, quedando comprendidas en los concep 
tos que se consignan en la recapitulación de dicho pasivo. 

En lo que se refiere a la gestión conjunta del Instituto con sus Ca
jas colaboradoras que practican el régimen libre, y en cuanto a los 
reaseguros aceptados de todas ellas, se ha podido comprobar que el 
procedimiento que siguen las Cajas para el cálculo de sus obligacio
nes es el mismo que, según queda expuesto, ha empleado el Institu
to, quedando asi debidamente cumplido lo concertado respecto a este 
extremo entre el Instituto y sus Caja¡;¡ colaboradoras, según conve
nios que ha examinado esta Comisión. 

DETALLES REFERENTES AL RÉGIMEN TÉCNICO 

Bases de cdlculo. -El Instituto Nacional de Previsión continúa 
· empleando, como base para el cálculo de sus tarifas y reservas, la ta-
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bla de mortalidad francesa R. F. al tipo de interés del 3,25 en las 
operaciones antiguas del régimen libre, y al tipo del 3,50 por 100 en 
las operaciones modernas del régimen libre y del obligatorio. Co.n es
tas bases se puede afirmar, desde luego, que las reservas calculadas· 
cubrirán el verdadero valor de los riesgos asumidos. 

Habiendo ordenado el Gobierno de S. M. la construcción de lasTa
blas españolas A. XIII y R. V. por una Comisión. técnica, de.la que 
forma parte el Instituto, que, como todas las autoridades técnicas 
del Seguro, presta a los citados trabajos la gran atención y apoyo que 
merecen, podrá, dentro de pocos años, España ajustar sus cálculos 
actuariales a las experiencias propias de su mortalidad. 

Cuota media. -Como es bien sabido, opera el Instituto en el Reti~ 
ro obligatorio cobrando una cuota media a todos los asegurados. Pú

.diera creerse a primera vista, y por juicio ligero, que dicho sistema.. 
'es concesión al empirismo; pero analizando cuidadosamente el méto
do, destaca el acierto del Instituto implantando una cuota media; que: 
es única en el cobro, sin considerar aparentemente la edad del asala
riado, y que se convierte en cuota rigurosamente técnica al aplicar
la, pues a cada asegurado se dedica la prima que, según las bases de 
cálculo, resulta necesaria para constituirle su pensión. 

La fijación de la cuota media' previa evita la dificultad de exigir a 
cada patrono, en cada caso, lJI. prima que correspondería a la edad del 
obrero asegurado, permitiéndóle conocer exactamente las obligacio
nes que sobre los salarios pesan y facilitando las operaciones de ins
cripción. Además, y desde el punto de vista social, las cuotas propor
cionales a la edad del asalariado hubieran te_nido el inconveniente de 
que los patronos, por su propia conveniencia, prefiriesen a los obreros 
más jóvenes, con perjuicio de los de mayores edades, toda vez que la. 
prima para la constitución de las pensiones de éstos seria más costo
sa que la de aquéllos. A evitar estos-inconvenientes tiende la cuota 
media, con la que todos los patronos pagan una cantidad uniforme 
por obrero y dia de trabajo .. Según el art. 17 del Reglamento general 
para el Régimen obligatorio del Retiro obrero, aprobado por Real de
creto de 21 de enero de 1921, se fija como cuota media inicial patronal, 
para constituir la pensión de 365 pesetas anuales desde los sesenta y 
cinco años, la de tres pesetas mensuales por cada asalariado menor 
de cuarenta y cinco años que lo haya sido del mismo patrono durante 
todo un mes, y de diez céntimos. diarios cuando aquel plazo &ea me
nor, computándose., en este caso, tantas cuotas como dias medien en
tre el dia en que comenzó a trabajar para el patrono y el dia en que ' 
términó, ambos inclusive, y sin exceptuar los festivos. 

Con las cuotas patronales y con las del Estado se constituye un 
· «Fondo general», del cual se extrae anualmente, para la constitución 

de la pensión de cada obrero en relación a los días de trabajo abona
¡;ios en su cuenta, la prima correspondiente a su edad seg·ún tarifa. 
. En cada ejercicio técnico se reconoce a los obreros la pensión que 
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les corresponde según su edad de filiación y la alcanzada a la fecha 
en que se les liquidó el derecho reconocido, y esto, proporcionalmente 
siempre al número de dias de trabajo abonados en su cuenta. 

El valor actual de esas pensiones se compara con la recaudación 
por cuotas medias y por bonificaciones del Estado, y si las primas 
aplicadas al Fondo de pensiones impOl"tan menos que la recaudación 
por los indicados conceptos (cuotas del patrono y del Estado), la djfe
rencia, que s~rá un excede11te de la cuota media, se abona al Fondo 
nacio11al regulador. Por el contrario, si las primas o valores actuales 
fuesen mayores, se adeuda al indicado Fondo por insuficiencia de 
d.quétla. 

Es de advertir que, no obstante aparecer en el Balance un saldo 
acreedor de 1.448.183,71 pesetas, es aventurado hoy predecir si la 
cuota media establecida será superior a la necesaria para constituir 
la pensión obligatoria, porque todavía falta un considerable número 
de obreros por afiliar; pero 4esde luego debe decir la Comisión que 
hasta hoy es suficiente. 

El Fondo nacional regulador está integrado, con los distintos sal
dos que arroja las liquidaciones anuales del Instituto y los de todas 
las Cajas colaboradoras. Entre dichas Cajas hay algunas que efectua~ 
ron sus liquidaciones con saldos deudores, debido a una edañ .media 
superior a la calculada. 

Conviene tener presente que en el excedente o insuficiencia de la 
cuota media no influye tan sólo la edad, sino también el hecho de que 
no por todos los obreros se rinde un número igual de dias de trabajo 
al aiio. 

Afiliados de edad indeterminada. - Cuando por falta de datos en 
los padrones de afiliación no pueden ser los titulares agrupados técni
camente para el seguro, el Instituto forma un grupo especial con di
cha denominación, destinado a recibir las cantidades recaudadas por 
razón de los días de trabajo rendidos por los indicados titulares, que 
en el Balance que estudiamos aparece con un saldo acreedor de pese
tas 565.812,93. 

Según ha comprobado la Comisión, en este grupo son incluidos es
pecialmente todos aquellos titulares cuyas edades se ignoran, ex
tendiéndose por cada uno de ellos una choja de distribución» (mo
delo S. O. 6 del procedimiento técnico-administrativo), en cuya ficha 
se anotan mensualmente los dias que por él abona su patrono, practi
cándose además las siguientes operaciones: 

Anualmente, en diciembre, todas esas «hojas de distribución» se 
relacionan en un estado, a timor del modelo S. O. 12, efectuándose la 
liquidación de adeudo a la Cuenta de recaudación por cuotas medias 
por el importe Je la valoración de los dias de trabajo, a razón de Ü\10 
pesetas por dia (o a 0,0917 de peseta si el patrono tiene derecho a la 
bonificación preferente del Estado, por haberse anticipado al régimen), 
y otro adeudo al Estado, su cuenta de subvenciones, a razón de 0,0333 
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de peseta por día de trabajo en el primer caso y de 0,0416 de peset11. 
por día de trabajo en el segundo, con abono al concepto que detalla
mos del importe total de ambos adeudos, y anualmente se aplica el in· 
terés correspondiente. 

Al justificar su edad un titular comprendido en este grupo, se efec
túa la conversión al de asegurados, y en el caso de que el titular apa· 
reciese con mayor edad de cuarenta y cinco años cuando fué inicial· 
mente afiliado, se transfiere la partida correspondiente a la cuenta de 
capitalización, abonándole el valor monetario de los días reconocidos 
al mismo, según liquidación anterior, más el interés compuesto anual 
al 3,50 por 100 por el tiempo que permaneció en dicho grupo. 

Por consiguiente, se adeuda a este concepto el importe total del 
valor de los dias devengados por los obreros que justificaron su edad, 
más los intereses aplicados a los mismos, abonándose a la cuenta de 
recaudación para mejoras. 

Con dichas partidas, consideradas como primas únicas ingresadas 
por los titulares en sus cuentas de pensión, se les constituye técnica
mente su ·retiro. Las imposiciones sucesivas por dias de trabajo que el 
patrono satisface se le abonan, no ya en este fondo, sino en BJ,l cuenta 
individual del grupo de asegurados. 

Gestión de las operaciones.-Consta ya, al comienzo de este infor
me, que la administración del Instituto Nacional de Previsión es tan 
escrupulosa como puede apetecerla el fiscal más cuidadoso y exigente. 
Pero como la gestión técnica e·stá íntimamente enlazada con la admi· 
nistrativa, quiere la Comisión inspectora considerar en especial est.a 
última. 

Con arreglo al art. 8. 0 de la Ley de 27 de febrero de 1908, sola
mente podrá utilizar el Instituto para los gastos de gestión la subven· 
ción que a este fin destine el Estado, los intareses del capital de fun· 
dación y un recargo limitado sobre las cuotas calculadas a prima 
pura. 

Sobre el Instituto han pesado, por exigencia del Tesoro, el1,20 por 
100 de impuesto sobre las propias subvenciones del Estado y las pér· 
didas de intereses consiguientes al gran retraso con que' el Estado 
pagó al Instituto las subvenciones debidas. 

Ha tenido que hacer frente o! Instituto, también, a los gastos ex
traordinarios de impiantación del Régimen obligatorio, que afortuna· 
damente disminuyen de día en día, a medida que la clase patronal es 
ilustrada en el mecanismo de la humanitaria obra que a ella y al Es· 
tado les incumben. 

La organización rapidísima de las Cajas colaboradoras, que de 
muestra verdaderos esfuerzos de apostolado, ocasionó gastos indis· 
pensables, pero reproductivos en beneficios sociales. 

Finalmente, hizo frente el Instituto a los gastos de inspección y a 
los de cobranza de cuotas, que también exigieron desembolsos esti· 
mables. 



- 373-

A pesar de todo ell9, no se ácudió hasta octubre de 1919 al recargo 
autorizado ni a los transitorios de afiliación y cobranza, que, por irse 
reduciendo notablemente, han de llegar al mínimo posible, según lo 
demuestra el hecho de que en la Ley de Presupuestos de 1924-1925 se 
haya reducido la subvención del Estado a instancia del proj>io Insti
tuto Nacional. 

Dentro, por lo tanto, de la legislación vigente y del régimen técni
co impuesto al Instituto, ha cubierto hasta ahora sus obligaciones de 
gestor sin dificultad alguna, aunque con criterio de severa restricción 
en :odos los gastos; y es seguro que éstos han de decrecer en lo futu
ro, a medida que el Retiro obligatorio vaya quedando totalmenle im
plantado en España y que las Cajas colaboradoras realicen integra
mente la función que les está encomendada. 

III 

Comparación del Activo con el Pasivo del Balance. 

Comparados los resultados del Activo con el Pasivo del Balance 
'!Uinquenal analizado y detallado, resulta la siguiente diferencia en 
favor del primero: 

Suma del Activo .• , .................. o • , 

ldem del Pasivo .. , , , . , •. , . . . , ... , . , .. , , 

Diferencia .. ..... o •. o • o • 

Pesetas. 

41.317.878,14 
39.804o488,65 

1.513.389,49 

Analizado el origen de dicha diferencia, se viene en conocimiento 
'lue procede de las sig·uientes partidas: 

A sobrantes técnicos, según Cuentas de se
guros: 

Del Régimen libre •.... o o •. o o. o o. o o. o o .. 
Del Régimen obligatorio ..... o o o o o o o o • o o .• 

ToTAL,, •••••• o o o. o ••••• 

A «<ntereses producidos por fondos distintos 
de los constitutivos de las reservas técni-
cas» ...................... ., .......... . 

A «Siniestros liquidados y no percibidos por 
los derechohabientes>>, ..... ,, .......... , 

A «Diversos recursos» .............. o •••• 

TOTAL, ••••• o o o o .. o •• o .. 

Pesetas. 

432.190,7S-
90o620,78 

522.811,56 

978.805,34 

7 405,71 
4.366,88 

1.513.389,49 
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Es práctica en todo examen de balances generales determinar la 
parte del Activo disponible inmediatamente y aquella que no puede 
ser realizada más que a largo plazo; comparar después ambos datos 
con el importe del Pasivo exigible en próximos y lejanos vencimien
tos, para deducir la situaciól). económica y la solvencia de la entidad · 
cuyas operaciones historia su contabilidad. En el Balance que nos 
ocupa es innecesaria esa comparación por medio de agrupaciones es
peciales de cuentas y cifras, ya que el Balance por si solo demuestra 
que todo el Activo e.s de inmediata realización, sin merma de los va
lores en él fijados, y que solamente una parte exigua de su Pasivo, 
inferior al10 por 100 de su importe total, puede ser exigida en corto 
tér.mino. Además, sus reservas especiales desvanecen la idea de que 
bajas accidentales en los cambios de los valores mobiliarios puedan 
influir en un momento dado sensiblemente en la realización de lacar
tera, que, por otra parte, no ha de exigir ventas hasta la saturación 
c¿nsiguiente al desarrollo total de la obra del Retiro obligatorio y al 
periodo de pago de pensiones de retiro. 

• 
IV 

Evaluación de bien e.~ y valores. · 

Exige en particular el art. 11 de la Ley de 27 de febrero de 190S 
que la Comisión inspectora del 'funcionamiento y solvencia del Insti
.tuto evalúe en especial los bienes y valores en que se hallen inverti
dos los fondos representativos de las reservas técnicas. 

Importaban éstas al 31 de diciembre de 1923, 21.873.334,05, y su
man las inversiones: la Cartera de valores, 31.437.342,15 pesetas efec
tivas, y el edificio social, 1.190.049,75 pesetas, habiéndose efectuad(} 
la más minuciosa comprobación de los resguardos y documentos que
así lo acreditan. 

RESUMEN 

Grato es llegar al fin de una dificil tarea de critica e investigación 
cuando se puede terminar habiendo.formado juicio recto, sin sombras. 
ni dudas y en plena certeza de que aquel criterio es firme, unánime
en los comisionados y absolutamente justo. 

Ast, la Comisión investigadora del funcionamiento del Instituto 
.Nacional de Previsión y revisora de su balance quinquenal, puede
elevar parecer a la Superioridad, convencida de que los esfuerzos y 
sacrificios que el Estado español y la clase patronal efectúa en bene
ficio de la clase obrera tienen en el Instituto órgano digno de tan her
mosa obra, ya que el Instituto, tanto es administrador pulquérrimo d& 
los altos intereses que le están confiados, como morada y escuela d&-
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apóstoles que difunden la previsión y colaboran al arraigo de la paz 
social. 

En enunciados concretos, que tienen siempre más vigor que las pa
labras influenciadas por gratitud y sentimiento patrióticos, insepara
bles del juicio de cuantos aman los progresos en España en sus mejo
res obras, resume su criterio la Comisión inspectora en los términos 
que siguen: 

1. 0 .La Comisión inspectora ha comprobado que el Instituto Nacio
nal de Previsión opera ajustando todas sus actuaciones a la más es
tricta legalidad. 

2."' El organismo inspeccionado es modelo en. su funcionamient() 
y regímenes técnico, ttdministrativo y de contabilidad. ., 

3. 0 Las reservas matemáticas de los seguros de los sistemas libre 
y obligatorio que el Instituto conserva, están rigurosa y perfecta
mente calculadas. 

4. 0 La Cart&ra de valores está bien evaluada, tanto en lo referente 
a la representación de las reservas técnicas como en lo que corres
ponde a otras reservas y objetos reglamentarios. 

5.0 La situación del Instituto Nacional de Previsión, al 31 de di
ciembre de 1923, es de plena solvencia material y moral. 

6. 0 El Instituto ·Sigue cumpliendo con extraordinario celo, compe
_tencia y entusiasmo los altos fines que el Estado puso a 'Su cargo. 
· Tal es el juicio de la Comisión inspectora, que tiene el alto honor 
de elevar a conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos 
años. 

Madrid 27 de j-anio de 1925.-Ricardo Iranzo Goizueta.-Felipe 
Gómez Cano.-Francisco Moragas.-José Morales . ...:Manuel Reig Mi-
1'anda.-Fernando López y López.-José Hué. 



TERCER BALANCE TÉCNICO GENERAL: QUINQUENIO DE 1919-1923 

ACTIVO 
Tesoreria Central. 

Caja. - E~istencia, según arqueo , , . , , .•. ·, ... · .................. , , . . • . . . . . . . ... , , ... , 
Banco Urquijo.-Saldo de la cuenta corriente a la vista..... . . . .... , . , .. , ............. , 
Banco de España.-Saldo de la cuenta corriente a la vista ...•....•...................... 
Banco Hipotecario de España.-Saldo de la cuenta corriente a la \'ista ................... . 
Caja de Ahorros de Madrid.-Saldo disponible, con aviso previo .... , .. , .............. ,,,, 

(" 

172.999,04 
253,75 

1.719.985,93 
5,912,48 

33.250 

Efectivo disponible en esta fecha .................................. . 

Cartera de valores: 

Fondos públicos~ 
Títulos de la Deuda perpetua de España al 4 por 100 interior .•...........•. 
Títulos de la Deuda perpetua de España al 4 por 100 exterior. . . . . . ....... . 
Títulos de la Deuda amortizable de España al5 por 100 de 1917 ............• 
Trtulos de la Deuda amortizable de España al 5 por 100 de 1920 ............• 
Obligaciones del Tesoro al 4,50 por 100 •..........•...•••.•........ ~ ...•. 
Obligaciones del Tesoro al 5·por 100 .....•.•.•........................... 
Bonos del Tesoro al 5 por 100 •••.•............................ : . ....... . 

Cédulas hipotecarias. 
Cédulas del Banco Hipotecario de Esp!lña al 4 por 100 ..................... . 
Cédulas del Banco Hipotecario de España al 5 por 100 ..•.................. 
Cédulas del Banco Hi~otecario de España al 6 por 100 .••................. , 

Valores industriales. 
Obligaciones hipotecarias de los ferrocarriles de España al 3 por 100 .•..•.•. 
Obligaciones hipotecarias de los ferrocarriles de España al 4 por 100 •..•. , .. 
Obligaciones hipotecarias de los ferrocarriles de España al 4,50 por 100 .... . 
Obligaciones hipotecarias de los ferrocarriles de España al 5 por 100 ....... . 
Obligaciones hipotecarias de los ferrocarriles de España al 5,50 por 100 ..... . 

~ Ohliga..cioee• !!!f:te:S!!'+!-! ~t::r9ca_rriles:.:~~-=~$paf1~ -~~ 6 __ por 100. _. _ ... . 

3,421.912,10 
2.493.372 
2.361.225 
1.403.730 
2.223,427,50 
4.744.500 

749,040 

122.528,50 
4.309.020. 
1.458.675 

2.445.089,55 
729.278,25 
120.687 

26.489,25 
949.181 

3.879.187 
---· 

17.397.206,60 

5 .. 890.223,50 

1 
<.3 ~ _...., c. • •J n"'-1 

Peseias. 

1.932.401,20 

e:.~ 

~ 



Edificio social: calle de Sagasta, núm. 6 .............................................. . 801 194 
Obras de ampliación del mismo .....••............•................................... • 388.855,75 

Coste en esta fecha •...................................... ~- ..•.. 

Cajas y representaciones locales: 

Cajas colaboradoras y auxiliares.-Saldo deudor .•....•...•............................ 
Delegaciones y Agencias de fomento.-Saldo acreedor .............•.•.................. 

421.626,10 
3.425,81 

Saldo liquido a favor del Instituto ..•.................•....••...••• 

Valores a cobrar: 

Cupones vencidos. • • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .....•... 
Efectos de giro. • . . . .....................................•....•.................... 

37.363,51 
343,20 

Importe de los efectos pendiente~;~ de cobro •.•.•..................•. 

Fianzas: 

Entregadas.-Depósitos constituidos en garantía de contratos .•.......•....•.............•••......... 

El Estado, su cuenta de subvenciones: 

Bonificaciones devengadas •...•••• , ••••••......................................................... 

Mobiliario e instalación: 

Yalor en inventario., ...•..•.•....•...........•...•..........................................•••• 

TOTAL ACTIVO. • • • • • • • • • • • • . ••••••••..••••••..••••••• 

Valores nominales: 

1.190.049,75 

418.200,29 

37.706,71 

205 

6.301. 973,04 

,. 

41.31"7.878,14. 

Depositados en el Banco Hipotecario de España .•.........•......................................•.• ·1 5.929.000 
Depositados eq el B&.QCO de España. . . . • . • • • . • • . • . • . • . . • . . . • . . . • . . . . • . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . • . . . . • • . 28.567 .. 07 5 

34.496.075 

0:.0 
-:¡ 
-:¡ 



A.. - Obligaciones 

Reservas técnicas: 
Valor actual de las operaciones contra

tadas en quinquenios anteriores ..•••• 
Valor actual de las operaciones contra

tadas en el tercer quinquenio: 
Gestión general ................ ,, 
Gestión conjunta: 

Caja de Cataluña ..••••............•.. 
Caja provincial de Guipúzcoa ....••..• 
Caja de Aragón .••• , .••........... : ~. 

Reaseguros aceptados: 
Cataluña ............... . 
León ••.••............. ·• 
Guipúzcoa ............••. 
Vizcaya ..............••. 
Galicia ....•..........••• 
Asturias ........•....••. 
Santander ... , ......•.•.• 
Andalucía occidental •.••. 

Territorios:< Salamanca .•. , •......••. 
Valencia .•............. ; 
Ala va ••••.........•.•.• 
Aragón, .•............•. 
Navarra .... -•.•.......•• 
Extremadura ..•......••. 
Andalucía oriental.. ...••• 
Murcia .•.........•....•• 
Canarias •............... 

:I?.ASIVO 

Régim~n RÉGIMEN DE KEJORA.S 
obliga torio. · · 

Régimen 
de Seguro libre. 

de retiro y do- Pensiones vi- Pe•s•?D:es v•- Pens1enea t:a.pital-Pensil>nes ·¡ - . . . . 1 · 
tea infa·ntilea. talicias. talunas. temporales. h eren ci a.. 

4.189.949,20! ,. · · -tt 
,. » » 

6.851. 913,09 2 398.829,061 70.914,52 1.237,78 1.435,20 

-900.155,17 ,. 
" » » 

.. :,~' 

545.670.59 » :t » » 

37 .564;17 ,. » ,. » 

» 2. 752.327,67 77.329,64 242,90 7,41 
» 117.017,53 1.121,92 :t » 
» 201.648,61 3.871,26 9,44 505,55 
» 515.~2,94 12.357,88 601,29 117,63 
» 172 08,54 6.463,63 :t. 39,84 

" 350.903,43 25.794,74 " » 
,. 160.415,54 4.153,07 » » 
,. 747.202,77 80.320,40 » » 

• 47.788,62 1.649,93 » » 

» 529.378,68 34.178,55 15,87 6,57 
» 59.121,68 » ,. » 

»· 380.776,54 -19.446,71 501,74 1.185,31 
» 116 750 » » » 

» 61.672,28 5.103,08 20,99 175,99 
» . 236.150,53 3.876,82 ,. 953,38 
» 114.050,16 19,462,88 >> ;, 

» 10.488,32 2.196,99 --"-¡-" 2.630,01 4:426,88 
-~ 

.Q_S1 ~8:3 ____ 

Pesetas. 

c.> 
-.¡ 
00 
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I pe>:rte- tc::>t-.1 d-el. I~n.sfv-~ 't-écn.lco~ n. cn.,.-g<:> de"l .Tn.:Sti:tnt<:> .•••••••••• J 2~ .87 

Régimen 
de 1eguro libre. 

Imposiciones pendientes de liquidación: 

Bégimen 
obligatorio. 

Consolidadas .••....•••.•.•..•...............•........•.......••..•.... , 33.219,93 » 
En tramitaCión o depósito............................................... 3.205.408,79 1.695.565,59 

. . TOTALES.· •••••••••• ,, , , .... , ·.:., ...... ·1 3.238,628,72 1.695.565,59 

Importe total de las imposiciones a liquidar ...............•..•• ¡ 4,934.194,31 

Fondo de bonificaciones: 

Del Estado .•.•••...........••.....••..•...........................•••. 
De instituciones oficiales .•••...•••..•................................... 
De entidades privadas y ne particulares ..••................................ 

TOTALES, ••••••••••• •.• ••••••••••••.•••• 

Fondo general. !.Fondo especial. 

» 
14.677,29 
49.074,02 

63.751,31 

1.577.399,14. 
57.040,77 

324.497,18 

1. 958.937,09 

Importe total de los saldos disponibles .......................•. ¡ 2.022.688,40. 

Subsidio de maternidad: 

Importe del saldo disponible ........................................................... , .~ ••........• 

Fianzas: 

Recibidas.-En garantfa de contratos de arriendo .•.............. , .................................... . 

Fondos en depósito: 

Para la constitución del Montepío de Capataces y Peones camineros ..•..................... , 
Para la creación, organización y subsidio del Montepío Marítimo .......................... . 
Recargo sobre ~chos reales y transmisión de bienes .......•.••.................•...... 

464.474,55 
473.739,83 
132.649,46 

80.150 

525 

C.:> 
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Pesetas. 

Afiliados de edad indeterminada........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 565.812,93 
Fondo nacional regulador de la cuota media ...••.........•......•...................... ·¡1.448.183,7 1 

Total de los fondos disponibles ............... ~ ............ , .. 1 3 084.860,48 
Cuentas transitorias a liquidar: 

Saldos acreedores ••.•..........................•.•..••••..••••..•.................•.• , 5.466.160,14 
Saldos deudores,................ . . . . . . • . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . • . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . 718.327,90 

Importe del saldo acreedor líquido .•......... : ......••..... , , .j 4.747 832,24 

Suma de las obligaciones •....•................. 

B.-Fondos de garantía y previsión. 
Capital de fundación: 

Constituido por el·Estado con arreglo a la Ley orgánica ...••••••••..••• : • • : ••••••.••••••••• 
PROCEDENTES DE FONDOS 

Reservas especiales: 
Saldos en fin del segundo quinquenio ••................... ! •• 
Constituidas en el tercer quinquenio ...•.................. •". 

A l. d ¡ a la fluctuación de los valores en cartera p tea as . · · a los demás fines prevtstos ••••...•.• , 
197.479,25 

61.493,47 

Pendiente de aplicación .........•••.....••• 

Administrativos.¡ Sociales. l 

. 1:'5.203,74 
. 2.210.474,13 

2.385,677,87 

61.493,47 

2.324.1:84,40 

59.461,41. 
374.737,61 

434.199,02 

197.479,25 

236.719,77 

500.000 

36.743.584,48 

j 

Saldos disponibles en esta fecha .•.•..• , , ...• '.'. J 2.560 .• 904,17 

Suma de los fondos de garantía y previsión, .•..•..•.•... ~, •• , 3.060.904,17 

ToTAL PASIVO................................. 39.80~.488,65 

Excedente disponible a aplicar a los fines determinados por el art, 20 de la Ley orgánica. 

Valores nominales: 
Fon.dos ~~ .. depósit;o_ •••••••...••..••.•.••...•......•.••...••..•.•••.•.•••.•••.•..•...•• - • • • · · · · · · · · - • • 

1.513 389,49 

41.317.878,14 

34.496.075 

c.. 
~ 
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Pesetas. Pesetas. 
ACTIVO Del Régimen libre: 

Fondo de pensiones en 31 de diciembre de 1923 1 11 Por pensiones ...• 
según estado de situación F. P ......•••.• : 32.820.537,42 Por dotes ......•.. 

740.869,72 
2.464.539,07 

3.205.408,79 

PASIVO 

Capital de garantía .....•.••••.•....•.•.••. 
Reservas técnicas.-Valor actual, en 31 de di

ciembre de 19231 de las obligaciones presu
puestas a pagar por razón de pensiones, do 
tes infantiles y capitales rese!"Vados consti· 
tuidos basta 30 de junio de 1923, computados 
por la tabla de mortalidad R. F. e intereses 
de 3125 y 3,50 por 100 ..... : ............. .. 

Valor actu'll de las obligaciones, en 31 de di
ciembre de 1923, derivadas de las operaciones 
del Régimen obligatorio y su complementario 
de mejoras, constituidas basta 30 de junio, 
computadas por la misma tabla e intereses 
de 3,50 por 100 ..................... -..... . 

Sobrantes técnicps, según cuenta de Segu
ros: 

Del Régimt>n libre............. 432.190,78 
Del Régimen obligatorio....... 90.620,78 

Soldo de la'cúenta de Seguros ••...••• 
Imposiciones consolidadas, cuya valoración téc

nica corresponde al siguiente ejercicio, por 
ser operaciones tramitadas en los meses de 
julio a diciembre de 1923 ................. . 

Imposiciones en tramitación, por corres
ponder a titulares cuyo aniversario de 
nacimiento es posterior a junio de 1923: 

500,000 

12.525,252,22 

Del Régimen obligatorio: 
Cuotas patronales 1.689.385,70 
tdcm voluntarias. 6.179,89 

1.695.565,59 .. 

Afiliados de edad indeterminada. -Saldo 
de esta cuenta: 

Gestión general. ............ ; . 
Tr.ansferido por las Cajas •..... 
Intereses aplicados .•..•..•..•• 

28.210,93 
515.810,67 

21.791,33 

Fondo nacional rC'g·ulador de la cuota me
dia: 

4.900.974,38 

565.812,93 

Gestión general. .. · · • : · · · · · · · · 
9.348.081,8311 Transferido por las CaJas .... ·· 

149.547,81 
1.298.635;90 

522.811,;>6 

22.896.145,61 

33.219,93 

1.448.183,71 
Reservas especiales •.•••••....•......•..•.. 1 1. 985,622,93 

Excedentes por otros recurso~: 
Intereses producidos por fondos 

distintos de los constitutivos 
de las reservas técnicas...... 1.388.426,21 

Aplicado a reservas especiales.. 409.620,87 

Recursos diversos ..... · •.. , ................ , 
978.805,34 

4.366,88 
Siniestros liquidados, a disposición de los dere-

cbobabientes ..••...............•••••.... ·¡· 7.405,71 

32.820,537,42 

(Gaceta de 2S de noviembre de 1925.) 

Co> 
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eomentarios de l?rensa. 

1 
De entre los comentarios que la Prensa diaria ha dedicado al Ins

tituto con mÓtivo del inf.,rme sobre el tercer balance técnico quin
quenal, recogemos los dos que van a continuación. 

Decia El Debate, en su número del día 28 de noviembre último: 

e Un presupuesto de reconstrucción. 

La política de previsión social dirigida por el Instituto Nacional 
de Previsión comienza a dar sus frutos. En 1921 se implantaba el re
tiro obrero obligatorio, cuyo régimen integran las inversiones de una 
parte de las reservas financieras del retiro en obras de finalidad so
cial, objeto de un Reglamento de 24 de julio del mismo año. En los 
cuat.ro años y medio escasos que lleva de vigencia el régimen obliga
torio, las Cajas colaboradoras han hecho inversiones de ese género 'por 
23 millones de pesetas. ¡Veintitrés millones de pesetas dedicados a 
mejorar la vivienda de las clases obreras; a dotar de edificios escola
res, construidos con a~reglo a las Leyes de la higiene y a las normas 
pedagógicas, a lds Municipios rurales; a empresas de irrigación; a es
tablecimientos de beneficencia! Es nu principio de presupuesto de re
constitución nacional, pero que no implica gravamen para el E¡¡
tado-supuesto el principio de su aportación para formar las pensio
nes de vejez---', y cuyos beneficios quedan en las regiones o provincias 
contribuyentes. 

Creemos de justicia poner de relieve una vez más la gestión ejem
plal'isima del Instituto Nacional de Previsión. El Instituto es un or
ganismo que honra a la España social, por la seriedad y la prudente 
cautela con que realiza sus avances, por sus orientaciones descentra
lizadoras, que responden a la estructura social de nuestro pais, y por 
su sano espiritu democrático, que le lleva a asesorarse permanente· 
mente de elementos patronales y obreros. 

El primer quinquenio de aplicación del retiro ha merecido una 
Real orden del Ministerio de Trabajo altamente laudatoria. Nosotros 
nos sumamos a esas alabanzas, porque. la obra del Instituto es de 
aquellas que más pueden contribuir a la justicia so(',ial y a la prospe
rid~d económica de nuestro pueblo.» 

Y el Diario Universal, en el dia 30 del citado noviembre: 
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«La obra social del ahorro. 

Se ha discutido estos días acerca de la eficacia o ineficacia del aho
rro, y se ha dicho que no conviene hacer avariciosa a la gente, sino 
hacerla producir trabajo, o sea producir riqueza.· En efecto, no hay 
<¡ue fomentar la avaril!ia ni tampoco hay que abandonar la previsión 
individual, que, en suma, es la previsión social. Es sabido que el ca
pital es el ahorro acumulado, y si no hubiese existido ahorro, ¿c'>mo 
habría capital? ¿Y cómo habría elementos fecundantes del trabajo pre
eisarqente sobre la base del capital que se pone en explotación\' No 
hay que exagerar ni que mixtificar las cuestiones. La codicia será 
siempre un grave mal del individuo y de los pueblos; pero la modera
ción en el ahorro, el· sostenimiento de las ideas de orden y.de buena 
administración y la aplicación e inversiones sociales por las Socieda
des que a esto se dedican, será siempre una buena acción que no po
drá repudiarse y que todos los pueblos que están hoy en progreso han 
eultivado. 

Precisamente se celebró Consejo de Patronato hace unos días en 
-el Instituto Nacional de Previsión, donde se reúnen las principales 
instituciones de ahorro y previsión de España. Por cierto que a esta 
reunión asistió el Subsecretario d~l Trabajo, Sr. Aunós, que leyó una 
proposición, firmada poi' todos los Conseje1·os, solicitando la creación 
de un premio, que se titulará «Premio Marvá•, para glorificar al Ge
neral de este nombre que ·preside el Instituto, y cuya labor es utilísi
ma para el país y patrióticamente acertada. 

Y en esta reunión se dió cuenta de que hay más de 23 millones de 
pesetas invertidas en obras sociales, no sólo por el Instituto Nacional 
de Previsión, sino por otras instituciones de Álava, de Andalucía occi
dental, de Andalucía oriental, de Aragón, Asturias, Islas Canarias, 
Castilla la Nueva, Castilla la Vieja, Cataluña y Baleares, Extrema
dura, Galicia,Guipúzcoa, León, Murcia, Albacete, Navarra; Salaman
ea, Á vila, Zamora, Santander, Valencia, Valladolid y Palencia; y esos 
23 millones de pesetas se distribuyeron, en números redondos, en la 
siguiente forma: invertidos en escuelas, 11 millones; en casas bara
tas, 7 millones; en aguas, riegos y alumbrado, 852.000 pesetas; en hos
pitales y clinicas, 241.000; en puentes, 25.000; en material escolar, 
4.500; en·cementerios, 159.000; en mataderos, 52.500; en carreteras, 
.52.500, y en fines culturales, de cooperación y otros, más de 3 millo
nes de pesetas. 

Es, por tanto, una labor la que realiza la previsión social digna de 
ilncomio. Independientemente de las obras realizadas, hay propósito 
de extenderlas·~ intensificarlas, y hay ya un proyecto de una Caja 
.oficial para que. dedique gran parte de sus utilidades a esta labor, que 
redunda en beneficio de la colectividad, y precisamente de la colecti
vidad menesterosa. 
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Caja de Previsión Social de Salamanca, Avila y Zamora: D. Vic
toriano Zurdo y D. Santiago de los Mozos. 

Caja Extremeña de Previsión Social: D. Eloy Sánchez de la Rosa 
y D . .Antonio Jiménez Sáez. 

Caja Regional Gallega de Previsión Social: D. Rogelio Fernli.ndez 
Conde y D. Martín Pou Moraques. 

Caja de Seguros Sociales y de Ahorros de Andalucía Occidental: 
D. Nicolli.s Diaz Molero y D. Miguel Muñoz-Delgado y Jiménez. 

Caja Regional Murciana-Albacetense de Previsión Social: D. Je
rónimo Ruiz Hidalgo y D. Juan Diez Massa .. 
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R CtRTAMtN HDAGÓGICO·SOCIAl tN GUfRNICA 

Homenaje a la Vejez. 

O RGANIZADO por la Caja de Ahorros Vizcaína se celebró en Guer
nica, el día 20 de septiembre, un Certamen pedagógico-social~ 

dedicándole a honrar a los ancianos de Vizcaya, haciendo a tal fin 
coincidir la celebración del Certamen: con la entrega de las pensiones 
concedidas a los ancianos desvalidos. 

Invitados por la Caja de Ahorros Vizcaína, concurrieron al Certa
men personas de gran relieve en la previsión y én la sociología, pre
sentando interesantes trabajos en los siguientes temas propuestos: 

Tema 1.0 -«La previsión como virtud patriótica». 
Premio. - Un tintero de plata en su estuche. Regalo de S. M. el 

Rey. 
Tema 2.0

- «El ahorJ\.0 como fundamento de la riqueza~. 
Premio.-Un reloj de plata, Lepin, con corona real y cifras graba

das. Regalo de-S. M. la Reina D.a Maria Cristina. 
Tema 3. 0 -clnfluencia de la virtud de la previsión en la felicidad 

del hogar doméstico:o, 
Premio.- Un reloj de plata en su estuche. Regalo de S. A. R. la 

Serma. Sra. Infanta D. a Maria Isabel Francisca. 
Tema 4.0 -(Sólo para Maestros y Maestras de primera enseñanza.} 

cLa formación de buenos hábitos como fin propio de la educación. El 
hábito del ahorro y su eficacia educadora•. 

Premio.- Quinientas pesetas. Regalo de la Comisión Nacional de 
la Mutualidad Escolar. 

Tema 5.0
- ~Organizaciones circumescolares y post-escolares que 

pudieran implantarse en las Escuelas de Vizcaya, especialmente en 
las de barriada, fundadas y sostenidas por la Excma. Diputación». 

Premio.-Quinientas pesetas. Regalo de la Excma. Diputación de 
Vizcaya. Podrán optar a este premio todos los Maestros y Maestras 
que regentan Escuelas en Vizcaya. 

Premio.- Doscientas cincuenta pesetas. Regalo de la Excma. Di
putación de Vizcaya. Se adjudicará a los Sres. Maestros y Maestras 
que regentan Escuelas de barriada. 

Tema 6.0 -«El régimen de previsión en la Escuela». 
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Premio. - Medalla de oro de la Previsión Nacional e impresión de 
la obra premiada. Regalo del Instituto Nacional de Previsión. 

Tema 7. 0 
- cLa vh·tud del ahorro en sus relaciones con la morali

dad de los pueblos». 
Premio.-Cien pesetas. Regalo del Excmo. y Revdmo. Obispo de 

Vitoria. 
Tema 8.0 -«El Mutualismo escolar. Sus ventajas. Procedimientos 

para facilitar su régimen administrativo». 
Premio. - Quinientas pesetas. Regalo de la Caja de Ahorros Viz

caína. 
Tema 9.0 - «<nversiones de los productos del ahorro. Colonias es

colares: Su organización y su eficacia social». 
Premio. - Doscientas cincuenta pesetas. Regalo de la Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad Municipal de Bilbao. 
Tema 10.0

- dnduencia del ahorro en el desarrollo industrial de 
Vizcaya•. 

P1·emio.-Cien pesetas. Regalo del Banco de Vizcaya. 
Tema 11.0 -dntercambio juveni!'de la Cruz Roja Española, en sus 

aspectos pedagógico, patriótico y social:o. 
Premio. - Objeto de arte. Regalo de la Excma. Sra. Condesa de 

Zubiría, Presidenta de la Junta de Señoras de la Cruz Roja de Bilbao. 
Tema 12.0

- Al mejor trabajo que se presente ensalzando la obra 
del Homenaje a la Vejez. 

Premio.- Ciento cin~uenta pesetas. Regalo del Ayuntamiento de 
Guernica. 

Tema 13.0 -«El ahorro como base de prosperidad de los pueblos». 
Premio.- Objeto de arte. Regalo del Ayuntamiento de Lequeitio. 
Tema 14.0 -«lnduencia de la mujer en la previsión». 
Premio.-Una escribanía de cristal y pluma de plata dorada. Re

galo de D. a Juliana Martinez Aldea, Maestra Nacional de Lequeitio. 
Para la calificación de los trabajos y adjudicar lÓs premios fue de

signado el Jurado siguiente: 
Excmo. Sr. D. Álvaro López Núñez, Subdirector del Instituto Na

cional de Previsión, individuo de número de la Real Academia de 
Cienciás Morales y Politicas, Presidente. 

Excmo. Sr. D. Carmelo de Echegaray, Cronista de las Provincias 
Vascongadas, Presidente de la Sociedad Menéndez Pelayo, con·espon
diente de la Real Aca_demia de la Historia. 

Ilmo. Sr. D. Juan Zaragüeta y Bengoechea, individuo de número 
de la Real Academia de Ciencias Morales y Politicas. Profesor de la 
Escuela de Estudios Superiores del Magisterio. 

Señorita Micaela Dlaz de Rabaneda, Profesora de la Escuela Cen
tral Normal de Maestras, Vocal del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia. 

D. Ramón de Olascoaga, publicista, Vocal del Tribunal Económi
co-administrativo de la Excma. Diputación de Vizcaya. 
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D. Pedro"Zufia, Inspector de Enseñanza de la Excma. Diputación 
de Vizcaya.· 

D. Higinio Pérez Vergara, Inspector provincial de Primera ense
ñanza. 

He aquí su fallo: 

Tema 1.0 -D. León Leal. 
Tema 2.•-D. Am·elio Garzón. 
Tema 3. 0-D. Inocencio Porras Garcia. 
Tema 4. 0 -D. Ezequiel Solana Ramlrez, 

. Tema 5.0 -Primer premio, D." Juliana Azpeitia; segundo premio, 
D. Augusto Vecino. 

Tema 6.0 -El Jurado no adjudicó el premio. 
Tema 7.0-0. León Leal. 
Tema 8.•-D. Juvenal de Vega Relea. 
Tema 9. 0 -D. Felipe Verdejo. 
Tema 10.-D. Felipe Verdejo. 
Tema 11.-D. José Maria Azpeurrutia. 
Tema 12.-D. Agustín de Auabitarte. 
Tema 13.-D. Modesto Escobosa. 
Tema 14.-D. Matlas Luengos García. 

La fiesta. 

El acto se celebró en el Teatro Liceo, que se hallaba completamen
te lleno de público. 

En el escenario se colocó la presidencia, tomando asiento en la 
misma el Director general de Primera Enseñanza, Sr. Pozo; el Presi
dente de la Diputación, Sr. Urien; el Gobernador militar, General 
Echagüe; el Fiscal de S. M., Sr. González Prieto, y el mantenedor del 
Certamen, D. Alvaro López Núñez. 

·En los demás lugares destinados al objeto se sentaron el Alcalde 
de Bilbao, Sr. Moyúa; el Ayuntamiento de Guernica en pleno, con su 
Alcalde, D. Francisco Chacártegui; los Diputados Sres. Marqués de 
Villafranca del Castillo, Muñoz, Larrea (D. Alejandro), Ornilla, Orbe 
y Urrutia; Comandante _de Marina, Sr. López Barril; Diputado provin· 
cial de Navarra, Sr. Baleztena; General Aranzabe; Dil'ector del Insti· 
tuto, Sr. Abaunza; Delegado gubernativo· de Guernica, Sr. López 
Pando; Sres. Urigüen y Ortega, por la Caja de Ahorros Municipal de 
Bilbao; Director de la Caja de Ahorros Vizcaína, Sr. Gainzarain; Ins
pectores de Primera Enseñanza, Sr. Caramés y Pérez Vergara; Ins
pector del Retiro obrero, St·. Posse; Alcalde y Secretario de Lequeitio; 
Inspector general de los Retiros obreros, Sr. Ródenas; Director de la 
Caja de Previsión Gallega, Sr. Bacariza; Sr. Conde de Arana; Secre-

' 
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tario de la Caja de Ahorros Navarra, Sr. Arbizu; Capitán de Miñones, 
Sr; Vallejo; Inspectora de Enseñanza l!eñorita Alfonso; Juez de ins
trucción de Guernica; Párroco, Sr. !turrarán; representantes de la 
Prensa, y otros señores. 

Los ancianos ocuparon un estrado a la derecha del escenario, colo
cándose los niños a la izquierda, que dieron comienzo a la fiesta can
tando el Himno de la Previsión. 

Habló primero D. José de Gainzarain, Director de la Caja de Aho
rros Vizcaína; explicó la obra social realizada por la Caja Vizcaína, 
que comenzó hace cuatt·o años favoreciendo a dos ancianos y repartió 
udas pocas mutualidades, y este año ha llegado ya a 180 el número de 
ancianos a quienes concede pensión y a 300 las mutualidades. «Por 
~so puede celebrarse con orgullo este acto de Homenaje a la vejez 
vizcaína, porque la semilla de amor lanzada por la Diputación ha ger
minado y se halla en plena fecundación. • 

Pronunció después un oportuno discurso el Dire<:<tor gener~l de 
Primera enseñaza Sr. Pozo, tratando de la Escuela antigua y la mo
derna y la evolución intensa del maestro y la consideración social 
que merece en la actualidad. Espera que pronto se le coloque en el 
puesto honroso con la plenitud de reconocimientos que merece por esa 
labor social apostólica, que lleva a cabo en el santuario de la Escuela 
primero y circumescolar después, hasta dar vida a cosas tan admira
bles como significa la Mutualidad escolar. 

Leida el acta del Jurado calificador del Certamen pedagógico-socia] 
por el 'sr. Zufía, se levantó el mantenedor Sr. López Núüez, dando 
lectura a un notable trabajo «Yiejos y niños», que insertamos a con-
tinuación. · 

Cerró los discursos el Presidente de la Diputación con breves y 
~locuentel:'l palabras, entregando después ramos de flores los niños a 
los ancianos y distribuyéndose premios y medallas a Jos propagan
distas. 

Por la tarde, en la Casa de Juntas, se entregaron las libretas a los 
ancianos, hablando brevemente el párroco de Guernica Sr. !turrarán 
y el Sr. Conde de Arana. Hizo la entrega el Sr. ,Gainzarain. 

Discurso del Sr. López Núñez. 

Señoras y señores: 

Se os ha convocado hoy aquí para celebrar una fiesta de Previsión 
.social, en que intervienen los niños y los viejos. Nos preocupan mu
cho estos dos polos de la vida humana, solidarizados entre si de tal 
modo, que puede decirse que la vejez se caracteriza en la juventud, 
y así llegó a afirmar D. 11 Concepción Arenal que cla vejez más robus
ta fuá antes la juventud más arreglada•. La iniciativa de esta gran 
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fiesta surgió entre los niños de la Mutualidad Escolar de Nuestra Se
ñora de la Antigua, de la insigne villá de Lequeitio, dirigidos por el 
ceios!simo maestro D. Bruno Martinez Aldea, que cot:ona, con estos 
trabajos por ei bien social, toda una vida de intensa y callada labor 
consagrada a la educación de la infancia. Deber es de gratitud dedi· 
car un aplauso a este distinguido maestro, en quien han sido hábito 
la abnegación y el sacrificio, para bien de los niños. La iniciativa de 
la Mutualidad de Lequeitio fué recogida. como no podía menos de ser, 
por la admirable Caja de Ahorros Vizcaína, colaboradpra del Institu
to Nacional de Previsión, y que, en los pocos años que lleva de vida 
a la sombra bienhechora de la Diputación de Vizcaya, ha llegado a 
set un órgano poderosísimo de bien eocial y, lo que es más importan
te, un eficaz elemento de educación popular en las más nobles virtu
des de la ciudadanía. La Caja y la Mutualidad, los graves varones y 
los niños inocentes, hau movido la opinión pública, no sólo del Seño
río de Viz~aya; sino de todo el territorio español, y a su pregón, como 
antaño al do los heraldos que recorrlan los castillos y las ciudades 
convocando a las Cortes de Amor y a Jos Consistorios dsl Gay Saber, 
han acudido los hombres que entienden de estas cosas y los que ca
lladamente las practican, como las ·abejas hacen la cera y la miel en 
las celdas misteriosas de la colmena; y habéis acudido vosotros, es 
decir, el pueblo, para colaborar en una noble empresa que, sin el pue-
blo, no habría de tener trascendencia de utilidad social. · 

Hemos de'hablar, pues, brevemente de los viejos y de los niños, y 
lo hemos de hacer con la vista fija en los altos ideales de progreso so
cial, hacia los.que se encaminan hoy todos los esfuerzos de la Previ
sión. La presencia de unos y otros en este acto nos conmueve dulce
mente y nos obliga a una gran sinceridad en cuanto hayamos de de
cir, porque nadie tiene tanto derecho a la verdad como los débiles e 
indefensos, que inocentemente creen cuanto se les dice. Viejos y ni
ños son los protagonistas de esta fiesta, y vosotros y nosotros somos 
como el eoro que ha de aplaudirles, amarles y enaltecerles. 

Estos ancianos que hoy veis aqui van a recibir de manos de nues
tro Presidente las libretas con que se les reconoce una modesta pen• 
sión para todos los días que les restan de vida; y con ser muy apre· 
ciable este beneficio económico, lo es mucho más el de respeto y vena· 
ración que ahora les consagra este pueblo, en nombre de todo el pais. 
Damos, con esto, un público testimonio de que nos duele, como propio 
dolor, el abandono en que están muchos ancianos, y que es firme 
nuestro propósito de evitar, para tiempos venideros, este desamor y 
no merecido infortunio. Hoy les damos lo que podemos, que parece 
poco, considerado en la esfera de la abundancia, pero que no lo es 
tanto, mirado desde la zona de su pobreza. Lamentamos que no sea 
lo suficiente para resolver de plano el problema de la vejez desvalida, 
aunque para algunos tal vez lo SPrá, y este sentimiento nos anima 
para afirmarnos más y más en las ideas de Previsión, con las que lle-
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' gará un dla en que queden extintos estos crueles dolores. Ahora ex-

teriorizamos esta inquietud espiritual, que, socialmente considerada, 
es im remordimiento de conciencia y un estimulo para mejorar de con
ducta, y proponemos la enmienda social para lo porvenir. 

Asisten a este acto los niños, que son los viejos de mañana, y pre
cisamente en pilos buscamos nosotros la solución al grave problema. 
por medio de la Previsión. Esta gran virtud, que siempre fué tenida 
en alta estima por los hombres de superior mentalidad, va perdiendo, 
afortunadamente, el matiz individualista que la manchaba con la tor.
pe tara del egoísmo, y va ensanchando su esfera de acción, tomando 
carácter social y multiplicando de este modo sus btmeficios. Con ello 
'no se menosprecia el debido cuidado que todo ser racional ha de tener 
en lo que se refiere a su individual perfección y a su legítima felici
dad; antes al contrario, a medida que el hombre se hace más social, 
parece como que se siente más obligado a acrecentar sus propias vir
tudes, contribuyendo con ellas a hacer más virtuosa y más fecunda. 
para el bien la vida de los demás hombres. En esto, precisamente, se 
diferencia la avaricia, que es un pecado capital, de la Previsión, que 
es una nobilísima virtud, a saber: en que el avaro atesora para si 
propio, poniendo en su personal conveniencia el fin de sus economías; 
mientras que el hombre previsor, tal como la sana moral social lo de
sea, atesora para si mismo y para los demás, seguro de que los demás 
también atesoran para él en este gran concierto de la vida humana, 
donde todo está tasado con ~úmero, peso y medida. Y asi se ve que 
el avaro es nota discordante en la armonía social, mientras que el 
hombre previsor es un elemento concorde, por todos estimado y ben
decido. La vida social tiene un ritmo de flujo y·reflujo entre el indivi
duo y la colectividad, y, por ello, conviene intensificar las virtudes 
individuales, que son fundamento de la moral colectiva. 

Así considerado, el problema de la vejez desvalida es un problema 
de Previsión S'lcial. Aunque parezca un poco simplicista nuestra afir
mación, podemos asegurar que los viejos que hoy carecen de lo nece
sario son victimas de la imprevisión suya y del abandono de la socie
dad. Ellos no pensaron, cuando eran jóvenes, que las energias pro
ductoras habrían de agotarse pronto y que era preciso aprovechar en 
el trabajo la luz y el sol del día, antes de que lo esterilizasen las ti
nieblas y el frio de la noche; y la sociedad, es decir, la multitud orga
nizada para el bien común; creyendo que cada uno ha de bastarse a 
si mismo y negando de este modo la solidaridad social, no se cuidó 
tampoco de prever los males futuros quej según frase conocida de Sé
neca, previstos resultan menores. En una buena o1·gan zación social, 
la desvalidez de los viejos se atenúa con una concordancia entre las 
fuerzas individuales y las sociales, aplicándolas a crear con tiempo y 
asegurar la riqueza que ha de suplir la falta de producción de la an
cianidad. Ni el individuo solo, ni sola la sociedad, pueden resolver. 
este problema inexorable. La solución ha de ser de armonia, y no he· 
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mos de olvidar que el abandono individual y el social, en esta mate
ria, acarrean una inmediata sanción, que es el dolor y la amargura 
de los viejos desvalidos y la enorme carga benéfica en la sociedad que 
ha de sostenerlos y ampararlos. 

Ingrata ha sido la sociedad para con los viejos, correspondiendo 
con un cruel abandono a los beneficios que de ellos abundantemente 
ha recibido. Aquella terrible acusación que el Rey D. Alfonso el Sabio 
lanzó sobre los ingratos en una de las leyes de la IV Partida, donde 
dice que la ingratitud «es uua de las grandes maldades que ome 
puede fazer», alcanza también a la t.ociedad, que desconoce los bienes 
recibidos de estos ancianoe. cuando, no hace muchos años, se halla· 
ban en la plenitud de la vida. Porque estos hombres que hoy vegetan 
tristes en los asilos, esperando y ansiando la· muerte liberadora, o 
estos otros que, con el cayado y la alforja del peregrino, se arrastran, 
solitarios. y errabundos, por las carreteras, pidiendo limosna a los 
t1·anseúntes, o aquellos, más merecedores de compasión, que comen 
el pan amargo en un hogar donde no se les ama, son los que, con la 
luz de su mente y la fuerza de su voluntad, han contribuido a formar 
los bienes de que hoy gozamos, los palacios en que viven los podero
sos, las máquinas con que se fabrica la riqueza; los que han luchado 
en las profundidades de la tierra, para arrancar de ella los metales 
preciosos; los que han sujetado y como amansado a las más peligro
sas fuerzas de la Naturaleza; loS que han sabido acortar las distan· 
cias con los maravillosos mecanismos de transporte, así en la tierra, 
como en el mar y en el aire; los que realmente han demostrado, con 
hechos y no con palabras, que el hombre es rey de la C1·eación. Y es
tos formidables luchadores, estos creadores y sostenedores del bien
estar social, estos hombres que han mantenido enhiesta en sus manos 
la.antorcha de la civilización, son los que ahora perecen, olvidados y 
caldos, porque la sociedad no supo en su dia educarles en la previsión 
social, ni sabe hoy atenderlos y consolarlos en sus penas . 

. No quiere esto decir que un sis.tema de Previsión, por perfecto que 
sea, veng·a á concluir con los males sociales inherentes a la natura
leza humana. Jamás, por muy previsores que seamos, hemos de extir
par el dolor en el mundo; ni acaso fuera conveniente hacerlo. Ya dijo 
D. a Concepción Arenal que el ddlor es como un amigo triste que ha 
de acompañarnos en el camino de la vida. No podemos extinguir el 
dolor, pero si reducir la zona de su imperio, limitándola a esta esfera 
de tonicidad individual que se considei·a útil y aun necesaria en la 
vida; hemos de concluir con el dolor trágico, inconsciente, brutal y 
sin consuelo, que, lejos de aleccionar, deprava, y es efusivo de si mis· 
mo, con un poder de extensión verdaderamente formidable. Y en esta 
zona del dolor fiero e innecesario se encuentra bl que se refiere a los 
ancianos, amontonados en los asilos, como una m~rcancia averiada, 
o sueltos por las veredas de la peregrinación mendicante, materia apta 
para toda infección física y moral. Como un mal menor admitimos el 
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asilamiento de los ancianos; pero mal, al fin, y no pequeño, porque, 
con todo el respeto debido a la buena voluntad de quienes organizan, 
sostienen y dirigen los asilos de los ancianos y con la salvedad debi
da a las excepciones, hallamos, en general, muy justificado el santo 
horror que el pueblo siente por estas instituciones de beneficencia. 
Ellas no suelen dar amparo al dulce calor de los afectos familiares; 
tampoco son compatibles. con los más elementales derechos de la ciu
dadanía;. frecuentemente, por escasez de fondos unas veces, por mala 
organización otras, son focos de corrupción, desde donde irradian a 
la sociedad males de gran cuenta. Por muy buenas que sean las per
sonas que los dirigen, es imposible sustraerlas a una cierta rutina y 
a un automatismo incompatibles con la solidaridad en el dolor y el 
amor al prójimo por Dios, que es la fórmula suprema de la caridad. 
Podemos añadir, sin que se nos tache de extremistas, qu'e esta parti
cipación en el dolor ajeno llegaría· a ser imposible y perturbadora 
en estos grandes centros donde se aglomera el infortunio y que re
quieren una cierta insensibilidad que facilite la marcha normal del 
tratamiento. ¿Concebís un cirujano conmovido ante. el dolor del pa
ciente y sensible a sus ayes e imprecaciones? El dolor, en los asilos, 
ha de ser disciplinado y sujeto a reglamento, como en una especie de 
mili<;ia, donde, en aras de.la ordenanza y de la marcha regular de las 
masas, se sacrifican y se sofocan los más dulces afectos del ánimo. 
Cierto que los progresos sociales, en materia de bimeficencla o de 
asistencia pública, como ahora se dice, van mejorando los métodos y 
llegando al tratamiento individual. Domina hoy, efectivamente, en el 
mundo una tendencia a suprimir las grandes aglomeraciones de me
nesterosos y sustituirlas por pequeños núcl{los cuasi-familiares, don
de fácilmente pueden hallaD expansión las más delicadas efusiones 
del espíritu. Los viejecitos hacen, en estas pequeñas reuniones, una 
vida de familia: tienen habitación individual, salen de casa y vuelven 
a ella cuando quieren, disponen de alguna cantidad para sus menu
dos gastos, y reciben de una manera más eficaz y consoladora la ac
ción caritativa de las personas, frecuentemente no asalariadas, que 
los tienen a su cuidado. Se llegará más lejos; y a ello aspira la Previ
sión, mediant~ la creación de pensiones de retiro para la vejez, que 
asegurarán a todos los ciudadanos una cantidad suficiente para vivir, 
en hogat· domé:~tico, con decoro y libertad los últimos días de la vida. 

Et asilo es el mayor enemigo del hogar y de la familia; y asi como 
el.hombre, por pobre y humilde que sea, se cree rey en su pobre cho· 
za, de igual modo 11e siente esclavo en el asilo, aunque le rodeen már
moles y bronces La vida de los ancianos en los asilos, aun en los me
jor organizados, rios recuerda aquella dulce expresión del poeta seV.i
llano: 
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Más precia el ruiseñor su pobre nido 
de pluma y leves pajas, más sus quejas 
en el bosque repuesto y escondido, 
que agradar lisonjero las orejas 
de algún príncipe insigne, apl'isionado 
en el metal de sus doradas rejas. 

Lo que en la choza es calor, es frío en el establecimiento de la oficial 
filantropía. El inocente arreo individual, donde campea el libre gusto 
de cada uno para el adorno de su persona, se trueca en el gris unifor
me, que a todos, como la. muerte, los iguala. En el asilo desaparece el 
derecho de propiedad, que tanto satisface a los hombres y que es esen
cial a la vida humana; la'libertad del hogar doméstico se torna en rí
gida sujeción; hasta la dignidad ciudadana, inicuamente se cercena 
a estos hombres, que n.o han cometido más crimen que el de ser vie
jos y pobres, y que, por haber vivido mucho, resultan equiparados a 
los delincuentes. La sana alegría, la espontánea manifestación de los 
sentimientos, los efluvios del espíritu, se han de contener, porque así 
lo manda el estatuto, uniformándose también estas expansiones con 
una ficción de reglamentada cortesía. La ociosidad suele hacer más 
larga y dolorosa la vida del asilo. Pasan lentamente las horas y los 
dias, sin que el anciano pueda emplearlos en otra cosa que en la con· 
templación de sus propios dolores, acrecentados por el recuerdo de los 
felices días de la juventud: · 

Nessun maggior dolora 
che ricordarsi dell tempo felice · 
nella miseria ... 

La consideración de la propia vida estéril es una de las mayores 
amarguras de los ancianos; y así, aquella ansia de vivir entre los su
yos, viendo cómo las generaciones se renuevan constantemente, vie· 
ne a trocarse, dentro del asilo, en una amarga esperanza de libera
ción por una ansiada muerte. 

¡Líbreme Dios hasta del pensamiento de ofender a quienes laboran 
en estos asilos, frecuentemente con la mejor voluntad del mundo! Pero 
la realidad es esta, y la verdad hay que mostrada en todas partes; 
porque ya nos dijo el Divino Maestro que la verdad nos hará libres. 

En ninguna parte mejor que en esta tierra vasca se puede com
prender la necesidad de conservar a los hombres unidos al hogar, y 
mucho más cuando, como ahora ocurre, las modalidades de la vida 
moderna parece que conspiran para destruirlo. Ninguna comarca su
pera a esta de Vasconia en el amor intenso al hogar, porque ninguna 
la excede en su amor a la tradición, gran aglutinante histórico, del 
que sabiamente ha dicho un insigne pensadot·, el Sr. Torras y Bagas, 
que «es una solidaridad inmensa, una transmisión y comunicación de 
vida entre los hombres pasados, presentes y futuros que viven en un 
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pais».~l hogar doméstico tiene su arquetipo, y como su modelo ejem· 
piar, en el caserío vascongado, que subsiste a través de los siglos, no 
obstante los avances del urbanismo, con el que se tiende a extinguir 
los campos y hacer de todo el mundo una gran ciudad. El caserío es 
el verdadero templo de la familia: en él perdura la vida patriarcal, 
con todas sus· bellezas, fuerzas y virtudes, ungida por la Relig·ión, 
realzada por la he>nestidad de la mujer, enriquecida por el trabajo de 
todos Y. dignificada por el respeto a las sanas libertades individuales 
y politicas. Parece que la propia Naturaleza ha querido enaltecerle, 
esparciendo por estos valles los tesoros de su perennal hermosura: los 
mismos animales, aquellos a los que San Francisco llamaba hermanos 
(y realmente lo son, como hijos del mismo Padre unive1·sal y coadyu
vantes, con el hombre, a la armonía del mundo presente), son, en cierto 
modo, individuos de esta familia, que por algo se les denomina dopiés• 
ticos, en tal forma, que sin ellos la familia no podría vivir. Todo este 
conjunto de cosas buenas, de seres altos o humildes, de pensamientos. 
y de acciones, de recuerdos, de realidades y de esperanzas, de dulces 
efluvios espirituales y de recias energías físicas, contribuyen al sos
tén de la familia, haciendo de su hogar un sagrado recinto donde se 
rinde culto a la virtud. -

Pues he aquí que al hombre que creó y sostuvo este hogar en una 
larga vida de fecundo trabajo; al que supo conservar en fert.ilidad pe
renne estas praderas de esmeralda y estos árboles de doradas pomas, 
ubérrimas como•las del jardín de las Hespérides; al que sujetó a las 
bestias y animales de toda especie, amansándoles y haciéndoles pro
ducir riqueza; al que tal vez· formó en esa milicia foral que mantiene 
el orden, la paz y el respeto ciudadano en el Señorío, o se lanzó al mar 
emulando las hazañas de los grandes nautas de los siglos pretéritos; 
al que supo formar una generación de hombres honrados y laboriosos 
como él, que perpetúan las excelencias de la raza .. , a éste se le arre
bata su hogar, recluyé11dole en un asilo. ¿Por qué? Por ser viejo, por 
haber agotado sus fuerzas en una vida de. producción, contribuyendo 
al bien público y creando riqueza para todos. 

Y, sin embargo, no siempre es el anciano un inútil estorbo en el 
hogar doméstico: mientras el hombre conserve una chispa de luz en 
el entendimiento y un grado de calor en el corazón, podrá ser útil a 
sus semejantes: lós músculos son cosa secundaria. La experieneia de 
todos los días nos demuestra cuán provechosa es la presencia de los 
ancianos en las caRas de sus hijos o· nietos, donde prestan multitud de 
pequeños servicios, ocupando sus largas horas en menesteres no siem
pre desprovistos de provecho. Ya la sola compañia del anciano con 
los niños, a quienes educa y entretiene, relatándoles cuentos y adoc
trinándoles con los frutos de su experiencia, es un beneficio que la 
gente júven nunca podrá agradecer bástante. La presencia del ancia
no afirma el centro de gravedad del hogar domést.ico y da a la vida 
familiar un ritmo de orden, de serenidad y de cordura. En otro linaje 
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de actividad, notorio es que hay multitud de operaciones domésticas, 
de leve esfuerzo físico, no desproporcionadas a la capacidad pl·oduc
tora de los viejos ni disconformes con las deferencias cariñosas que· 
les son debidas. Todo esto lo saben. muy bien los buenos hijos, que 
procuran con su amor hacer menos tristes los días, no siempre ale
gres, de la ancianidad. 

Mi esclarecido maestro el Sr. Maluquer y Sa-lvado~ ha llamado 
acertadamente «presupuesto de la imprevisión» al que se destina a 
subvenir los gastos de beneficencia, y entre ellos, naturalmente, al 
socorro de los ancianos pobres en asilos y centros varios; y justifica 
este nombre de presupuesto de la imprevisión por dos razones: la pri
mera, porque por imprevisión en el moment6 oportunoisurgen estos 
males socialrs a lolil que se acude con este presupuesto, y porque, 
además, es imprevista la cuantia de estas necesidades, que nunca 
resultan suficientemente cubiertas con los· presupuestos al parecer 
mejor dotados. Y añade el mismo ilustre pensador que este presu
puesto de la imprevisión es contradictorio con el de la Previsión, de 
tal modo, que cuando este segundo presupuesto de los males previs
tos estuviese perfectamente calculado, el otro seria innecesario. 

Para atenuar tales dolores y aun, si fuera preciso, para. extirpar
los por completo, acudimos a la Fedagogla de la Previsión, buscando 
en la escuela los mediós con que dotar a lits futuras generaciones de 
aquellas reservas económicas y sociales que les. permitan, en los días 
tristes de la senectud, redimirse de lós dolores de la miseria. Quere
mos que cuando los niños de hoy sean los vi(iljos de mañana, no se 
vuelvan airados hacia los tiempos pretéritos y tengan para nuestra 
memoria frases de odio y maldición: antes al contrario, aspiramos a 
mérecer un dulce .recuerdo y un aplauso para nuestra política pre
visora. 

Mil veces se ha dicho que la escuela es el taller de la vida, donde 
se moldea y fragua la sociedad; pero no siempre la escuela ha respon
dido, ni, aun hoy mismo, en muchas partes responde, a las exigen
cias de este aprendizaje, necesario en todo pueblo bien organizado. 
La escuela es el reflejo de la sociedad, y late según el ritmo de la vida 
pública. La escuela en que se'formaron los viejos de hoy fué el espejo 
de aquella existencia individualista del siglo XIX; con un ideal peda
gógico de pura intelección y de seco teoricismo, según el cual los ni
ños habrían de ser sabios antes de ser hombres. La escuela era como 
un recogimiento espiritual apartado del cauce de la vida corriente, 
donde un maestro, descQnocido y aun menospreciado por los ciudada
nos, transmitía, por medios violentos, en un local triste y antipático, 
ideas abstractas, cuya utilidad no alcanzaban los niños, ni acaso el 
mismo maestro tnmpoco. De cuando en cuando se abría aquel. recinto 
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hermético para que entrasen en él, no las auras refrigerantes y fe
cundas de la vida social, sino las Autoridades y las familias de los 
discípulos, ante las cuales aquellos niños repetían inconscientemente 
lo que se les habla enseñado de cosas ignotas, que producían asom
bro a los que las escuchaban, porque, de ordinario, eran para ellos in
inteligibles y peregrinas. Y, pasados algunos años, aquellos niños, 
abrumados por .'ll bagaje memorista, entraban en el mundo y tenían 
que hacer el aprendizaje de la vida mediante una dolorosa experien
cia, perdiendo, en estos intentos de ad'aptación social, años que hu
bieran sido preciosos, dedicados, desde luego, al trabajo y a la pro· 
ducción del bien colectivo. 

Hoy ha. cambiado del todo el aspecto de estas cosas, y la escuela, 
como la vida, es sustancialmente social. f:!in desdeñar todas aquellas 
enseñanzas que tiendan a dar eficacia a las fu!lrzas individuales y a 
ennoblecer y hermosear el espíritu, la Pedagogía moderna aspira a 
formar los hombres, uo para si mismos, sino para la sociedad, de que 
son parte principal, y sin la cual no se podría realizar el fin para que 
el hombre ha sido puesto por Dios en la Tierra; y, de este modo, la es· 
cuela es verdaderamente el taller del aprendizaje de la vida. En él se 
enseña a los niños las reglas necesarias para la convivencia social, y 

· se les hace sentir aquel gran principio de la fraternidad cristiana, 
fundada en la igualdad esencial de todos los hombres, como hijos 
de un mismo Padre Eterno y llamados a un mismo último desti
no, y que es la que se denomina ahora solidaridad !!Ocia!, con este 
afán de sustituir con nombres nuevos, los más bellos y expresivos 
tradicionales. Asi se da a los niños la conciencia de las realidades 
ciudadanas, se les inculca el 'sentimiento de la responsabilidad so
~ial, se les habitúa· al ma~:ejo de los instrumentos económicos y po
líticos, que son la herramienta de la vida civilizada, y se imprime a 
la instrucción una trascendencia realista que ciertamente no es .in
compatible con las más puras efusiones del alma. 

Entre estas enseñanzas se encuentra la de la Previsión, mediante 
la cual ei hombre, conociendo las leyes generales de los hechos que 
han de venir y viendo' éstos ·como si estuvieran ya presentes, se abro
quela contra aquellos que pueden serie nocivos, de modo que, lejos 
de ser arrastrado por los acontecimientos, según pasa a los seres infs
riores, va delante de ellos, y como que los sujeta y somete a su vo
luntad para que no le sean dañosos. Estl!- enseñanza de la Previsión 
es la que nosotros pretendemos dar a los niños mediante la difusión y 
fomento de las Mutualidades escolares. 

Estas bellas instituciones ponen al alcance d.el espíritu infantil un 
caudal enorme de pensamiento y de acción. Ellas, en un orden eleva
do de ideas, enseñan a los niños la imnonta y el ritmo de la vida, la 
evolución de los hechos h11.manos, sujetos a leyes de tan exacta apli
cación como las mismas leyes cosmológicas; tal ocurre con las que se 
refieren a la mortalidad, a la morbilidad, a la natp.lidad y a los demás 

27 
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fenómenos demográficos sujetos a estadística, cuyo estudio sirve de 
fundamento a la arquitectura de los Seguros sociales. En la esfera de 
las relaciones morales, adoctrinan a los niños en las normas de la fra· 
ternidad social, explicándoles cómo el riesgo que se cierne sobre todos 
ellos, y en forma de siniestro hiere a alg·unos, debe. ser por todos so
portado como una obligación colectiva, tomando cada uno en él la 
parte que le corresponda. Al especificarse en los distintos fines de la 
Mutualidad, este riesgo hace comprender a los niños la importancia 
de la dote creada para aquella época en que es más necesario el di· 
nero con que empezar la vida ciudadana, concluido ya. él periodo del 
aprendizaj_e profesional, y les muestra también la hermosura moral 
de la pensión en casos de enfermedad y de vejez, y la más trascen
dente y conmovedora del subsidio funerario, con todas las reglas de 
conducta a que. obligan estas situaciones difíciles de la humana exis
tencia. Y si, como ocurre frecuentemente, la Mutualidad escolar tiene 
anejas aquellas otras obras que en la técnica pedagógica se denomi· 
nan circunescolares, como la cantina, el ropero, la colonia .... , lll cam · 
pode la enseñanza moral se ensancha y ennoblece, y los beneficios de 
la práctica de la Previsión asi comprendida se acrecientan de igual 
modo, para bien del niño y del pueblo. En la zona, menos elevada, 
pero muy transcendente también, de las relaciones económicas, la 
Mutualidad enseña a los niños el aprecio de las cosas pequeñas, el 
verdadero valor del dinero y del tiempo, el juego del interés para el 
acrecentamiento del capital, la ecuación de la cuota o prima con el 
riesgo de· que es precio, y tantas otras cosas excelentes que son con
tenido de la Aritmética de la Previsión. 

Relacionado con esto último, tiene también nuestra enseñanza mu· ' 
tualista en la escuela un aspecto defensivo o de al:iroquelamiento con
tra los daños del empirismo. El empirismo econó~ico, en su vulgar 
acepción, es aquel medio ie obtener grandes beneficios con pequeños 
esfuerzos y sin sujeción alguna a las enseñanzas de la Aritmética; y 
la Aritmética es una señora que, como ha dicho con frase gentil nues· 
tro maestro el Sr. Maluquer, se venga cruelmente de aqúellos que la 
menosprecian. ¿Por qué la historia de los Montepíos del siglo XIX es 
una historia de fracasos? Porque la conStitución de ellos era empírica, 
menospreciadora de las exigencias matemáticas, Querían hacer gran· 
des cosas con medios mittúsculos, y, como es natural, muy pronto los 
números, un poco brutalmente, daban con todo el artilugio patas arri· · 
ba ... Esto del empirismo nos ha causado grandes disgustos a quienes 
hemos creído de. nuestro deber salir a la defensa de la verdad, un 
tanto menoscabada por quienes pretenden hacernos confesar que dos . 
y dos son cinco. Perdonamos las injurias de que hemos sido objeto 
por mostrarnos .adictos al abecé de la Contabilidad, y las perdonamos·; 
no sólo como cristianos, obligados, en conci-encia, a la práctica de esta 
sublime obra de misericordia, sino también como respetuosos de una 

. cosa que podríamos llamar la filosofía de la ilusión. La ilusión, que 
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suele ser un dulce sostén de las esperanzas débiles, eS la que explica 
y <fasi justifica los excesos del empirismo. Los espíritus poco discipli
nados se dejan fácilmente seducir por esta sirena, que a bajo precio 
-ofrece fabulosas ganancias, envolviendo a la inteligencia como en una 
niebla vaporosa, suave y acariciadora, que impide que llegue a ella 
la luz de la verdad; y cuando se pretlJnde apartar estos vapores, el 
-egoísmo reacciona, como si se creyese privado de algo que realmente 
~e pertenece. No siempre el empirismo es materia justiciable: podt·á 
.serlo en los agentes que de él se aprovechan, pero no en los sujetos 
por ellos engañados, que son efectivamente las víctimas-. Un análisis 
de la ilusión empírica, en el orden económico, no es propio de este 
lugar,· aunque si merecedor de especial estudio, por lo qne perturba . 
la conciencia individual y la economía colectiva. El maestro, en la 
.escuela, puede dotar a sus niños de las defensas espirituales necesa
rias contra este grave ma-l, que alcanza a muchas manifestaciones de 
Ja vida ciudadana y requiere una vigilancia continua para evitar sus 
nocivos efectos. 

Ha de mencionarse aquí con el debido elogio la modernlsima y be
Ua institución de los Cotos sociales, que no son otra cosa que una ore 
ganización del trabajo en común, que realizan los niños, aplicando 

. .sus productos a fines de previsión. En la mayoría de los casos, estos 
Cotos sociales-felicísima iniciativa del Sr. Maluquer, desarrollando 
, una idea de Joaquín Costa. en su monumental Colectivismo agrario
tienen carÁcter agrícola o forestal: los niños de la escuela, .bajo la di
rección de sus maestros o de personas:. peritas en estas materias, cul
tivan pequeños lotes de terreno, convirtiéndolos 1:1n huertas y jardines 
-o destinánd·olos a la repoblación arbórea, de que tan necesario se en
cuentra nue¡;~tro país, con lo que consiguen, no sólo el fin económico 
-de obtener dinero con que pagar las cuotas de los seguros sociales, 
sino tambien un conocimiento práctico de la técnica agronómica, sin· 
.gularmente en aquellas reglas del arte agrícola moderno, con el que 
se multiplica y hace más fácil lá producción rural. Pueden también 
organizarse en torno a la escuela cotos de carácter apícola, cuidando 
«de las repúblicas donde las solicitas y discretas abeja;B ofrecen a 
-cualquiera mano, sin interés alguno, la fértil cosecha' de su dulcísimo 
trabajo¡¡, segiín frase de Don Quijote; o cotos sericicolas, que tanto 
han de contribuir a la restauración de la industria de la se;da, antaño 
floreciente en nuestro pais y ahora en lamentable decadencia; o cotos 
ganaderos, avícolas, conejeros, piscatorios, etc., donde los niños se 
acostumbren a trabajar product.ivamente sobre las riquezas natura· 
les del país y, a la vez, practiquen la virtud de la Previsión, creando 
hábitos buenos, que es siempre mucho.mej!)r que crear pesetas. 

y ahora imaginad qué gran tesoro de motivos de enseñanza oca-' 
sional se pone en manos de ud buen maestro con la,teoria y la prácti
-ca de la Previsión, y no dejéis de pensar que todo esto que en elogio 
de la Previsión escolar acabáis de o ir en forma sintética ha de. ser 
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expuesto en menudos análisis por el maestro y preparado por la téc
nica pedagógica en racionales dosis, como desmigaja la gallina el 
pan para que fácilmente pueda ser aprehendido por sus polluelos. 

Viniendo ahora a, considerar la teoría y 1~ práctica de la Previsión 
infantil en su aspecto pragmático y de relación con el problema de los 
viejos, nos encontramos con que en esta enseñanza, que crea los há· 
bitos del ahorro y la previsión para llegar al ejercicio automátjco de 
esta virtud, está la solución del problema de la vejez desamparada, 
que conmueve, naturalmente, a todo noble espíritu. Los niños, en la 
escuela, practican la Previsión desde los primeros años, y llegan 'así 
a edad madura con la voluntad preparada y dispuesta para seguir 

, realizando esta obra previsora durante todos los años de su vida. 
Precisamente, como sabéis, este fué el orig·en de la Mutualidad esco
lar. El insigne Cavé, de grata memoria, siendo Presidente '}e una Mu
tualidad de hombres adultos, luchaba con las dificultades ele una for
mación de previsión en ánimos ya un poco endurecidos para esta cla
se de enseñanzas. Los hombres) no sabiltn ahorrar, y era muy dificil 
enseñárselo cuando ya la voluntad se había como anquilosado para es
tas blandas disciplinas; y, entonces, aquel hombre bien intencionado 
pensó en la conveniencia de comenzar en la escuela el aprendizaje de 
esta virtud social, con todas las ventajas inherentes a la formación 
infantil. De este modo, llegan los niños a las Mutualidades de adultos, 
o al régimen obligatorio de Seguro obrero, con la voluntad habituada 
a la acción, que es tanto co:mo decir dispuesta para comenzar la obra 
con la herramienta debidamente aguzada. No se interrumpe la labot· 
persistente de la Previsión desde la infancia hasta la vejez; no se pier
de tiempo alguno para esta magna empresa, que lo es sustancialmente 
de perseverancia, y el fruto, en la ancianidad, es seguro y abundante: 

Es necesario tlo hemos dicho muchas veces, y no nos cansaremos 
de repetirlo) educar al niño en aquella ideas morales y económicas 
con que se ha de hacer apto para las funciones de la vida colectiva. 
No habrá en el mundo esa paz justa y duradera por la que todos sus
piramos mientras, por falta de educ~ción social, subsistan estas in
gentes masas de hombres desesperados por un dolor sin consuelo y 
desprovistos de las reservas espirituales con que abroquelarse con
tra las fáciles sugestiones de los conceptos primarios de igualdad y 
comunismo. «La riqueza espiritual - ha dicho el inmortal Torras y 
Bages-lleva inevitablemente a la riqueza material: cuando una cla
se moralmente se eleva, siguese inmediatamente su mejora material. 
El pueblo ínfimo, cuando, ayudado por los buenos cristianos, se ele· 
va, es más moral, más inteligente y tiene un sentido más exacto de la 
realidad social; sabe man~jar mejor sus intereses, sabe tratarlos más 
discretamenté, conoce sus derechos y los de los demás, y, por tanto, 
llega a una situación de clase autónoma y no necesita de tutelas de 
sectas ni partidos.:o 
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Hay una filosofía política de P1·evisión que recoge, én la esfera del 
Derecho público, estos nobles pensamientos, estas reglas y costumbres 
de carácter moral, con las que los individuos y los pueblos realizan 
evolutivamente su perfección. Esta política, desarrollada en España 
en los últimos diez y ocho años, que lo han sido de profundos cambios 
en las instituciones propiamente políticas y administrativas, se ha 
continuado sin titubeo alguno por todos los Gabinetes y Parlamentos 
que se han sucedido en el gobierno de la nación, teniendo presente en 
esta continuidad la mayor fuerza de su eficacia. Conviene advl')rtir, 
desde luego, que este concepto de continuidad no quiere decir estan· 
camiento y quietud. El mundo de las instituciones sociales, como to
das las cosas del Universo, se mueve en marcha incesante, que todos 
debemos procurar sea de mejoría y perfección. La vida humana no es 
sino la etapa del peregrino, que, cuando se detiene,· es para reparar 
las fuerzas con que ha de seguir la ruta polvorienta. No existe el re· 
poso en el mundo. El mismo sistema planetario, todo entero, camina 
sin cesar por los espacios infinitos, como en persecución de un ideal 
misterioso situado más allá de la constelación de Hércules. La quie· 
tud, en lo moral como en lo físico, tanto quiere decir como muerte y 
descomposición. Las instituciones sociales son sustancialmente ·pro
gresivaS,J!Omo lo demuestra toda la historia de la vida humana, des
de el hombre de la cavernas al de la Sociedad de Naciones. 

En lo que se refiere a la Previsión y los Seguros sociales, los ·pro
gt·esos son incesantes, desde-los primeros esbozos estadísticos de los 
matemáticos holandeses del siglo XVII has taJos complicadÓs Sistemas 
del Actuariado moderno, con fórmulas de alcance internacional; pero 
hay ideas madres que tienen su fundamento en la racional organiza
ción de las comunidades humanas, y ésas persistel}., como las rocas 
ante el incesante flujo y reflujo de los mares: ideas que forman aquella 
philosophia perennis que Leibnitz veía en el fondo de todas las es
cuelas. La politica de Previsión en España puede decirse que comen
zó con el siglo XX, al promulgarse nuestra Ley de Accidentes del tra· 
bajo. Desde el primer momento se le asignó una base científica, do
tándola as! de una objetividad que la ha puesto al margen de las su· 
gestiones partidistas. Desarrollada dentro de las ideas del llamado 
intervencionismo del Estado, que ya todos admiten y que se. hallan 
tan apartadas del individualismo liberal clásico, de tipo egoísta, 
como del utópico colectivismo igu'alitario y nivelador, la función del 
Estado, en esta nueva política, ha sidn de ordenación, de estimulo y 
de vigilancia conservadora, en el mejor sentido de esta palabra, enca· 
minando todos sus esfuerzos al arraigo de la Previsión para el bien co
mún. Al efecto, ha considerado al régimen de Previsión como una fun
ción pública, delegada por el Estado en la misma sociedad. Para ello 
ha creado un órgano técnico, que es el Instituto Nacional, con vida 
autónoma e independiente, aunque relacionada con el propio Estado, 
del que forma parte como instrumento específico para' las funciones 
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de Previsión. Es opinión, ya hoy muy corriente, la de considerar las 
instituciones meramente políticas como incapaces, o, por lo menos, in· 
suficientes para la ordenada gestión do los intereses económicos, y de 
esta idea han nacido órgailos nuevos, con estructura especial y aut~ 
noma para subvenir a aquella impotencia. De éstos es el Institut(} 
Nacional de Previsión, con su Consejo dt~ hombres capacitados por la, 
ciencia y por la experiencia para la dificil gestión administrativa~ 
hombres reclutados en todos los campos políticos y en quienes el Es
tado tiene delegada una parte, no pequeña, de su poder. Esta autono
mia administrativa es además uÓ.a garantia de democracia. «Ser so
berano-ha escrito un ilustre sociólogo, M. H. de Jouvenel- no con
siste en elegir, sino en administrar, y, por eso, el problema de la de· 
mocrada politica y social es otorgar a los ciudadanos la posibilidad 
de administrar los intereses.públicos, que son los suyos, dentro de 
los limites de su competencia, juzgados por sus iguales.» En el régi
men legal de Previsión de España, esta democracia administrativa 
tiene un marcado sello profesional oon la intervención real y positiva 
de patronos y obreros en la dirección y la gestión de las operaciones 
de los Seguros sociales. 

La politica de Previsión tiene además una característica nacional. 
El Instituto, lejos de tender a una centralización uniforme a la anti
gua usanza, ha buscado la colaboración libre, de indole regional, res
petando las instituciones locales ya arraigadas por la experiencia, <> 
creando otras con igual carácter, es dech·, dotadas de una eficaz au
tQnomía. Ya está completo el mapa de la Previsión española, que di
vide la Peninsula e1,1 veinte regiones, coincidentes en gran parte con 
las antiguas regiones históricas. El Instituto ha entregado a las Ca
jas colaboradoras la gestión de todo el territorio nacional, reserván
dose solamente, a modo de coto central, la provincia de Mad1·id. 
¿Cómo se concilian los dos principios, el nacional y el regional, par& 
formar esta gran federación de instituciones regionales autónomas 
que caracteriza al régimen español? El Sr. Maluquer contesta a esta 
pregunta en los términos siguientes: «Nosotroe lo hemos hecho con 
alguna base por medio de la relación técnica del reaseguro. Tiene et 
reaseguro conceptos y efectos juridicos para el Seguro comercial, y 
otros distintos para el social, en el régimen vigente en España; pero· 
lo que utilizamos es el procedimiento técnico como mera forma de re· 
!ación. La cesión de una Caja regional de parte del riesgo asumido al 
Instituto Nacional (imposiciones y responsabilidad de oportuno pago} 
supone que la misma se reserva una parte, la mayor, de la operación. 
como seguro directo, quedando atendida una consideración respeta· 
bilisima de estructura popula1·, y que, con el rest~ de todas las Cajas, 
se constituye un sector nacional,de reaseguro, a fin de que de algún 
modo lleguen a toda3 las masas aseguradas Jos efectos de la coopera
ción de riesgos.» 

El aspecto social de esta filosofía politica de la Previsión se com-
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prende considerando que los males que sustancialmente tiende a ate· 
nuar tienen carácter social y proceden de la convivencia humana, y 
que los remedios con que han de curarse. o sea los Seguros, sólo pue· 

·den tener positiva eficacia mediante la fuerza colosal de 13: asociación. 
En el orden práctico se ha acentuado e~te carácter social de la Previ
sión moderna mediante las llamadas inversiones sociales, con las que 
el ahorro del pueblo, acumulado en este tesoro de la Previsión para 
necesidades futuras, se emplea, desde luego, en beneficio del pue
blo mismo. Elocuente ejemplo de esta virtu~lidad social inmedia
tf del tesoro de la Previsión nos lo da la Caja de Ahorros Vizcaína, 
sabiamente dirigida por mi querido amigo el Sr. Gainzarain, la cual 
ha invertido varios millones de pesetas directamente, o por medio de 
préstamos a Ayuntamientos, corporaciones y particulares, en cons
trucción de escuelas y casas baratas y otras obras de utilidad muni
cipal, especialmente de aspecto sanitario. Clásico es ya también el 
impulso inicial de Alemania, que, con estas inversiones de sus Segu
ros sociales, logró reducir en un 50 por 100 la mortalidad . de las ma
sas obreras, construyendo en gran núméro sanatorios y dispensarios, 
donde se atendía a la profilaxia 'y curación de estas terribles plagas 
sociales que hoy se denominan enfermedades evitables. 

Esta política tiene también trascendencia intemacional, y no pue · 
de menos de tenerla, refiriéndose a instituciones como la Previsión, 
que es profilaxia de males sociales, cuya universalidad exige remedios 
de seguddad también universales. Antes de que el Tratado de paz de 
Versalles estableciese las normas de la Organización internacional 

• del Trabajo, de la Sociedad de las Naciones, nuestro insigne Maluquer 
había propuesto a los especialistas. una Unión internacional del Segu
ro, cuyo'espiritu informaba ya la política del Instituto Nacional de 
Previsión, relacionado desde el primer momento, para estos efectos, 
con los actuariados belga y suizo. El régimen legal de Previsión en 
España ha llevado a· la práctica las más amplias orientaciones del De
r.echo internacional modemo, que son antiguas en la historia de nues
tr~ instituciones jurídicas, donde refulgen como astros de primera 
magnitud los Suárez, los Victoria, los Soto y los Ay ala. Al amparo de 
esta gloriosa tradición se han podido establecer normas de relación 
internacional, con una especial reciprocidad que alcanza grado máxi
mo con Portugal y ·con las naciones iberoamericanas. Recientemente, 
en la VII Conferencia internacional del Trabajo, celebrada en Gine
bra en los meses de mayo y junio pasados, España tuvo ocasión de 
exponer, ante caracterizados técnicos de estas materias, reunidos en 
la Comisión especial de Seguros sociales, la estructura de nuestras 
instituciones de Previsión social, exposición que fué acogida con muy 
grato aplauso. 

Finalmente, es esencial en esta política de Previsión la expansión 
pedagógica, que constituye nuestra primera obligación estatutaria. 
El Instituto Nacional y sus Cajas colaboradoras forman una inmensa 
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escuela de Previsión, con modalidades variadisimas, que viene reali
zándo una misión apostólica de incesante difusión por toda Españ·a. 
Todas las cosas de la vida requieren arte'y ensefíanza, y en particu
lar estas de la vida social moderna,· de estructura tan complicada. 
Nuestro régimen es eminentemente difusivo, y: ha llevado la buena 
nueva de la Previsión por todas partes: a los ·centros obreros y a los 
Centros patronales, a las escuelas de los niños y a las universidades 
de los mozos, a las academias y a los cuarteles, a las fábricas y .a los 
templos, ·a los lugares. de trabajo y a los de recreo, a las más ricas 
ciudades y a las más humildes aldeas,.y ha aumentado el caudal cjen
tific.o de la bibliografía española con muchedumbre de publicacionell, 
profusamente distribuidas, como semillas volantes, por todo el terri
torio nacional. 

Tales son las normas fundamentales de la política de Previsión, a 
la cual se podían aplicar aquellos calificativos que nuestro eminente 
amigo M. Léon Bourgeois asignaba, hace años, en la E~posición de 
Gante a la poHtica internacional social: «Política conservadora, y no 
\evolucionaría; política racional, y no pasional; política protectora, y 
no destructora.» 

Con estas ideas en la mente y estos anhelos en el corazón, acudi
mos a recoger los frutos de éste Certamen pedagógico-social que aho
ra se celebra en la insigne villa de Guernica, a la sombra del árbol, 
glorioso, simbo lo de las libertades de esta. noble tierra, y que pudiera 
serlo también de los ancianos vizcaínos. Creemos que el mundo és 
movido por las ideas de los hombres que saben a quienes hoy se llama 
aquí para que adoctrinen al pueblo en orden a estas bellas y útiles 
enseñanzas de la Previsión, que a todos interesan. Como dice vues- · 
tro preclaro cronista, mi, docto amigo D. Carmelo de Echegaray, «con-.· 
viene mantener viva entr~ nosotros la afición a la¡;¡ lides de la inteli- • 
gencia y de la cultura, que deben B"er honradas y enaltecidas más ~ue · 
en parte alguna, allá donde el tráfago de las cosas materiales y el con· 
cepto utilitario de la. existencia absorben la atención y la activi~ad 
de los ciudadanos». Lo que este torneo del espíritu ha aportado al 
campo de nuestras disciplinas lo veréis muy- pronto, cuando se recoja 
en el libro que ha de ser la cosecha de este Certamen. Ahora sólo os . 
diré que las esperanzas que pusimos en esta empresa han sido colma- · 
das, y que vemos con singular satisfacción que aquellas doctrinas 
que, hace pocosaiios, parecían herméticas y como reservadas a un 
corto número de escogidos, han entrado ya en el cauce de la cultura . 
general y circulan por nuestra amada Patria como río de linfas fecun- ' 
dantes. Débese en gran parte este beneficio a los maestros de nues
tras escuelas, que, desde el primer momento de la implantación ·del 
régimen previsor infantil, comprendieron la importancia de la Peda- . 
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:gogía de la Previsión y se aplicaron a ella con celo insuperable. En 
-esta milicia de vanguardia por la conquista de los nuevos ideales de ' 
la Ciencia educativa ocupan muy honroso lugar los maestros vizcai· 
nos. Digpos son también ,de especial mención, en este solemne acto, 
los sacerdotes que, con suma caridad, laboran perseverantemente en la 
obra de la Previsión infantil, seguros de que .así cumplen una impor
tante misión de sú sagrado ministerio de confraternidad humana, de 
moralización de la vida y de paz social, recordando, sin duda, que fué 
una Mutualidad española la que mereció, hace pocos años, una ben
dición especial del Pontifica Benedicto XV, de santa memoria. Peda· 
gogos de esta tierra y de otras regiones de la Patria van enriquecien
·do con excelentes obras la Bibliografía española de la Previsión, a la 
-que prestan igualmente muy valioso y agradecido concurso los perJó· 
·dicos de ésta y de las demás provincias, sin los cuales no seria posi
ble obra alguna social. A todos rendimos ahora el aplauso a que se 
>han hecho acreedores. 

Hemos de aplaudir también la labor constante de las autoridades, 
'que tanto han protegido y protegen el ahorro y la Previsión, y espe· 
·cialmente ha de ser objeto de nuestra gratitud la Diputación provin
dal, cuya generosidad inexhausta, indice de una convicción profun· 
da, ha logrado, en ,pocos años, situar en alto grado de prosperidad a 
la Caja de Ahorros Vizcaína, honra de Vasconia y de toda España . .. 

,Y ahora, para terminar, volvamos a nuestros viejecitos. En su ho
nor celebramos esta hermosa fiesta ... , en su honor y en el de los vie
jecitos de mañana, que seréis vosotros los que ahora cruzáis entre flo
res la senda de la vida. Repetad y amad a Íos viejos, recordando 
aquel bello cantar del poeta de las Encartaciones: 

A. la sombra d.e una encina 
duerme un anciano la siesta: 
no turbéis su dulce sueño, 
pájaros de la arboleda. 
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Curso de Seguro obrero en Reus. 

La Comisión organizadora del segundo Curso de Seguro obrero
que se ha de explicar en Reus, reunida en pleno en la Sección de EJJ
tudios Sociales del Centro de lectura de dicha ciudad, P,a acordado 
intensificar la preparación del Curso hasta el mes de febrero, en que 
comenzarán las explicaciones, que durarán hasta el mes de junio. 

Para unir el Curso, que se celebre). el año anteriot· en Igualada, con 
el de Reus, se acordó igualmente redactar .un cartel divulgad01: del 
estudio que la experiencia ofrece, en lo que puede llaliW\rse zona in
dividual, de los núcleos de trabajadores, que, meaiante una aplica
ción complementaria de las condiciones del régimen legal vigente, ex
ceden las que sólo son iniciales del Retiro obrero respecto a aumento· 
de pensión y disminución de edad para obtenerla, con adiciones com
plementarias importantes de &pital-herencia y pensión inmediata 
por incapacidad de trabajo, sea o no debida a accidente. Estos carte
les tendrán una gran difusión, sobre todo en los Centros culturales 
asociados a estos Cursos. 

El tema único del Curso lo constituirá el estudio experimental de 
inversiones financiero-sociales, haciendo aplicación de dicho estudio a. 
Bélgica, nación de grandes experiencias, con colaboraciones actua
riales preparadas hace pocos días en Bruselas por el profesor del Cur
so Sr. Maluquer y Salvador. Igualmente se estudiarán las inversiones· 
ya realizadas en España con los fondos del Retiro obrero obligatorio 
para atender necesidades publicas con 'las debidas garantías, o sea Jo 
que constituy.e la zona colectiva del régimen. Para esta enseñanza se
utilizarán amplias colaboraciones oficiales profesionales y sociales,. 
acompañadas de una biblioteca pública especializada, cuadros esta
dísticos y proyecciones, creando asi un ambiente social para lá cum
plida eficacia de la política financiera de Previsión. 

La referida Comisión ha encomen'.lado al profesor Sr. Maluquer 
trabajos acerca de su proyecto de Unión internacional del Seguro, que 
ha adquirido actualidad por el estudio coménzado en el Comité Inter
nacional Actuario de Bruselas, a instancia de la Asociación Técnica. 
de Seguros, de Suiza, y al que facilita mucho su acción el ambiente· 
de concordia de Locarno, celebrando la Comisión difundir la actuación. 
que prepara la obra de restauración económica y labor pacificadora 
por la fuerza del seguro. 
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Estas actuaciones prosiguen la tendencia del Curso del afio ante
rior en Igualada, de popuiarizar la política internaeional de Previ
sión, manteniendo al propio tiempo las relaciones con organismos pro
fesionales y el Gobierno. 

La adhesión al Curso de Reus ha sido ya expresada en nombre de 
la Caja de Pensiones para la Vejez, de Barcelona, de la Confederación 
Gremial Española y de otras entidades culturales, esperando la Co
misión organizadora que cuantos se unan a su propósito quedarán 
comJ?lacidos de la acogida de Reus y del Centro de cultura. 

Nota de cordialidad científica. 

El di a de la firma en Londres de los Pactos de Locarno, la Comi
sión organizadora del Curse de Seguro obrero de Reus comunicó ar 
Instituto de Actuarios de Londres, el más antiguo de los organismos. 
técnicos del Seguro, que se asociaba a las aspiraciones culturales de 
paises neutrales para que se reanude la vida profesional internacional 
del Actuariado, en bien de los Seguros de la Economía general y de la 
Economía social. 

El Instituto de Londres ha comunicado que se ha leido dicha ex
presión de fraternidad científica, en el Coasejo corporativo de este
mes, acordándose contestar lo mucho que agradece sus términos. 

El cartel divulgador. 

He aquí el cartel divulgador cuya publicación fué acordada por la. 
Comisión organizadora del Segundo Curso de Seguro obrero: 

Labor Constructiva del Retiro obligatorio. 

Curso de Seguro obrero (febrero-julio de 1926) explicado en la Sociedafl 
Cultural «Centro de Lect-iwa», de Reus. 

Programa de febrero y marzo. 

Presidencia de los Sres. Ministro del Trabajo, Presidentes del Ins
tituto Nacional de Previsión' y de las Cajas colaboradoras de Cataluña. 
y Baleares, Aragón y Vizcaya y del Director del Bureau Internacio
nal del Trabajo, de Ginebra. 

Estudio de aspectos parciales del Programa general del Curso ini
cial de Seguro obrero, explicado en el Ateneo Igualadino de la Clase 
obrera. 

Afirmación técnica.- Las leyes matemdtic as como base fundamen
tal de los Seguros, incluso del Seguro obre!'O (Actuariado).-Necesidad 
de su relación con otras técnicas y experiencias, especialmente del 
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-orden social y de la colaboración científica internacional para su pro· 
graso. 

Llamamiento respetuoso de actuaciones culturales en Estados 
neutrales, el día de la firma de los Pactos de Locarno, para la reanu-. 
dnción de la vida internacional actuaria!. -Favorable contestación de 
'la Asociación de Actuarios Suizos a la Comisión del Curso de Seguro 
-obrero de Reus.-Grata respuesta del antiguo Instituto de Actuarios 
de Londres. ,-,Ruego cultural del dia primero de 1926 a los Institutos 
Actuariales de Paris, Bruselas y ]3erlin, en los mismos términos ele-
vados. \ . 

Eficacia general inmediata del Retiro obrero.-Demostración teó- . 
rico-práctica de la obra ya realizada, para finalidades de bien públi
>Co, mediante Inversiones financiero sociales de fondos del Retiro 
obrero, técnicamente calculadas y amortizadas gradualmente, por las 
Cajas regionales de Previsión mencionadas y de la iniciada por su 
,gector de Raaseguro nacional (Instituto). 

Eficacia obrerista del Retiro obligatorio. -El Consultorio público 
y gratuito del Retiro obrero, establecido desde el 15 de diciembre de · 
1925 en la Sección de Estudios Sociales, en relación .con la Comisión 
-organizadora del Curso y con la Sucursal reusense de la Caja de Pen
.siones para la Vejez, a.tiende a patronos y obreros y evidencia lo que 
pueden hacer y hacen ya en el régimen legal de Previsión vigente las 
:Clases trabajadoras para aumentar la pensión y anticipar la edad del 
retiro y para asegurar la protección familiar en caso de muerte, y 
automáticamente, la pensión inmediata por incapacidad para el tra
~ajo, compatible con la indemnización por accidente. 

Principales adhesiones colectivas (adición a las del Curso inicial): 
()omisión Paritaria Nacional y Patronatos de Previsión, Confederación 
-Gremial Española (acuerdo dE:' la Asamblea de Gijón) y Federación de 
.Socorros Mutuos de la Provincia de Barcelona. 
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Crónica del Instituto .. 

Comisión asesora nacional. El día 10 de octubre comenzó sus 
sesiones el Pleno de la Comisión Pari

taria Nacional, que tiene a su cargo el asesoramiento profesional en 
,el Régimen legal de Previsión. · 

Concurrieron· al Pleno, que presidió el Vicepresidente del Instituto,. 
D. Inocencio Jiménez, los representantes patronales Sres. Arias, Ber
nad Partagás, Cánovas del Castillo, Carvajal, Díaz de la Cebosa~ 
Cepeda, Varela de Limia, Marqués de la Frontera, Iscar y los repre
sentantes obreros: Alonso, de Bilbao; Cabello, de Valladolid; Castro,. 
de Salamanca; Botana, de VIgo; Durán, de Sitges; Fernández Villa
rrubia, de Toledo; Gana, de Madrid; Garcia Jimeno y Molina Moreno~ 
de Andalucía; Rubio Gómez, de Murcia; Sanchis, de Valencia; Váz
quez Torres, de Badajoz. Como suplentes, también concurrieron los 
Sres. Achón, de Zaragoza, y l)e los Toyos, de Eibar. 

Los temas preparados por la Subcomisión permanente y sobre los. 
que deliberó él Pleno, fueron; 

a) Anticipo de edad de retiro a determinados trabajos agotadores~ 
b) Aplicación del régimen.de seguro de vejez a los trabajadores. 

agrícolas; · 
e) Seguro de maternidad; 
d) Pago de la cuota patronal durante el tiempo de permanencia en 

el ejército, a tenor del Apartado 2.0 del art. 17 del Reglamento; 
e) Consejos de inversiones sociales; 
f) _Semana reducida. 

Entre sus acuerdos destacan la aprobación del procedimiento, ya 
experimentado, para que en los casos de semana reducida por crisis. 
de trabajo, la empresa no pague exceso de cuotas, ni tenga que·cum
plir trámites penosos, y la aspiración de que el Instituto y las Cajas 
colaboradoras utilicen los Patronatos de Previsión Social7 la misma 
Comisión Paritaria, como Consejeros de Inversiones sociales. El Pleno-. 
examinó, además, todos los antecedentes acopiados sobre el problema 
de la rebaja de edad para el retiro de los trabajadores en industrias 
agotadoras y la información recogida sobre el Seguro de maternidad .. 
Respecto del primer problema, tras de detenida deliberación, se acor
dó que la Comisión Permanente siguiera el acopio y estudio de ante
cedentes para llevarlas al próximo Pleno; y en cuanto al Seguro d& 
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maternidad, en vista de la insuficiencia de las contestaciones llegadas 
.a la Paritaria; se acordó pedir que se prorrogue el plazo para la in
formación pública hasta fin del corriente año. 

Pero la labor del Pleno fué dedicada principalmente al problema 
-de la aplicación del retiro obrero a los trabajadores del campo, ínter· 
viniendo muy autorizadamente en esta delibéración los Vocales pa
tronos elegidos por entidades agrarias; Sr. Marqués de la Frontera, 
D. Jesús Cánovas del Castillo, D. Jacobo Varela de Limia y D. Fran· 
-cisco Bernad y Partagás, y siendo base de las conclusiones definitivas 
una proposición del Vocal patrono D. Miguel Iscar y del Vocal obrero 
D. Juan Durán., y unas enmiendas del Sr. Marqués de la Frontera. 

Los acuerdos en este asunto, se reducen a pedir la generalización 
·del sistema de séllos para las zonas agrícolas en que no han sido apli
cables otros procedimientos regl~mentarios, que, además, han de se
guir coexistiendo; la intensificación de la propaganda, por más que 
sea costosa, para dar a conocer bien el régimen de Retiro obrero obli
gatorio, sus ventajas y el procedimiento utilizable, lo mismo a los pa
tronos que a los obreros del campo; y la petición de benevolencia para 
los patronos a quienes no hayan llegado la divulgación del régimen 
-con la aplicación de las sanciones previs"tas para los infractores de las 
Leyes del trabajo, a los que desoigan la propaganda y no utilicen los 
eervicios a su alcance. 

Las sesiones del Pleno han terminado el dia 16, asistiendo a la 
última el Rresidente del Instituto, General Marvá; que elogió la 
labor de la Paritaria y recogió sus aspiraciones. El Vocal obrero se
ñor Cabello y el Vocal patrono Sr. Diaz de la Cebosa, correspondieron 
con gran afecto a las palabras del Presidente, cuya actuación enco· 
miaron y pusieron de relieve la fecundidad soci'al de este organismo 
parita.rio, en el que·obreros y patronos se esfuerzan pacíficamente en 
acelerar y consolidar los beneficios que España va recibiendo del Ins
tituto Nacional de Previsión. · 

Homenaje al General Marvá. El homenaje que por iniciativa del 
Ministro del Trabajo, Sr. Aunós, se 

prepara en honor del General D. José Marvá, Inspector general del 
'Trabajo, Director general del Trabajo y Acción Social y Presidente 
-del Instituto Nacional de Previsión, al cumplirse el día 8 de enero pró
ximo el octogésimo aniversario de su nacimiento, consistirá en la fun
-dación de un «Premjo Marvá», que se otorgará anualmente, mediante 
concurso público, al mejor estudio sobre un tema de índole social o de 
previsión popular señalado previamente. El capit.al de esta fundación, 
-con cuyos .intereses se ha de atender al premio, se ha constituido con 
.aportaciones dei personal de las distintas secciones del MiQisterio del 
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,Trabajo y con donativos de las Corporaciones sociales afectas al mis
mo, habiéndose reunido más de 125.000 pesetas. 

La fundación se constituye mediante escritura pública, otorgada 
por el Ministro; tendrá carácter de institución civil-autónoma, ·y será 
regida por un Pat~onato, constituido por los Sres. Clemente de Diego, 
.Jiménez (D: Inocencio), Madariaga (D. César), Dr. Martín de Salazar, 
Rodríguez de Viguri, Diez de la Sala y Montoto. · 

El homenaje, preparado para el dia 8 de enero, <'Onsistirá en la en
trega-de la ~scritura de fundación al Sr. Marvá y la proclamación del 
primer tema que se somete al concurso público. En este día se publi
-cará un número extraordinario del Boletin Oficial del Ministerio del 
Trabajo, con una biografía del Sr. Marvá, escrita por el Subdirector. 
-del Instituto Nacional de Previsión, Sr. López Núñez. · 

Los representantes obreros en la Comisión Paritaria han dirigido 
.:a todas las colectividades obreras de España la siguiente. circu:Iar: 

«Estimados camaradas: Merced a una plausible iniciativa, se 
-está preparando la conmemoración del octogésimo aniversario del 
Ex.cmo. Sr. D. José Marvá y Máyer, Presidente del Instituto Nacional 
-de Previsión, de manera adecuada a los altos merecimientos de tan 
insigne patricio. Y aunque es indudable que la Comisión Paritaria 
Nacional participará debidamente en esta conmemoración, queremos 
nosotros que la clase trabajadora, a que pertenecemos, y especial
mente la organizada, que de modo tan vivo ha podido sentil· el pro
·yechoso influjo de D. José Marvá en cuantas corporaciones sociales 
-de que forma parte se han planteado problemas con ella relacionados, 
le rinda un homenaje, sencillo por la forma, pero que sea la expresión 
-del respeto, del agradeéimiento y del cariño que saben guardar los 
trabajadores a las personas que, como D. José Marvá y Máyer, labo
ran, desde distintos campos, en beneficio del proletariado. 

Para realizar nuestro propósito os pedimos que, de modo que lle
.gue a poder de D. José Marvá, el' 8 del próximo enero, dia ep_ que 
-cumple ochenta .años, le enviéis un breve mensaje- postal o telegrá
fico, según los casos, y que indique de dónd,e procede-, expresán· 
-dole vuestra felicitación. Nosotros, con todos los men·sajes recibidos, 
forma~emos un álbum, que ofreceremos al digno Presidente del Ins· 
tituto Nacional de Previsión en nombre de la clase trabajadora. 

Esperando que secundéis nuestra iniciativa con la puntualidad 
.señalada, quedamos v-uestros y d~ la causa del trabajo, Remigio Ca· 
bello, Andrés Gana, Francisco Sanchi.~, representantes obreros en la 
-comisión Paritaria Nacional de Pre'visión.» 

Dirección para los m~nsajes: Excmo. Sr. D. José Marvá, Sagas· 
ta, 6, Madrid. · 



412 -

Acordada por la Comisión Parita
ria Nacional la iniciativa del Conse
jero-Délegado del Instituto, Sr. Ma

luquer y Salvador, de otorgar recompensas a los patronos que, con-
. curriendo a la Exposición Nacional de Maquinarfa, más se hubieran 
distinguido' en la aplicación de las Leyes sociales, el InStituto, acu
diendo a la invitación de los organizadores del refer\do Certamen, 
instaló en la Exposición Nacional de Maquinaria un stand de infor
mación y propaganda, al mismo tiempo que de estudio para otorgar 
las recompensas a las entidades merecedoras de ellas, que fueron las 
siguientes: 

El Instituto y la Exposición 
Nacional de Maquinaria. 

Medalla de oro .de la P1·evisión: Sociedad Española de Construc
ción Naval. Entid11,d anticipada al Régimen obligatorio y de ejemplar· 
conducta: en favor de sus asalariados. 

Medallas de plata.-A las siguientes entidades que se anticiparon-
al Régimen obligatorio de Retiro obrero y lo cumplen normalmente: 

Compañia Anónima Basconia, Bilbao; 
Echevania, S. A., Bilbao; 
D. Amado Laguna de Rins, Zaragoza, y 
Maquinista y fundiciones del Ebro, Zaragoza. 
Esta última tiene establecida una Biblioteca para facilitar a sus

obreros la lectura y el conocimiento de las cuestiones sociales y de 
previsión, realizando también una constante propaganda de divulga
ción, a fin de que los trabajadores se den cue{lta de las ventajas det 
Régimen legal de Previsión y reclamen su cumplimiento, 

También fué concedida Medalla de plata al Comité de la Exposi· 
ción Nacional de Maquinaria, por las facilidades dadas al Instituto~ 

Terminado el certamen, la Comisión Paritaria comunicó el resul
tado de esta iniciativa a todas las entidades patronales y obreras
para que se dieran bien cuenta del estimulo social que significa y 
dejar claramente establecido que es el comienzo de un procedimiento
que podrá aplicarse en todos los concursos de análoga significación, 
y en que se obtenga equivalente finalidad. 

Consejo de ·Patronato. En la sesión celebrada en 21 de no· 
viembre por el Consejo de Patronato,. 

el Presidente, General Marvá, dió cuentá de la aprobación del balance
técnico quinquenal, contenida en una Real orden muy laudatoria, y de 
la última estadística de inversiones de finalidad social, según la cual 
el Instituto y sus Cajas colaboradoras han concedido, hasta el día pri
mero del corriente, más de veintitrés millones de pesetas para la. 
construcción de edificios escolares, casas baratas, abastecimiento de 
agul!-s, obras de riego, hospitales y clínicas y otros fines de coopera
ción y de cultura. 
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El Sr. Consejero-de!égado, D. José Maluquer, dió cuenta de sus 
trabajos en relación con la Unión Internacional del Seguro y de la or
ganización.del Segundo Curso de Segut·o obrero, _que está preparán
dose en el Centro de Lectura de Reus. 

El Consejo tomó, entre otros acuerdos, el de encomendar a la Co
misión paritaria las propuestas de recompensas en honor de los pa
tronos que han acudido a la Exposición Nacional de Maquinaria y que 
las merezcan por el cuid¡tdo y generosidad con que hayan atendido a 
preparar las pensiones de vejez de sus obreros y empleados dentro 
del Régimen legal de Previsión. Quedaron además aprobadas las Ba
ses del Seguro de amortización de préstamos, exigido por la Legisla
ción de casas baratas, y fueron concedidas cuatro pensiones de inva
lidez. 

Finalmente, el Sr. Aunós presentó una proposición que firmaban 
con él todos los demás Consejeros, para acordar la aportación del 
Instituto a la «Fundación del Premio Marvá». Este acuerdo dió lugar 
a que se pusiese de mltnifiesto el eficaz entusiasmo con que el Insti
tuto y las Cajas colaboradoras contribuyen a tan justificado homenaje 
al venerado General Marvá, homenaje iniciado por el Sr. Aunós. 

Visita del Sr. M. B. Butler. El Director adjunto de la Oficina in-
ternacional del Trabajo de Ginebra, 

Sr. M. H. Butler, visitó el día 29 de octubre el Instituto Nacional de 
Previsión . 

.Acompañado por el Sr. -Presidente y Jefes de Secciones, ·recorrió 
las diversas dependencias del Instituto, deteniéndose t!specialmente 
en la Caja de Pensiones, Sección de Mutualidad Escolar y Seguro In
fantil y de Estadistica, donde se enteró minucios-amente de la organi
zación y marcha de los servicios. 

El Sr. Butlet· dedicó ft·ases de elogio al Instituto Nacional de Pre
visión, mAnifestándose muy complacido de haberlo visto en funcioua
mi~nto. 

Visita colectiva. Como complemento de la conferen-
cia que sobre-Seguros sociales les ex

plicó-el Vocal de la Comisión paritaria Sr. Gana, los individuos del 
Grupo Sindical Socialista de la Piedra y MIÍ.rmol visitaron nuestras 
oficinas el día 20 de noviembre. • 

En el despacho destinado a la Comisión paritaria fueron saludados 
nuestros visitantes por los Sres. Maluqner y Jiménez, Consejero
delegado y Presidente de la Comisión paritaria, que estimaron mucho 
la vi[Jita, patentizando el agrado que les produce el que los trabaja-

28 
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dores se preocupen en conocer y enterarse de lo que son estas institu
ciones del seguro popular. 

El Seguro de Maternidad. El dia 31 de diciembre terminó el 
plazo de la prórroga concedida para la 

información sobre este nuevo Seguro social. 
Son muchas las contestaciones recibidas, principalmente de enti· 

dades obreras y patronales y de personalidades médicas, y son de muy 
especial interés las remilidas por algunas de las entidades que en 
forma mutualista atienden a la madre obrera. 

En los tres últimos dias de dicho mes, estuvo constituida una De· 
legación de la Comisión Paritaria en el Instituto, formada por el Pre
sidente de la Comisión D. Inocencio Jiménez, el Dr. Pulido y los l!e· 
ñores Diaz de la Cebosa y Gana, ante la que informaron numerosas 

. personas. 
D. Lucio Martinezí Gerente de la Mutualidad Obrera, informó ex

tensamente el dia 29, con profusión de datos y documentos de mucho 
interés. Este informe, recogido taquigra:ficamente, será impreso y 
publicado. 
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Información española. 

Homenajes a la vejez. 

En Gijón. En el Instituto Jovellanos se cele· 
bró con solemnidad el segundo Home

naje a la vejez, organizado por la Caja Asturiana de Previsión So
cial. Presidieron el acto D. Aniceto Sela, D. Isaac Galcerán, el Rec
tor de la Universidad de Oviedo y las Autoridades locales. Concurrie
ron el Claustro del Instituto y representaCiones mercantiles y obreras. 

Se dió lectura a un telegrama de adhesión del General Marvá. 
El Sr. Sela declaró comenzado el acto, y seguidamente el Secreta

rio, D. Manrrel Vigil, leyó la Memoria, en la que constan interesantes 
datos referentes a la constitución y distribución de fondos de los 
Homenajes a la Vejez. 

Pronunciaron discursos el Rector de. la Universidad, Remigio Ca
bello, Vocal obrero de Valladolid, y Aniceto Sela. 

Se entregaron libretas, concediéndoles una peseta de pensión vi ta
licio, a los 28 ancianos siguientes: 

. José Manuel Ovies Garcla, de Gozón, de noventa y ocho años y 
once meses de edad; Joaqu,ina Fernández Garcia, de Tapias de Casa
riegos, de noventa y ocho años y cuatro meses; Josefa Alvarez Gar
cia, de Salas, de noventa y seis años y once meses; Leonor Suárez 
Roddguez, de Tineo, de noventa y cinco años y once meses; José 
Garcia Salinas, de Avilés, de noventa y cinco años y cinco meses; 
Teresa Petfroarias Fernández, de Villaviciosa, de noventa y cinco 
años y un mes; Rafaela Ramos Muüiz, de Villaviciosa, de noventa y 
cinco años y un mes; Maria Josefa Suárez Rodríguez, de Tineo, de. 
noventa y dos años y nueve meses; Francisco Rodríguez Diaz, de 
Gijón, de novent.a y uno años y seis meses; Bernarda Pedroarias Fer·
nández, de Villa viciosa, de noventa y uno años y tres meses; Caro
lina Bango Prada, de Oviedo, de noventa años y nueve meses; Sera
fina Artasánchez Lledias, de Llanea, de noventa años y nueve meses; 
Manuel Zara bozo Priede, de Iufiesto, de noventa años y nueve meses; 
Ricardo Riera González, de No1·eña, de noventa años y seis meses; 
Benita Vega Longedo, de Al,Iande, de noventa años y cii1co meses; 
Antoniu Fernández Rodríguez, de Gijón, de noventa años y un mes; 
Josefa de la Vega Rodríguez, de Oviedo, de noventa años y un mes; 
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Cruza Camin Hevia, de Gijón, de ochenta y nueve años y cinco meses; 
Teresa de Varas Tuero, de Villaviciosa, de ochenta y nueve años y 
cinco meses; Laura Riestra Rodríguez, de Gijón, de ochenta y nueve 
años y tres meses; Maria Fanjul Palacio, de Siero, de ochenta y nueve 
años y tres meses; Maximina Puerto Morís, de Villavkiosa, de ochen
ta y nueve años y tt-es meses; Manuela Casal Riera, de Langreo, de 
ochenta y ocho años y nueve meses; Juan Tamargo González, de Las 
Regueras, de ochenta y ocho años y siete meses; Francisco Garcla 
y G. de la Mata, de Oviedo, de ochenta y ocho años y siete meses;: 
Jacinta Garcia Alvarez, de Salas, de oc-henta y ocho años y seis me
ses; Cándido Póo Acebo, de Llanea, de ochenta y ocho años y tres 
meses, y Manuel González Alonso, de Oviedo, de ochenta y ocho años 
y tres meses. 

En Salamanca. En el salón teatro de la Casa del 
Pueblo de Salamanca se celebró, el 29 

de noviembre, el reparto de cantidades, por parte del Consejo direc
tivo de liJ. Caja de PreviRi~n Social, a los ancianos m"ayores de sesen
ta y cinco años Manuel GÓI]zález Fraile, Eduard(} Rodríguez Flores, 
José Miguel González, Luis Garcia Gudiño, Gervasio Egldo, Mariano 
Garcia, Aniceto Hernández, Valeriano Poveda, José Miguel Sánchez 
y Fernando Rodríguez Soler:, · 

En la mesa presidencial, ~olocada en el escenario, tomaron asien· 
to: el Presidente de la Caja de Previsión Soc~al, D. Fernando Iscar; 
el Consejero· Delegado, D. Filiberto Villalobos; el Inspector del Retiro, 
D. Guillermo Sáez, y los individuos del Patronato y del Consejo direc· 
tivo de la Caja, Sres. D. Miguel Fernández Dans, D. José de Bustos y 
Miguel, D. Juan Francisco Rodrlguez, D. Primitivo Santa Cecilia, don 
Antonio Diez Ambrosio, D. Florencio Pando y D. Antonio Crespo, y 
los Sres. Castro y Mora,· de .la Casa del Pueblo. 

Pronunciaron discursos elogiando la labor de la Caja de Previsión 
Social de Salamanca el Presidente de la Casa del Pueblo, D. Rafael 
de Castro, y D. Manuel M. Mora. El Presidente de la Ca~a, Sr. Iscar¡ 
explicó los beneficios de .aquella institución y excitó a los trabajado
res a que colaboren en el cumplimiento de las leyes sociales. Todos 
fueron muy aplaudidos. 

Terminó el acto con el reparto a los ancianos de 1 as cantidades, pro· 
dueto del impuesto del 5 por 100 sobre las herencias, destinadas a en
grosar los ingresos del Retiro obrero. 

En Alcalá de Henares. El 8 de di~iembre se celebró en el Sa-
Ión Cervantes un Homenaje a la vejez. 

En el escenario ocuparon sitio de honor los 23 ancianos premiados 
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con pensiones vitalicias por el Instituto Nacional de Previsión y li
bretas donadas por la Caja Postal de Ahorros. 

Presidieron el acto el Conde de Canga Argüelles, por delegación 
-del Gobernador civil; el Alcaide de Alcalá, el Gobernador militar y 
los Sres. López-Núñez, Delgado y Aznar. 

- Después de breve saludo por el Alcalde accidental, Sr. Ramos, hizo 
uso de la palabra D. Wenceslao Delgado. Destacó la adhesión de la 
Caja Postal; cantó las excelencias del trabajo y la previsión, base de 
la prosperidad social, y felicitó a D. Francisco Monzó, administrador 
-de Correos de Alcalá, alma de la obra. 

D. Severino Aznar se asoció al homenaje, en nombre del Instituto 
-de Previsión. Animó a Alcalá para que esta nota caritativa del pueblo 
se repita sucesivamente, hasta llegar a la supresión de la mendicidad 
por los ancianos. 

El Sr. Yanguas Messia elogió el acto lleno de amor y de .cariño a 
los ancianos. Recordó la Universidad alcalaína, y dijo que aquella obra 
interrumpida debe volver a la efectividad en el mismo edificio en que 
la instaló el Cardenal Cisneros. Terminó su intervención como mante
nedor del Homenaje, agradeciendo el rato de deleite que le ha sido 
proporcionado con tan conmovedor espectáculo. 

El Presidente resümió los discursos. 
A continuación se entregaro-n lc.stitulos y libretas representativos 

de las pensiones y premios a los siguientes ancianos: 
Pensionados con 365 pesetas anuales vitalicias, en libretas del Ins

tituto Nacional de P~·evisión: Juan Saturio Trillo Fernández, de ochen
ta y seis años; Benita Gómez Cuevas, de ochenta y cuatro años; Jua
na Molero López, de· ochenta y cuatro años; Marta Aniel Martinez,-de 
<~chenta años. 

Premios de la Caja Postal de Ahorros. Extraor~inario de 150 pese
tas, a Basilia del Olmo Garcia, de setenta y cinco años. Premio de 100 
pesetas, a Trinidad Juan, de ochenta años. Premio de 7fl pesetas, a 
.Juana García Femández, de setenta y seis años. Premio de 50 pese
tas (especial al trabajo), a Leocadio Cansino Casillas, de ochenta y 
dos años. Otros premios de 50 pesetat~: a Engracia Gutiérrez, Romana 
Vázquez, Saturnina Prades, Maria Luisa Carmona, María Luisa Dlaz 
y Amalía Ortegar Premios de 25 pesetas: a Tomasa Martín, José Gar
cia, Vicenta Martinez, Apolonia Jodra, Darla Rafaela Soria, Donato 
Regel, Juan Sala.s, Eugenio Fresno y Tomás Andrés. 

Terminó el acto con el «Himno a la Vejez•, del poeta Fernández 
Ardavin, música del maestro Julio Gómez. 

Homenaje al Sr. Moragas. En el salón de actos de la Caja·de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros 

•e celebró, el día 3 de o~tubre, la entrega a D. Francisco Moragas Ba-
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rret de la fotografía colectiva del personal de la Institución de Barce
lona, que éste le ofreció como testimonio de adhesión y afecto. 

El Subdirector, D. José Maria Boix, en representacion de todos los 
funcionarios, pronunció un discurso de ofrecimiento, exponiendo la. 
significación del acto que demostraba el sentido aprecio de cuantos 
laboran en la Institución hacia su Director, cuy' a actuación meritoria, 
desde la fundacion de la Caja en el año 190:3, ha logrado que se ex
tiendan.en 1;1 actualidad sus Oficinas por todas las comarcas de Cata
luña y Baleares. 

El Sr. Moragas, vivamente emocionado, correspondió al homenaj& 
de que era objeto con sentidas palabras de reconocimiento al personal, 
a cuya colaboración a la obra d,irectiva atribuyó el éxito obtenido por 
la misma. 

El Presidente de la Caja de Pensiones, D. Luis Ferrer-Vidal y So
ler, habló en nombre del Consejo de Administración para asociarse al 
merecido homenaje que se tributaba al ·sr. Moragas, expresando la. 
satisfacción del Consejo por la laudable iniciativa del personal de la. 
Institución. 

El Consejero-Delegado del Instituto Nacional de Previsión, D. Jos& 
Maluquer y Salvador, hizo constar en nombre de dicho organismo-. 
oficial su sincera adhesión al acto. 

Acuerdos del Patronato de El Patronato de Previsión Social 
Previsión Social de Cata- de Cataluña y Baleares; en sesión ce
luña y Baleares. lebrada el 24 de noviembre bajo la. 

presidencia de D. Alberto Bastardas, 
después de consignarse en acta el testimonio de pésame por el falle
cimiento del padre del Vocal y Secretario-Habilitado de la Junta, 
Sr. Cassany Esturi, y de examinar y resolver buen número de recur
sos de revisión interpuestos contra actas de la Inspección reg·ional 
del Régimen de retiro obrero obligatorio, tomó, entre otros, los si-
guientes acuerdos: , 

Aprobar y agradecer las gestiones realizadas en su viaje a Ma
drid por los Sres. Moragas y Boix por la resolución de varios asuntos 
pendientes. 

Darse por enterado y aplicar en lo pertinente lo resuelto por el 
Pleno celebt·ado por la Comisió~ Paritaria Nacional, patronal y obre
ra, en lo tocante a la afiliación de los obreros del campo, aplicación 
del Régimen de tributación patronal de Retiro obrero, a tenor de se· 
mana reducida de trabajo para las industrias en crisis, y otros proble
mas de palpitante actualidad. 

De conformidad con la regla 6. a de las dictadas por el Instituto Na
cional de Previsión para el procedimiento a seguir en cumplimiento 
del art. 20 del Reglamento general de Retiro obrero obligatorio, y 
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como resultado de las reuniones celebradas en 7 de junio y 25 de oc
tubre últimos en las Casas Consistoriales de Tarrasa y Sabadell, res
pectivamente, y a base también de los datos adquiridos y de las ave
riguaciones realizadas, fijar los siguientes «salarios-tipos» (o sea la 
remuneración que un obrero u obrera de producción media resulte 
ganar en una jornada legal) para los destajistas y a domicilio de los 
ramos que a continuación se citan: ramo de sastrería de Tan· asa, seis 
pesetas; ramo de géneros de punto do Tarrasa, seis pesetas; ramo de 
ladrillería de Tarrasa, ocho pesetas, y ramo de sastrería de Sabadell, 
seis pesetas. 

En su consecuencia, los patronos de los antedichos ramos han de 
contribuir, por cada obrero u obrera destajista y a domicilio, con tan
tas cuotas medias- de 10 céntimos como veces esté contenido dich9 
«salario-tipo» del ramo a que pertenezca en la remunet·ación que a 
dicho obrero u obrera le paguen. 

· Finalmente, fué aceptada por unanimidad la proposición formu
lada por el Vocal obrero D. Feliciano Baratech, a la que se adhirieron 
los Vocales, también obreros, D. Juan Durán y Ferret, y D. José Co 
maposada, asi como los representa,ntes patronales Sres. Arjalaguet y 
Sorigué, de solicitar a la Superioridad el que, además de figurar en 
el seno de este Patronato los Vocales patronos y obreros en propiedad 
que hoy ejercen, sean nombrados otros ,tantos Vocales sustitutos de 
los mismos, para que puedan sustituirles, con plenitud de facultades, 
en casos de ausencia o enfermedad. 

- En la sesión celebrada. el 22 de diciembre, después de exami
.p.ar y resolver buen número de recursos de revisiÓn interpuestos con
tra actás d~ la Inspección 1·egional del Régim,en de retiro ob~ero obli
gatorio, tomó, entre otros, los siguientes acuerdos: 

Adherirse al home~aje que el día 8 de enero próximo, en Madrid, 
se dedicará al Excmo. Sr. D. José Marvá, Presidente del Instituto 
Nacional de Previsión. 

- Como resultado de las reuniones· celebradas en las Casas Consis
toriales de Manresa el dia 29 de noviembre último, y a base también 
de los datos adquiridos y de las averiguaciones realizadas, determi
nó, a los efectos del retiro obrero de los obreros y obreras destajistas 
de los ramos que a continuación se detallan, de Manresa, el «Salario
tipo» de los ramos: 

Fabricación de hilados y torcidos de algod6n: aspiadoras, cuatro 
pesetas. 

Sastrería y confecciones (camisería, ropa blanca y de color, géne
ros de punto, corsetería, etc.), cinco pesetas. 

Zapatería: oficiales zapateros, siete pesetas; preparadoras y en
franquidoras, cuatro pesetas. 

Alpargn.tm·ia: oficiales costureros, seis pesetas; oficialas alparga
teras (clouredoras), tres pesetas con cincuenta céntimos. 
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Por tanto, los patronos de los citados ramos de Manresa han de 
contribuir a la formación del reti~o obligatorio de cada obrero u obrera 
destajista y a domicilio en la proporción establecida anteriormente. 

Acordóse también felicitar a los Sres. Inspector regional del Retiro 
obrero, D. Juan Mon, y al Vocal obrero D. Juan Durán Fenet, por sus 
trabajos en pro de la incorporación en el régimen de los obreros del 
campo, realizados últimamenf;e con gran éxito en San Felíu de Llo
bregat, y al Sr. Durán, además, por la conferencia dada reciente
mente en Manlleu, al objeto de difundir las ventajas del retiro obrero 
obligatorio e impulsar su exacto cumplimiento. 

Se ocupó finalmente el Patronato de la próxima celebración en Ma
drid de la Asamblea de Cajas regionales Colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previsión. 

Conferencias de los señores 
Blanco Trías y Boix, en 
Mataró. 

En el Círculo Católico· de Obreros 
de Mataró, el día 4 de octubre se cele· 
bró una importante jomada social, to
mando parte en la ,misma D. Federico 

Blanco Trias, Actuario, Secretario técnico de la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorro, el cual desarrolló el tema «Facilidades para 
la adquisición de casas baratas:o, haciendo resaltar el apoyo que las 
Cajas de Ahorro y de Previsión Social, y muy especialmente la mencio
nada Caja de Pensiones, prestan, mediante la concesión de créditos, a 
las Cooperativas obreras y de funcionarios para la construcción de 
casas baratas. 

El Dr. D. José María Boix, Catedrático de la Facultad de Derecho 
y Subdirector de la Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
pronunció una notable conferencia exponiendo las ventajas que tiene 
para el obrero el que coopere a la formación de su pensión de vejez, 
explicando los fundamentos técnicos y las finalidades sociales en que · 
se basa el Régimen oficial de Retiros obreros y los beneficios especia
les del sistema .de mejoras. 

La Escuela Social. El día 10 de noviembre se celebró 
en el Salón de actos del Ministerio del 

Trabajo la inauguración de la Escuela Social. 
Presidió el Subsecr-etario, Sr. Aunós, y pronunciaron discursos ade

cuados al acto los Sres. Palacios, Director de la Escuela Social; Mar
vá, Inspector general del Trabajo y Presidente del Instituto Nacional 
de Previsión; Conde de Lizarraga, Presidente del Consejo Superior 
de Trabajo, y Aunós, que al hacer el.resumen dedicó grandes elogios 
a la labor que realiza el Sr. Marvá en la Inspección oficial del Trabajo. 
Terminó declarando inaugurado el curso en la Escuela Social. 
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Propaganda del Retiro obre
ro en Murcia y Valencia. 

En los días 5 al 8 de octubre, los 
Sres. Vigil y Cabello, de la Comisión 
Paritaria, recorrieron las poblaciones 

de Puerto Mazarrón, Lorca, Cartagena y Murcia, en cuyos Centros 
obreros dieron conferencias en pro del Seguro obligatorio. 

Con la misma finalidad, y acompañados del Sr. Sanchts; también 
de la Comisión Paritaria, durante los días 8 al16 de noviembre, visi
taron Vall de Uxó, Nules, Burriana, Villareal, Almazora, Onda, Cas
tellón de la Plana y Valencia, 

, Posteriormente, en los últimos días de diciembre, el Sr. Escandell, 
en campaña de propaganda del retiro obrero, visitó los pueblos de Vi
llareal, Almenara, Chilches, Moncófar, Onda, Villavieja, C'astellón de 
la Plana, Enova, Rafelguaraf, Nulas, Vall de Uxó, Bechi, Almazora, 
Manuel y Hurriana, dedicando sus enseñan~as, especialmente, a los 
()breros ~gricolas. 

También, en los Centros obreros de Riola y Sueca, con asistencia 
del Delegado de la Caja R~gional de Previsión, el Secretario de la Fe
deración Regional Levantina de Agricultores, Sr. García, dió unas in
teresantes Conferencias sobre las ventajas del Retiro obligatorio para 
lbs campesinos. · ' 

Los miembros del Comité directivo de la Confederación de obreros 
católicos de Levante Sres. Esteve, Arnal y Segui, los días 25 de octu-, 
bre y 9'al 13 de noviembre, recorrieron Alcira, Alicante, Callosa de' 
Segura, Orihuela y Alcoy, laborando por la difusión del régimen de 
Retiros obreros y del subsidio de Maternidad. 

Los Sres. Esteva y Segui estuvieron dos dias en Denia, y durante 
su estancia en dicha ciudad visitaron las Sociedades de la dependen
cia mercantil, Sindicato· único del ramo de la madera y Pósito obrero 
marítimo, conferenciando con los Directores y socios, excitándoles a 
defender con tesón el régimen del Retiro obrero. 

Entrega de los fondos de 
capitalización en Galicia. 

En la segunda quincena de diciem
bre, la Caja Regional Gallega de Pre
visión efectuó la entrega de los fon

dos de capitalización y de la parte proporcional correspondiente del 
impuesto sobre las herencias a los titulares que cumplieron sesen
ta y cinco años hasta fin de 1923. 

El día 16 en Vigo, el18 en La Coruña, y el 23 en Santiago, se ce
lebraron los solemnes actos de reparto, presididos por las Autorida
des locales y ecleSiásticas, y con asistencia de representantes de la 
Caja y del Patronato de Previsión Social de Galicia. E~ ellos, pro
nunciaron discursos los Sres .. Cabeza de León, Presidente del Patro
nato; Bacariza, Consejero-Director de la Caja; Castroviejo, Consajero 
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de la misma, y Botana, también Consejero y miembro de la Comisión 
Paritaria Nacional. 

Después se hizo entrega, a buen número de titulares, deJos fon· 
dos de sus libretas de capitalización. 

Conferencia del Sr. Gusano 
en la Casa del Pueblo de 
Palencia. 

En el Salón de actos de la Casa del 
Pueblo, de Palencia, dió el Abogado 
D. César Gusano, una conferencia el 
día 30 de noviembre, con el tema 

«Aspecto social del Retiro obrero en España». 
El conferenciante trató con extensión el tema indicado, haciendo 

especial mención del fundonamiento de la Caja colaboradora de Va
lladolid·Palencia, y exponiendo detalladamente las ventajas que para 
obreros y patronos ofrece el Retiro obrero. 

El Sr. Gusano fué ovacionado por los oyentes al terminar su nota-
ble disertación. · 

Conferencia de D. Andrés Organizada por el· Grupo Socialista 
Gana. de Piedra y Mármol, explicó en la 

Casa del Pueblo una interesante con
ferencia el Vocal obrero de la Comisión paritaria del Instituto de Pre
visión D. Andrés Gana. 

El Sr. Gana desarrolló el tema de su conferencia haciendo una 
breve historia de la legislación social en materia de jornada de traba
jo, descanso dominical, accidentes del trabajo, Tribunal industrial y 
seguros sociales. 

Refiriéndose a la del Retiro obrero, dedicó un cariñoso recuerdo a 
D. José Maluquer. 

Explicó la oposición patronal internacional a los seguros sociales 
y los acuerdos adoptados en la última Conferencia del Trabajo de Gi
nebra, en donde la legislación y actuación española del Seguro obrero 
tuvo una favorable acogida. • ' 

Refil'ió lo que es el Instituto Nacional de Previsión y su obra, y la 
labor y la importancia de la Comisión Paritaria, explicando amplia
mente lo que es el Retiro obrero y el régimen complementario de me
joras, obteniendo el asentimiento y conformidad de los comp.afieras 
que le es_cuchaban. 

Pensiones a la vejez 
en Canarias. 

Acordado por el Consejo directivo 
de la Caja de Previsión Social de Ca-
narias la. concesión de diez pensiones 

vitalicias de trescientas sesenta y cinco pesetas anualea a otros tan· 
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tos obreros mayores de setenta años, naturales de esta región' el di a 
30 de noviembre terminó el plazo para la admisión de instancias, 
habiéndose presenta.do veintiuna solicitudes, correspondientes a Te
nerife, Gran Canaria y Gomera. 

Una vez terminados los informes indispensables, se otorgarán di
chas pensiones en acto público, de justicia social, rindiendo merecido 
homenaje a la ancianidad laboriosa, al que ha oft'ecido su concurso el 
Sr. Obispo de Can~rias, Fray Albino González Menéndez Reigada. 

Fiesta de las Mutualidades El día 14 del mes de diciembre' tuvo 
escolares de Manzanares. lugar en Manzanares (Ciudad Real) una 

importante fiesta de carácter mutualista. 
Comenzó el acto, celebrado en el Teatro Municipal de dicha ciu

dad, con unas elocuentes palabras del Delegado gubernativo del par
tido, p. Francisco Agustln, presentando al funcionario del Instituto 
D. Alfonso Alvarez, que pronunció un discurso enalteciendo la obra 
de las Mutualidades escolares y exponiendo sus beneficios. A conti
nuación se representaron' diversas obritas te~;ttrales alusivas a las M u• 
tualidades, interpretadas con sumo acierto por niños y niñas de l&s 
Escuelas nacionales y colegios 'particulares. 

Presidieron la fiesta el Presiden,te de la Diputación provincial de 
Ciudad Real, el Alcalde de Manzanares, el Párroco, el Delegado gu
bernativo, el representante del Instituto, el Inspector de. primera en
señanza de la Zona, el Director del Coleg·io de los Hermanos Maris 
tas y una lucida ;representación de maestras y maestros. 

El teatro estaba ocupado por todos los niños de las escuelas y por 
numeroso y distinguido público. 

De la fiesta se ha recaudado una importante suma, que se aplica
rá a los fines de las Mutualidades de Manzanares, que van a quedar 
federadas en una sola Asociación. 

Fiesta Mutualista en Agui
Jar de Campos. 

En AguiJar de Campos (Valladolid) 
se celebró el día 26 de diciembre, por 
la Federació,n. c!!~strella de Campos>>, 

una fiesta de singular interés. Los mutualistas comulgaron por lama 
ñana, y por la tarde, a las cuatro, tuvo lugar un~t velada literario
teatral, presidida por laR Autoridades locales, en la que el maestro 
nacional D. Eladio Gitrama, fundador de tan próspera Federación de 
Mutualidades, disertó sobre «El ahorro como fuente de progreso so
cial». Seguidamente se representó por los mutualistas José Alfonso y 
Paciano Fernández el laureado diálogo titulado La cartilla de «el 
Mosca•, original del distinguido Oficial de Correos D. Pedro Massa. 
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En dicho acto se repartieron cartillas de ahorro donadás por er 
Ayuntamiento de la expresada villa a los naturales nacidos durante 

·el año e~onómico de 19~4-25. 

Conferencia del Sr. De los 
Toyos en Éibar. 

En el Teatro Cruceta explicó el 
Sr. De los Toyos una interesante con· 
ferencia. 

El acto fué presidido por D. Pedro Beitia, Presidente de la Casa 
del Pueblo, el cual hizo la presentación del conferenciante. 

De los Toyos, en una disertación que duró justamente una hora, 
expuso la conducta de una gran parte de los patronos españoles ante 
los seguros sociales; habló de la importancia del Régimen de previsión 
de ·España, comparándolo con las Leyes extranjeras; estudió el Retiro 
obrero obligatorio, el régimen complementario de mejoras, la pensión 
de invalidez, el actual subsidio y el futuro seguro de maternidad, las 
inversiones sociales, los proyectos de la Comisión paritaria patronal 
y obrera del Instituto Nacional de Previsión, y, poi.' último, exhortó a 
a los trabajadores a que ingresen en la organización obrera para lo
grar que los seguros sociales se mejoren e intensifiquen en nuestro 
país. 

Las destajistas de Sabadell 
y Mataró. 

Presididas por D. Alberto Bastar
das, Presidente del Patronato de Pre
visión Social de Cataluña y Baleares, 

se han celebrado en Sabadell y Mataró dos. reuniones de las Comisio· 
nes Paritarias, a fin de fijar el salario tipo de las obreras destajistas 
de los ramos de tejidos (dos grupos), géneros de punto y sastrería y 
confecciones. 

Se fijó en siete peseta~ el salario para el primer gTupo de las obre
ras de tejidos, y en cinco para las del segundo; en ocho pesetas para 
las obrer.as del ramo de géneros de punto, y en cinco pesetas para las 
del ramo de sastrería y confecciones. 

En su consecuencia,_Jos patronos <le Jos indicados ramos han de 
·contribuir, por cada obre_ra destajista y a domicilio, con tantas cuotas 
medias de 10 céntimos como veces esté contenido el salario tipo del 
respectivo ramo en la remuneración que a dicha obrera le paguen. 

Las Sucursales de la Caja de Pensiones y la Inspección del Retiro 
Obrero, facilitarán a los patronos el modelaje impreso y las instruc
ciones oportunas para el mejor cumplimiento de dichos acuerdos. 
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El Día del Ahorro y la Caja La Caja de Previsión SoCial del Reí-
de Previsión de Valencia. no de Valencia acordó conmemorar el 

Dia del Ahorro, adjudicando el 31 de 
octubre libretas dotales con una imposición inicial de f>O pesetas a los 
hijos de obreros domiciliados en las provincias que integra el terri
torio de la Caja y que nazcan en el indicado día, siempre que el padre 
o la madre de los mismos esté afiliado ·en el Rég-imen obligatorio del 
Retiro obrero. 

Igualmente concederá libretas de pensión, con imposición inicial 
de 100 pesetas, a las obreras madres que den a luz el mismo dia 31 y 
que figuren inscritas en el Régimen obligatorio de Retiro obrero. 

Las primeras pensiones del En el Ayuntamiento de Pontevedra 
Retiro obrero en Ponte- se celebi·ó el 16 de diciembre, con asis
vedra. tencia de numerosos patronos y obre-

rOs, el primer reparto de pensiones del 
Retiro obrero. Asistieron todas las .Autoridades y Corporaciones, y 
pronunciaron discursos el Presidente de la Caja regional, Sr. Bacari
za; el Catedrático Sr. Castroviejo y el canónigo St·. Portela, que dió 
las gracias en nombre de los obreros agraciados. 

Triada Mutualista en Zara- Con motivo de la entrega de la Hu-
goza. cha de Honor, creada por iniciativa de 

S. M. el Rey, a la Mutualidad escolat· 
cLanuza», establecida en la escuela graduada cD. Valentin Zabala•, 
de Zaragoza, que la obtuvo en el Concurso de 1925, el Instituto Na
cional de Previsión de acuerdo con la Caja colaboradora de Aragón, 
acordó celebrar en dicha capital una Triada dedicada al fomento de 
las Mutualidades escolares, que se verificó en los dias 11, 12 y 13 de 
diciembre. 

Para asistir a la Triada fueron de Madrid D. Mariano Pozo, Direc
tor general de Primera enseñanza; D. Inocencio Jiménez, Vicepresi
dente del Instituto, y D. Prudencio del Valle, Secretario de la Comi
sión de Mutualidad en el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

La primera sesión de la Triada se celebt·ó el dia 11, en el Salón de 
Conferencias de las Facultades de Medicina y Ciencias, presidida por 
el Sr. Pozo, acompañado del Sr . .Al vira, en representación del St. Al
calde de la Ciudad; Directores de ambas Normales, D." Eustaquia 
Caballero y D. Ricardo Mancho; D. Gil Gil, por la Universidad; don 
Inocencio Jiménez, por el Instituto Nacional de Previsión, y otras 
personalidades. 
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Pronunciaron discursos elocuentes los Sres. Pozo, en nombre del 
Gobierno; Alvira, en representación del Ayuntamiento; Marzo, Ins
pector Jefe de Primera enseñanza, y del Valle. 

Puso fin ,a los discursos D. Orencio Pacareo, en nombre del Patro· 
nato de la Caja Colaboradora Regional, quien indicó el cariño con que 
se ve en el Instituto la obra de previsión y ahorro que realiza el Ma~ 
gisterio; elogió las enseñanzas de los Sres. General Marvá, Maluquer 
y López Núñez; recordó cómo estos dos últimos habían contribuido a 
la dignificación de los maestros, y terminó ofreciendo el concurso del 
Patronato para todas las iniciativas que puedan resultar benefic!osas 
a las Mutualidades. 

Presidiendo D. Inocencio Jiménez, se ·celebró el día 12 la segunda 
sesión, a la misma hora y en el mi11mo local. 

Hablaron D. Luis Francisco Galdeano, Inspector Jefe de la pro· 
vincia de Huasca, que demostró los avances de la previsión escolar; 
el Sr. Espinal, Inspector Jefe de la provincia de Teruel, cuyo discurso 
versó sob1·e la Mutualidad en sus escuelas; D. Orencio Pacareo, quien 
desarrolló el tema «La Escuela primaria como formadora del hábito: 
Importancia pedagógica del hábito del ahorro»; y D. lnocencio Jimé
nez, que dió fin al acto con unas elocuentes palabras de felicitación. 

El día 13 se verificó la última sesión de la Triada Mutualista, en 
el Salón de actos de la Facultad de Medicina y Ciencias. 

Presidió el Capitán general, Sr. Perales, en quien S. M. había de
legado su representación, acompañándole el Gobernador civil, señor 
Montero; el Director general de Primera enseñanza, Sr. Pozo; D. To
más Al vira, en nombre de la ciudad; representantes de la Diputación 
provincial, del Delegado de Hacienda y Caja colaboradora, y los se
ñores Jiménez y López Núü.ez -llegado expresamente de Madrid para 
tomat· parte en el acto-, en representación del Instituto Nacional 
de Previsión. 

En estrados se hallaba la Junta directiva de la Mutualidad pre· 
miada, formada por el Presidente, D. Gerardo Mermejo, Diputado 
provincial; un padre de mutualista, y los Maestros de la:escuela, jun
tamente con los niños Adjuntos y tres compañeros de la Mutualidad. 
de Mataró, a quien correspondió la cHucha• el año anterior. 

Después de cantar un coro de niñas el Himno a la Previsión, leyó 
el Sr. Pacareo la Memoria presentada al Jtuado solicitando la conce· 
sión de la «Hucha•, y propuso que se dirigieran telegramas al Rey, 
al Gobierno y al Presidente del Instituto. 

En nombre de éste habló el Subdirector, Sr. López Nuñez, quien 
saludó a Zaragoza, dedicó párrafos laudatorios al Magisterio y expli
có el origen de la Hucha de Honor. 

Y terminó el acto con la entrega, por el Capitán general, de la 
Hucha a la Mutualidad «Lanuza». 

El mismo día se celebró un banquete, organizado por el Instituto 
y por la Asociación de Maestros de Zaragoza, en honor del Director 
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general de Primera enseñanza, de los Sres. Marzo, Fatás y del Valle, 
del Sr. Pacareo y Maestros del grupo «Valentín Zabala», y de los pre
miados con la Medalla de la Mutualidad, Sres. D. Pedro Dosset, don 
Antonio V alero y D. Joaquln Orús, por su cooperación ·a la obra mu
tualil~ta que se desarrolla en las Escuelas de la capital y de los ~aes
tros D. Francisco Pelegrín, de Borja (Zaragoza); D. Fl'ancisco del 
Cerro, de Sástago (Zaragoza); D. José· Gómez, de Andorra (Teruel); 
D. Manuel Barbarán, .de Quinto (Zaragoza); D. a Capitalina Muela, de 
Torrelapaja (Zaragoza); D. a Ignacia Juste, de Balmonte (Zaragoza); 
D. a Pilar Luesma, de Bolea (Huasca); D. Juan Martín, de El Busto 
(Zaragoza), D.6 Carmen Virgós, de Ariño (Teruel), D.6 Bernardina 
Perea, de Noguera (Teruel); D. Antonio Cavero, de'Novales (Huasca), 
y D. Simeón Olmedilla, de Plasencia del Monte (Huasca), que por su 
labor en sus respectivos pueblos se han hecho acreedores a la estima
da distinción. 



- 428-

Información extranjera. 

El coste de los Seguros sociales en Inglaterra. 

El Gobierno inglés ha hecho público un estado de cuentas en el 
que aparecen los gastos del Estado por Seguros sociales para el aii() 
de 1924-25, que se distribuyen as!: 

Seguro de enfermedad, 8.045. 700 libras esterlinas; Seguro de paro, 
13.202.000; Ret.iros, 25.810.000; Socorro de paro, 6.761.000. Total. 
53.818.700 libras esterlinas. 

Además, los préstamos a las Autoridades loc,ales y a la asistencia 
pública para combatir el paro ascienden a 1.487 000 libras esterlinas. 

El total de Jos desembolsos del Estado por el Seguro de paro aR
ciende, en el periodo comprendido entre noviembre de 1918 y fin tie 
mayo de 1925, a 173.000.000 de libras, al que se puede añadir una 
suma de 50.000.000 do libras, en calidad de socorro a los soldados des
movilizados sin trabajo, después de la gran guerra. 

Unión Internacional del Seguro. 

La Asociación de Actuarios suizos, reunida en Basilea para la. 
conmemoración anual de su fundación, trató del proyecto de Unión 
Internacional del Seguro, que debe atender a problemas esenciales de 
los Seguros en sus diversos sectores, acordando dirigir un expresiv<> 
saludo al iniciador del proyecto, Sr. Maluquer y Salvador, y elegir al 
Presidente de dicha Asociación técnica, Sr. Dumas, para formar parte 
de la Ponencia colectiva designada po1· la Presidencia del Comité In
ternacional Actuaria! de Bruselas. La Comisión ha encargado al Vocal 
Ponente español, Sr. Maluquer, que formule un anteproyecto para el 
desarrollo práctico de estas aspiraciones, imparcialmente expuest :· s 
durante veinte años en la Real Academia de Jm-isprudencia de Ma
drid, en el Instituto de Coimbra, en el Ateneo Igualadino de la Clase , 
Obrera y recientemente en Berna y Ginebra. 

Entre las manifestaciones de aprecio a esta labor, recibidas últi 
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mamente por la Ponencia, figuran las del Decano de la Facultad de 
Derecho"de Montpellier, M. Valery, tratadista del seguro de guerra, 
y del Catedrático de Munich, Dr. Neumeyer, que sigue atentamente 
los problemas del Seguro en el Derecho administrativo internacional. 

En breve ·dedicará el Curso del Centro de Lectura de Reus una ex
plicación pública a la significación de este proyecto, por el Consejero
Delegado del Instituto Nacional de Previsión. 

Pro?edo de Le? de seguros sociales 
en Austria. 

En el mes de noviembre último, el Gobierno austriaco sometió al 
Consejo nacional un proyecto de Ley de seguro obrero, que comprende 
el seguro de enfermedad, de accidentes y paro forzoso de los trabaja
dores. Con arreglo al proyecto quedarán aseguradas y sometidas a la 
obligación del seguro contra los peligros de enfermedad, de paro, de 
invalidez, de vejez y de muerte, asi .:omo de los accidentes del tra
bajo, cuantas personas estén empleadas en virtud de un contrato de 
trabajo, de servicio o de aprendizaje. 

En Austria existía ya una Ley de seguro particular para los em-· 
pleados. Próximamente se reglamentará, a titulo especial, el seguro 
de los obreros agrícolas y de la selvicultura, así como el seguro de 
vejez de los artesanos independientes. 

Según las nuevas Leyes, las contribuciones patronales aumentan 
de 69 a 122 millones de chelines, y las de los obreros de 101 a 107 mi
llones. 

Nue\Jo Ministerio en Chile. 

Para la aplicación de las modernas Leyes sociales promulgadas 
en Chile, recientemente se ha fundado en aquella nación el Ministerio 
de Trabajo, de Higiene y de Previsión Social. 

La Ley que establece el seguro de vejez e invalidez tiene por base 
la aportación del Estado, de los obreros y de los patronos. 

29 



- 430 -

Sección oficial. 

Recomendación a los Gobernadores civiles para que remitan datos 
referentes a una Mutualidad de funcionarios municipales o pro
vinciales.-Real orden de 28 de septiembre de 1925. («Gaceta» del 
29 de septiembre.) 

El Estatuto municipal, primero, y el Reglamento de 23 de agosto 
de 1924, después, recogiendo una aspiración generalmente sentida, 
dispusieron que en el plazo de un año, a partir de la fecha de su pro
mulgación, quedase organizado en· España un Montepío general de 
Empleados municipales. Al efecto, el art. 115 del Estatuto dispuso 
que el Instituto Nacional de Previsión realizase el difícil y complica
do estudio que requeria la organización de tan importante organismo, 
habiendo, en efecto, el referido Instituto dado cumplimiento a la mi
sión que le fué confiada, presentando a este Ministerio un luminoso 
informe sobre las bases de lo que debe ser tal institución; y con un 
espíritu amplio y con aquel tecnicismo que da la práctica y la expe
riencia, pone de relieve toda la importancia, que ya el legislador die
ra, a una idea tan sentida como deseada, que no pudo tener en legis
laciones anteriores la realidad efectiva que el Gobierno desea darle 
con la mayor rapidez posible. 

Al justificar dicho Centro oficial el tiempo tt·anscurrido, expone 
que no ha sido labor sencilla la de reunir los textos legales por que se 
rigen los principales paises europeos en la previsión de los riesgos.de 
vejez, invalidez y muerte de los empleados al servicio de las A<Lminis
traciones locales. Al tratar de la novedad del empeño y de la ventaja 
que significa el aprovechamiento de ajenas experiencias, realza como 
caso de justicia digno de considerarse la eficacisima cooperación pres
tada por la Oficina Internacional' del Trabajo a la orientación que el 
Instituto Nacional ha tenido que recoger para completar tan meritorio 
estudio. 

Tras la labor técnica y la información extranjera, el referido Ins
tituto, que desea llegar al término completo de su cometido, considera 
indispensable y necesario que se le faciliten los datos que se detallan 
en el Cuestionario que se inserta al final de esta disposición. 

Las Corporaciones municipales y las Diputaciones provinciales son 
las primeras interesadas en esta obra que ha de llenar la justa re· 
compensa a una clase de funcionarios que hasta aquí no ha contado 
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con un Montepio o Mutualidad general para el percibo de haberes pa
sivos. 

En consideración a todo ello, 
S. M. el Rey (q. D.g.) se ha servido disponer que, con el fin de que 

el Instituto Nacional de Prevision pueda completar el estudio de un 
Montepío o Mutualidad para los funcionarios municipales o provincia
les, por los Gobernadores civiles se remitan al referido Centro oficia 1 
todos los datos que se consignan en el Cuestionario que se inserta. 

Los Ayuntamientos enviarán a los Gobernadores de sus respecti
vas provincias, con la prontitud posible, los antecedentes que se re
claman, teniendo presente que, con el fin de facilitar una labor que, 
además de ser preceptiva, es de absoluta necesidad llevar a la prác
tica, con toda urgencia, las relaciones y antecedentes del cuestionario 
habrán de realizarse con escrupulosa exactitud, toda vez que han de 
ser base de una estadística que no debe contener errores, por lo que 
entorpecería la labor que ha de llevarse a cabo al co~probarse en su 
dia con una documentación que ha de ser base del reconocimiento de 
derechos pasivos. 

Las Diputaciones provinciales, que también por disposición de la 
Ley les alcanza y comprende el estudio a realizar, observarán el mis
mo cuidado en la remisióa de los datos de referencia. 

Los Gobernadores civiles cuidarán de que se publique el cuestio
nario del Instituto Nacional en los Boletines oficiales de sus respecti
vas provincias, haciendo saber a los Ayuntamientos y Diputaciones 
la importancia y el interés que estos trabajos entrañan para sus de
pendientes y servidores de todas clases; por lo que deben ser los más 
interesados en que ese servicio responda a la magnitud e importancia 
del propósito que se persigue, y recabarán asimismo de los Colegios 
oficiales de Secretarios la remisión de análogos antecedentes por lo 
que 1~especta a sus asociados. 

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
gu'arde a V. S. muchos años~ Madrid 28 de septiembre de 1925.- El 
Subsecretario encargado del despacho, Martinez .Anido. -Sres. Go · 
bernadores civiles de todas las provincias de España y Delegaciones 
d& Canarias y Baleares. 

Cuestionario que se cita. 

l. Relación nominal de empleados y dependientes de plantilla, con 
expresión de su edad, retribución y años de servicios. 

2. Si en el Mnnidpio, Diputación, Mancomunidad, Cabildo o enti
dad de que se trate existen funcionarios con derechos pasivos recono
cidos, y en tal caso: 

a) Un ejemplar de los Reglamentos o copia de los acuerdos por que 
se rijan; 

J) Cantidades pagadas anualmente por ese concepto; 
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.e) Datos precisos para valorar actuarialmente los derechos adqui
ridos por los funcionarios, que son los siguientes: 1.0

1 edad actual; 
2. 0

, edad en la que comenzarán el disfrute de la pensión por jubila
~ión o retirq; 3.0

, cuantia de esta pensión; 4. 0
, idem de la pensión de 

viudedad o de orfandad a que tuviesen derecho; 
d) Datos precisos para determinar el valor actual de las obliga· 

ciones de las Corporaciones por las pensiones que en la actualidad 
satisfacen en concepto de jubilación, viudedad u orfandad, y que son 
los siguientes: 

l. Para las jubilaciones o retiros: 1), cuan tia de pensión que dis
fruta; 2), edad; 3), al estar casado, edad de su mujer; 4), cuantía de 
pensión que correspondería, en su día, a la viuda; 5), de tener hijas o 
hijos, la edad d~ ellos; 6), cuantía de la pensión de orfandad que les 
corresponderá en su dla, caso de no ser igual a la de viudedad. 

II. Para las pensiones de viudedad: 1), cuantía de la pensión; 2), 
ellad de la viuda; 3), si tiene hijas o hijos, la edad de ellos; 4), cuan-
tia de la pensión de orfandad reversible a éstos. · 

ll!. Para las pensiones de orfandad: 1), cuantla de la pensión; 2), 
edad de los pensionistas, varones o embras. 

3. Cantidad consignada en presupuesto para las atenciones del 
retiro obrero obligatorio y expresión de la parte de la misma que co· 
rresponde a los empleados de plantilla y de la que corresponde a los 
obreros eventuales o jornaleros. · 

4. Expresión de si la entidad local abona de sus fondos el impues
to de utilidades correspondiente a sus empleados y de la suma con-
signada ol efecto. · 

5. Informe de si existe alguna Mutualidad, Sociedad, Caja, Mon
tepío o institución fundada por los funcionarios o empleados para fines 
de previsión; de si lo subvenciona el Ayuntamiento o Diputación y 
cuánto; de los ingresos de que dispone y del estado de fondos. A ser 
posible, copia del Reg·lamento o Estatutos por los cuales se rige. 

6. Si existe algún recargo, ingreso, premio, derechos, descuentos, 
etcétera, percibidos con destino a atenciones de Previsión social o de
rechos pasivos de los empleados. 

Ampliación del plazo para la información pública sobre el Segu
ro de maternidad.- Real orden de 21 de octubre de 1925. (•Gace
ta» del 28 de octubre.) 

Ilmo. Sr.: Encomendado a la Comisión paritaria patronal y obrera 
del Instituto Nacional de Previsión, por Real orden de 18 de junio úl
timo, el estudio de la información pública sobre el Seguro de mater
nidad-, que habla de practicarse ante dicho organismo, en el plazo de 
cuatro meses, por las entidades y particulares interesados en el des-
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envolvimiento de tan importante seguro social, la realidad ha venido 
a demostrar de manera indudable la insuficiencia del plazo que aque
lla disposición concedía. Interpuestas las vacaciones estivales en e¡ 
periodo de tiempo señalado para la práctica de la información, se han 
restado involuntariamente a la misma elementos que, de otra forma, 
hubieran podido prestar su contribución informativa, siempre intere
sante y valiosa; ello ha dado lugar a que varias Corporaciones hayan 
acudido al Instituto Nacional de Previsión solicitando se amplíe el 
plazo marcado por la Real orden de 18 de junio citada, y que, última- · 
mente, la Asociación de Estudios Sociales y Económicos se haya diri
gido a este Ministerio solicitando idéntica ampliación en un escrito 
que, con sus copiosos y justifieados razonamientos, persuade, sin gé· 
nero alguno de dudas, de la necesidad indisc~tible de ampliar el plazo 
a que antes se alude. A mayor abundamiento, el Instituto Nacional 
de Previsión, en informe fecha 19 del actual, confirma plenamente 
esta necesidad, de acuerdo co1;1 lo solicitado por la Asociación de Es
tudios Sociales y Económicos . 

. Por todo lo cual, y en vista de los razonamientos y justificaciones 
aducidos por las Corporaciones y entidades de referencia, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ampliar el plazo señalado 
por la Real orden de 18 de junio pasado, declat·ando ai,Jierta la infor
mación pública sobre el Seguro da maternidad en la forma que aquella 
disposición señalaba, y ante la Comisión paritaria patronal y obrera 
del Instituto Nacional de Previsión, hasta el 31 del mes de diciembre 
próximo. 

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 27 de octubre de 1925.
El Subsecretario encargado del Ministerio, ÁU?'!ÓS. - Sr. Director ge
neral de Trabajo y Acción Social. 
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Apéndice ái núm. 65 de los "Anales'' 

CURSO DE SEGURO OBRERO DE REUS 

La Comisión organizadora del segundo Curso de Seguro Obrero, re
unida en pleno en la Sección de Estudios Sociales del Centro de Lec
tura, el dia 26 de oct~re de 1925, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

Intensificar la preparación del CursÓ hasta el mes de febrero, en que 
comenzarán las explicaciones debidamente preparadas. . 

·Proponer al Centro que las conferencias. públicas del Curso se cele
bren el segundo. viernes. de. cada mes, de febrero a junio, ambos inclu~ 
sive. 

Como enlace del Curso de Igualada y del de Reus, redactar un cartel 
divulgador del estudio experimental, en la zona individual, de los núcleos 
de trabajadores que, mediante una aplicación completa. de las condicio
nes del régimen legal vigente, excedan las condiciones iniciales del reti
ro obrero obligatorio respecto a aumento de pensión y disminución de 
edad dé retiro, con adiciones importantes de. capital-herencia y de pen
sión inmediata p9r incapacidad del trabajo, sea o no debida a accidente. 

Crear en el Centro de Lectura' un consultorio público gratuito, para 
patronos y obreros, respecto al Retiro obrero obligatorio, análogo al ya 
existente sobre Accidentes del trabajo. 

Difundir en los Centros culturales asociados a estos Cursos el cartel ' 
del Programa del Curso actual, estimando sinceramente las nuevas adhe
siones al mismo. 

Tema único del .Curso: Estudio experimental de inversiones finan-
ciero-sociales. . • 

a) Bélgica, tierra de grandes experiencias. (Con colaboraciones pro
fesionales preparadas hace pocos dias en Bms!;!las por el profesor del 
Curso, Sr. Maluquer.) 

b) Inversiones ya realizadas en España en el régimen de retiro obre
ro obligatorio para atender a necesidades públicas del pais con las debi
das garantias. (Zon(!. de utilidad colectiva del régimen.) Amplias colabo
~aciones Qficiales, profesionales y sociales en la explicación, a~ompañada 



en ambos casos -de una biblioteca pública especiali~ada, cuadros esta
dísticos y especialmente de proyeccionés. 

Ideal de esta política financiera, de acuerdo con la misión del Insti
tuto como actuación conjunta oficial y social, en relación con el Minis
terio del Trabajo: No basta impulsar estas obras de utilidad pública si a 
la vez no se hace ambiente social para la cumplida eficacia de cada una. 

La Comisión entiende que entre noviembre y febrero puede haber 
'algunos trabajos dt>l Curso, orales o escritos, que se encomiendan per
sonalmente al profesor Sr. Maluquer, acerca de su proyecto de Unión 
Internacional del Seguro, que ha adquirido actualidad mediante el estu
dio comenzado eri el Comité Internacional Actuaria! de Bruselas, a ins
tancia de la Asociación técnica de Seguros de Suiza, y al que facilita 
mucho el ambiente de concordia de Locarno. Celebra la Comisión con
tribuir a la difusión y éxito de la actuación científica de 1915 en un Es
tado neutral para- preparar la ·obra de la postguerra, pensando en la enor
me fuerza del Seguro, de restauración económica y labor pacificadora y 
~umanitaria. 

Problemas fundamentales, algunos en .relación con la obra· de Gine
bra, que constituye la finalidad de dicha actuación, así eii lo que res
pecta al Seguro social como a los de la Economía general. Prosigue es
tas tareas, con tema de actualidad, la tendencia del Curso· Igualadino de 
popularizar la polftica internacional de Previsión, sin perjuicio de las 
relaciones con organismos profesionales y el Gobierno, que se propone 
continuar el Sr. Maluquer e su trabajo err la Ponencia colectiva de 
t;studio de este tema en Bruselas y Berna. 
. Ofrecer informaciones periódicas de.estos trabajos a la Prensa de 
to(los matices, a la que tanto debe esta labor, y esperar confiadamente 
su concurso p·ara este esfuerzo cultural de interés general. 

Comunicar estos acuerdos, como se hizo con Jos precedentes, al Sub
secretario del Trabajo, Sr. Aunós, y al Presidente del Instituto Nacional 
de Previsión, General Marvá, al Ateneo de la Clase Obrera de Igualada, 
al Ateneo Obrero de Gijón, a .las entidades donde se ha expuesto el pro
yecto de Unión Internacional del Seguro, desde hace veinte años, empe
zando por la Real Academia de jurisprudencia de Madrid y el Instituto 

.de Coimb~a, ya las demás. entidades de todas clases cooperadoras del 
Curso establecido el presente año en el Centro de Lectura, con la com
pleta imparcialidad que le caracteriza; · 

El Sr. Gich, Consejero de la Caja de Pensiones para la Vejez, de Bar
celona, hizo resaltar la significación del Consejero-Delegado del Insti
tuto Nacional de Previsión actuando en relaciÓn con los Centros cultu
rales y anticipó el ofrecimiento de competente y amplia exposición de 
las obras sociales de la mencionada Caja. 

El Sr. Ay¡¡ts dió ,cuenta del unánime acuerdo de la Asamblea nacio
nal de la Confederación Gremial Española, celebrada en Gijón, para se
guir el Curso de Reus todas sus Asociaciones, y de las manifestaciones 
análogas de los elementos obreros y patronaies reunidos recientemente 
en Madrid. 



· El Sr. Bergadá consideró digna de aprecio la atención que en el Cur
so se concede al Seguro sin exclusivismos de estudio. 

El Sr. Mon, después de recordar la trascendencia que tienen.para la 
economía popular el día de la Previsión (27 de febrero) y el del Retiro 
Obrero (24 de julio), expresa su simpatía al próximo día del Ahorro (31 de 
octubre) y propone que en lo sucesivo tenga el primero la significación 

1 
general del ·Día del Seguro•. 

Últimamente, propuso el Sr. Maluquer que se invitara a las entidades 
de cultura popular que siguen el Curso para que apoyen las aspiracio
nes de las Mutualidades catalanas en favor del Seguro mutuo. 
· La Comisión se asocia a estas proposiciones, y el Presidente de la 
misma, D. José Recaséns, espera que logrará atención esta serie de es
tudios sociales de experiencia, facilitando cambio de impresiones, pro
vechosos para todos y para el bien general, y no duda de qtie cuantos 
colaboren en el Curso quedarán complacidos de la acogida <Je Reus y 
del Centro dé Lectura. 

ALGUNAS APRECIACIONES 

acerca del "Centro de Lectura de Reus•. 

Muchas y de los más diversos matices acreditan que, al decir de 
Azcdrate, «la tolerancia es la base de dicho Instituto•. 

Procuraremos recordar y extractar algunas. Expresa su agradeci
miento y cariño Castelar en 1862, y t¡¡mbién manifiesta Oaldós en el sa
ludo al Centro de Lectura su gratitud al noble y cultísimo pueblo de 
Reus (1869). Entre ambas fechas hay un sentido recuerdo de Vlctor 
Balaguer. 

El Rey Alfonso XIII se asocia a estas manifestaciones de aprecio 
en 1904. 

Verdadero Laboratorio de Ciudadanía lo considera el Dr. Carulla, y 
su sucesor en el Rectorado de la Universidad- de Barcelona, Dr. Marti
nez Vargas, reconoce al Centro de Lectura grandes méritos y- a Reus 
como una de las más progresivas ciudades de España y la más devota 
por la fraternidad universal. 

·Lo enaltece Marcelino Domingo porque •para ser de verdad no basta 
leer, sino saber Jo que se lee•. Consignó su emoción de admiración y 
elogio el Deán de Tortosa el año pasado. Han dejado en él libro bellos 
pensamientos Alomar, Carner y Ors. 

•Ricos hay muchos hombres, pero hay pocos hombres que, como el 
Sr. Fábregas, sepan ser ricos.• Así dice Mafilde Moreno del banquero 
filántropo que hizo millonaria a la institución cultural. 

•Como ésta debiera haber muchas instituciones en España.• Pablo 
Iglesias. 



Digno remate de su visita a Reus considera en 1922 el Marqués de 
Estella sti conocimiento del Centro de Lectura, en cuyo funcionamiento 
e ideología está la cultura, prosperidad y renombre de la ciudad, y lo fe-· 
licita en nombre del Goblerno, como hace poco el General Vives; y antes 
el General Barrera ve en el Centro lo que puede la voluntad dt!dicada a 
obras que tanto dicen en favor de los pueblos cultos. 

· Fabra Ribas desearía llegase a ser Universidad popular, y lo elogian 
efusivamente Al{nós, el marino Concas, el Dr. Bechhol y otros muchos: 
. Apreciación del Instituto Naéional d~ Previsión, expresada por su 
Consejero-Delegado: •La' actuación cultural es para el Instituto Nacio
nal de Previsión una base fundamental de su polit.ica social, y esto cons
tituye una grata concordancia con el renombrado Centro de Lectura de 
Reus y su interesante Sección de Estudios Sociales.• Declaración más' 
expresiva: •Atender complacidisimo su invitación para con.stituii", con 
aprobación de su Consejo de Patronato y Comisión Paritaria Nacional 
de Previsión, el Centro de Lectura de Reus en Cátedra del segundo Cut
so de Seguro Obrero.• 
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